




SESION �5�6�~�,� EN MIERCOLES 19 DE ENERO DE 1955 3799 

para contratar un empréstito hasta por la 
suma de $ 4.260.000, con· el objeto de 
atender a la ejecución d'e diversas obt-as 
de adelanto local. 

Se trata, como en numerosos otros ca­
sos similares, de obras urgentes para sa­
tisfacer necesidades imprescindibles de la 
población como es el caso de la principal 
inversión producto del empréstito, cual es 
la extensión dél alumbrado público a los 
sectores ¿fe la comuna denominados Va­
lle Alegre, Tabolango· y Pocuro, para lo 
cual se destina la cantidad de $ 3.260.000. 
El proyecto proponía, además, destinar la 
cantidad de $ 1.000.000 para la recons­
trucción del editficio municipal. 

Por razones de orden financiero, la Co­
misión resolvió ,rebajar el monto del em­
préstito a $ 4.000.000, o sea, se disminuye 
€n $ 260.000, cantidad ésta que se ha he­
cho gravitar sobre la segunda de las in­
versiones anotadas, porque en ella' pro­
ducirá perjuicios menores que en la pri­
mera, en consideración a que las obras de 
extensión del alumbrado público segura­
mente obedecen a un plan con presupues­
tos ya elaborados y cuya d'isminución po­
dría perjudicar a todo dicho programa. 

Justificadas las inversiones aludidas, 
cabe manifestar que ·el emprésttio se con­
tratará directamente en el Banco del Es­
,tado de Chile u otra institución de cré­
dito, en las conéíiciones habituales para 
esta clase de operaciones, de manera que 
€l interés anual no exceda del 10 % y la 
amortización permita extinguir la deuda 
en un plazo máximo de cinco años. En 
estas condiciones, para el servicio del em­
préstito, la Municipalidad de Calle Lar­
ga, requiere ingresos extraordinarios del 
orden de $ 1.080.000. los cuales se obten­
drán parcialmente con cargo a las entra­
das que señala el artículo 4Q del proyecto 
con que termina este informe. 

En efecto, de acuerdo con dicha dispo­
sición, y con lo que dispone el artículo 5<\ 
se establece una contribución adicional de 

un dos por mil anual sobre el avalúo im­
ponible de los bienes raíces de la comuna 
de Calle Larga, la cual se destinará al 
servicio del empréstito, o, si éste no fuese 
colocado, a la ejecución directa de las 
obras indicadas anteriormente. 

De acuerclo a las informaciones en po­
der de la Comisión, antes de la dictación 
de la Ley 11.575, el avalúo imponible de 
la comuna de Calle Larga ascendía 'a 
$ 171.383.130. Por aplicación de la ley re­
ferida, sobre reforma tributaria, debe 
considerarse aumentado ese avalúo en un 
130(/¿, lo que {ta un total de $ 394.180.000. 
En ccnsecuencia, el impuesto del dos por 
mil rendiría cerca de $ 800.000, cantidad 
insuficiente para el servicio �~�e�l� emprésti­
to, pero que sería bastante al cabo de cin:... 
co años, para la inversión total que se 
consulta en el artículo 3Q• 

En todo caso, la �~�m�m�a� que falte podrá 
imputarse ¿ los recursos ordinarios de �~�a� 

Corporación o al rendimiento del impues­
to de uno por mil que actualmente cobra 
la Municipalidad, denominado dé alum­
brado, Que es el autorizado por el artícu­
lo 27 del texto refundido de la Ley de 
Rentas Municipales, y que, al parecer, se 
ha úestinado a la ampliación de las redes 
de alumbrado de la comuna. 

Aparte de las enmiendas que se han 
expuesto, la Comisión introdujo otras de 
simple ordenación de articulado y para 
adaptar :oms disposiciones a las que son 
habituales en proyectos análógos. 

Cabe, finalmente, consignar el dato que 
servirá para la Comisión de Hacienda, 
durante el estudio del financiamiento, que 
la tasa del impuesto territorial en la co­
muna asciende en hi actualidad al 14,30 
por mil, elevándose al 16.30 por mil por 
aplicación del proyecto. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar la aprobación á'el pro­
yecto en in/forme, redactado en los si­
guientes términos 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Calle Larga para contratar uno 
o más empréstitos hasta por la suma de 
$ 4.000.000, a un interés no superior al 
10% anuai y con una amórtización que 
extinga la deuda en la plazo máximo de 
cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banéo d'el Es­
tado. de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o Íos préstamos a 
que se refiere el inciso anterior, para cú­
yo efecto no regirán las disposíciones res­
trictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas o reglamentos. 

A'rtículo 39_EI producto del o los em­
préstitos deberán destinarse a la ejecución 
de las siguientes obras: 

a) Extensión de la red eléc­
trica d'e alumbrado públi­
co a los sectores de Va­
lle Alegre, Tabolallgo y 
Po curo, de la comuna de 

Calle Larga .... ,... .... . ... $ 3.260.000 
b) Reconstrucción del edi-

ficio municipal,... .... 740.000 

Total .................... $ 4.000.000 

Artículo 49- Para atender el servicio 
de intereses y' amortizaciones del o los 
préstamos, establécese una contribución 
adicional de un dos por mil sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de Calle Larga, contribución que 
se cobrará d'esde la fecha de contratación 
ó'el o los préstamos y que regirá hasta el 
pago total de los mismos. 

Artículo 59-Si los empréstitos indica­
dos en el artículo 19 no pudieren contra­
tarse, el producto de los impuestos esta­
blecidos en el artículo 29 se aplicará a los 
fines señalados en el arfículo de la pre­
sente ley. 

Artículo 69-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la 

obligación o no se obtuvieren en la opor-­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con' cualquiera. 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 
Si, por el contrario, hubiere excedente­
se destinará éste, sin descuento alguno, a . 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artículo 79- El pago de intereses y 
amortizaciones ord'inarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Públjca, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Calle Larga, por in-­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pond'rá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir estos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la op.6rtunidaá 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para ~l pago' 
d'e la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad depo~i­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "1"-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los' 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordInarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad' de Ca­
lle Larga deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los préstamos, y 
en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con 10-
Üispuesto en el artículo 39 de esta ley. 

A1,tículo 99.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o perió­
dico de la localidad o de la cabecera {¡'el 
departamento, si allí no lo hubiere, un 
estado d'el servicio del o los préstamos y 
de las inversiones hechas en el plan con­
sultado en el artículo 39 de la presente 
ley" . 



SESION 56~, EN MIERCOLES 19 DE ENERO DE 1955 3801 

Sala de la Comisión, a 3 de diciembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 1 Q del pre­
'sente, con asistencia de los señores Se­
rrano (Presidente), Aqueveque, Arella­
no, De la Presa, Martín, Martínez Camps, 
Palestro, Poblete, Romaní y Rodríguez 
Lazo. 

Cabe hacer presente que el proyecto fué 
aprobado en general, con quórum infe­
rior a 9 miembros. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Romaní. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

22.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENOA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha debido 

'conocer, de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias pertinentes, del proyecto 
de ley, informado por la Comisión de Go­
bierno Interior, que autoriza a la Muni­
cipalid'ad de Calle Larga para contratar 
un empréstito y le ha prestado su apro­
bación en los mismos términos. 

No es del caso referirse a los detalles 
de la inversión de los foneros que la Mu­
nicipalidad de Calle Larga obtenga con 
la contratación del empréstito que se au­
toriza, ya que el informe de la Comisión 
de Gobierno Interior lo hace. Sólo cabe 
aludir al aspecto financiero del proyecto 
y en relación con él la Comisión de Ha­
cienda puede manifestar que el monto del 
empréstito asciende a $ 4.000.0000, que el 
servicio comprende un interés anual del 
10j{ y una amortización en cinco años, 
lo que exige a la Municipalidad de Calle 
Larga disponer d'e ingresos anuales del 
orden ere $ 1.080.000. 

Par:a financiar el servicio se recurre a 
la creación de una tasa adicional del dos 
por mil sobre el avalúo imponible de la 
comuna, tributo que, al pesar sobre una 
masa imponible de más o menos 400 mi­
llones de pesos, aplicado a ,ella el aumen~ 

to de la Ley de Refoma Tributaria, ó'ebe 
rendir una suma del orden de los 800.000 
pesos. Si a esta cantidad se une el desti­
no de fondos que la Municipalidad pue­
ae disponer de sus ingresos ordinados, 
según se informó en el seno de la Comi­
sión, puede estimarse que el servicio de 
la deuda podría financiarse debidamente. 

En atención a ello la Comisión de Ha­
cienda no ha objetado la iniciativa en in­
forme y le ha prestado su aprobación en 
los mismos términos' propúestos por la 
Comisión de Gobierno Interior. 

Sala ele. la C6misión, 18 de enero de 
1955. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Corhalán, Errázuriz, don Jorge, 
Larraín, Lea-Plaza, Mallet, Miranda, don 
Hugo, Musalem y Silva. 

Diputado Informante se designó al se­
I 

ñor Mallet. 
(F'do.) : Arnaldo Kaempfe Bordalí, Se­

cretario de la Comisión. 

23.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el pi'oyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Bustamante, por 
el cual se cambia el nombre de la calle 
"Matadero" de la ciudad oe Linares, por 
el de "J anuario Espinoza del Campo". 

Esta iniciativa de ley viene a dar sa­
tisfacción a un antiguo anhelo ó'e los ha­
bitantes y de las instituciones más repre­
sentativas de la ciudad de Linares, los 
cuales en múltiples ocasiones han expre­
sado sus deseos de honrar la memoria del 
ilustre hijo de esa tierra, don Januario 
Espinoza del Campo, otorgándole su nom­
bre a la calle en que nació y vivió, y en 
la cual actualmente habitan sus familia­
res y parientes. 

N ació en Linares el 11 á'e marzo de 
1882. Hizo sus primeros. estudios en la 
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escuela pública de la ciudad. Siendo toda­
vía muy joven inició su carrera periodís­
tica en el diario "El Artesano" de Lina­
res, en el cúal publicó diversos ensayos de 
carácter costumbrista. Luego, se trasla­
dó a Santiago y se dedicó por completo al 
cultivo Ó'e las letras, de los idiomas, y a 
sus funciones administrativas en el Ser­
vicio de Correos y Telégrafos. 

En 1907 publicó su primera novela de 
costumbres nacionales titulada "Cecilia", 
la cual fué elogiosamente comentada por 
los críticos y mereció el honor de cuatro 
ediciones. En seguida aparecieron "La 
Vida Humilde", que obtuvo el primer pre­
mio en un concurso auspiciado por Con­
sejo Superior de Letras; "Las inquietu­
des de Ana María", "El Juguete Roto", 
"La Señorita Cortés Monroy", "Una Via­
je con el Diablo", "Pillán", "La Ciudad 
Encantada" y otras novelas de igual ti:lte 
criol:o' y de gran valor literario. 

También don Januario Espinoza del 
Campo destacó sus condiciones de escri­
tor en el campo biográfico, en el cual 
abordó la vida de personajes relevantes 
de nuestra historia, como don Manuel 
Montt, don Ignacio Domeyko y el abate 
Molina, la última ó'e las cuales se encon­
traba en prensa en el momento en que 
ocurrió su muerte, el año 1946. Su prin­
cipal caracteríctica en este aspecto de su 
obra literaria debe encontrarse en la pro­
fundidad y acuciosidad con que analizó 
todos los aspectos, aún los más íntimos, 
de la vida de estos esclarecidos hombres. 

Fué Secretario del Instituto Chileno de 
Conmemoración Histórica y miembro pro­
minente a'e la Sociedad Linarense de His­
toria' y Geografía, a la cual prestó toda 
su colaboración como una manera de dar 
a conocer los múltiples aspectos históri­
cos que encierra la tierra de Linares. 

Como ha quedado dicho, fué también, 
don Januario Espinoza del Campo funcio­
nario del Servicio de Correos y Telégra­
fos, en el cual se desempeñó con singular 
brillo y eficiencia, mereciend'o el elogio 

unánime de sus jefes y compañeros cuan­
do se acogió a la jubilación. 

La Comisión de Gobierno interior com­
parte ampliamente lcB fundamentos de es­
ta iniciativa de ley, porque mediante ella 
se substituye un nombre ya anacrónico 
y se contribuye a perpetuar la memoria 
de un señalado escritor de nuestro país. 

En mérito de las razones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó re­
comenéiar la aprobación del proyecto de 
ley en informe, redactada en los mismos 
términos propuestos por su autor, que son 
los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artícülo único.-La calle Matadero de 
la ciudad de Linares se denominará, en 
lo sucesivo, "J anuario Espinoza d'el Cam­
po". 

Sala de la Comisión, a 19 de enero de 
1955. 

Acordad'o en sesión de igual ¡fecha,' con 
asiste,ncia de los señores Serrano (Presi­
dente) , De la Presa, Palestro, Puentes, don 
Adán, Rigo Righi, Rivera Bustos y Ro­
maní. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Rivera Bustos. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario accidental d'e la Comisión". 

24.-INFORME DE LACOMISION DE RELA­

CIONES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informaros el proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje, y calificado d.'e 
"simple" urgencia, que autoriza la entra­
da y permanencia en el territorio de la 
República del buque de guerra británico 
"Superb" y el desembarco con armas de 
su tripulación en el puerto de Val paraíso 
para rendir los honores d'e reglamento. 

De los antecedentes que ha conocido> 
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Vuestra Comisión, se desprend'e que, en 
este caso, se trata de conceder la autori­
zación contemplada en el número 10 del 
artículo 44 de la Constitución Política d{'l 
Estado, que establece que sólo en virtud 
ú'e una ley se puede permitir la introduc­
ción de tropas extranjeras en el territorio 
de la República, con fijación Gel tiempo 
de su permanencia en él. 

Expresa el Mensaje respectivo que el 
navío de guerra de Su Majestad "Su­
perb", enarbolando las insignias del Co­
mandante en Jefe de la Flota Británica 
para América e Indias Occidentales, Vi- ; 
cealmirante J. F. Stevens, visitará nues­
tro país entre los días 7 y 14 de febrero 
del año en curso y, como d'e costumbre 
en estos casos, su tripulación desea rendir -
honores a nuestros héroes, como una de­
mostración de afecto y de respeto para 
nuestras glorias nacionales. 

Se trata, en consecuencia, de un acto 
de confraternidad de parte del Gobierno 
Británico ·que envía en visita oficial a uno 
de sus más modernos cruceros para es­
trechar los lazos que unen a nuestro país 

/' "'con el pueblo d'e la Gran Bretaña. 
En las informaciones proporcionadas a 

la Comisión por el Jefe del Departamen­
to Político del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, señor Mario Rodríguez Alta­
mirano, se conoció de un memorándum 
entregado por la Embajada Británica en 
relación con una publicación de prensa 
aparecida en un diario de la capital, por 
medio el'e la cual se informaba que barcos 
de guerra británicos, con base en las Ber­
mudas, mantendrían vigilancia sobre los 
buques balleneros de esa nacionalidad que 
operan en la Antártida. La Embajala ex­
presa en el memorándum referido, en for­
ma categórica, de que el viaje del crucero 
"Superb" no fué organizado para OIfrecer 
protección a las actividad'es balleneras en 
la Antártida y qué, como se ha hecho en 
ocasiones anteriores, se ha dispuesto que 
este b~rco haga una gira alrededor del 
Cabo de Hornos, después de efectuar vi-

sitas de cortesía a los puertos de Callao· 
y Valparaíso, para seguir a las Ifllas Mal-­
vinas y continuar en una jira similar a 
los puertos de Montevideo, Santos y Río· 
de Janeiro. 

Vuestra Comisión ae Relaciones Exte­
¡riores en consideración a las razones ex-­
puestas ha prestado su aprobación al si-­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Queda autorizada la 
entrada y permanencia en territorio na-­
cional, entre los días 7 y 14 de febrero de 
1955, inclusive, del cuerpo de Oficiales y­
tripulación, con armas, del navío de gue­
rra de Su Majestad' "Superb", que en las 
fechas mencionadas se propone desembar-­
car en Valparaíso, en visita oficial de 
confraternidad naval". 

Sala de la Comisión, a 19 de enero ne' 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Izquierdo (Pre­
sici'ente accidental), González don Sergio~ 
Valdés Larraín, Vives y Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al H._ 
señor Valdés Larraín. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Y., Secre­
tario accidental de la Comisión". 

25.-INFORME DE LA COMISION DE 

IlACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do favorablemente un proyecto de leyp 
originado en una moción del señor Zára--
te, que libera a'e derechos e impuestos la. 
internación al país de un camión recolec­
tor de basuras destinado a la Municipa­
lidad de Iquique. 

N o ha tenido inconvenientes la Comi-­
sión de Hacienda en prestar su aproba­
ción a la iniciativa en informe en razón 
de beneficiar ella a una comuna que ne­
cesita del elemento cuya internación se-

",-
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,exime del pago de impuestos y d'erechos 
y en mérito, además, de la existencia de 
múltiples precedentes que la propiaCo­
misión y la Cámara han sentado en ma­
teria de liberaciones aduaneras. 

La Comisión de Hacienda recomienda 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de derechos' 
<le internación, de almacenaje, de los im­
~)Uestos establecidos en el Decreto Supre­
mo NQ 2,772, de 18 de agosto de 1943, Y 
sus modificaciones anteriores, y', en gene­
ral, de tod'o derecho o contribución, a un 
camión recolector de basuras destinado a 
los Servicios (te Aseo de la -Municipali­
dad de Iquique, el cual fué adquirido a 
la "Mack Motor Truck Corp." de Estados 
Unidos de N orteamérica, por intermedio 
de sus representantes en Santiago, la fir­
ma Salinas, Fabres y, Cía. Ltda., y llega­
d'o po:r: vapor "Aconcagua", con peso bru­
to de 6.815 kilogramos. 

Las características principales del ca­
mión son las siguientes: 

Chassis Mack, modelo B-30K-2002. 
Motor Mack a bencina modelo E. N.-

. 33142-54. . 
Carrocería Gar Wood Load Packer. 
Tampoco Se aplicará el impuesto esta­

blecido en el artículo 9Q transitorio de la 
Ley NQ 11.575, de 14 de agosto de 1954, 
a la impo;-tación a l(ue se refiere la pre­
sente ley. 

Si dentro d'el plazo de diez años, conta­
do desde la fecha de iJublicación de la pre­
sente ley, se enajenare, a cualquier título, 
el camión recolector de basuras, objeto 
'de esta liberación, deberán integrarse en 
arcas fiscales los impuestos y derechos 
de cuyo pago esta ley libera, quedando 

. solidariamente responsables de ello las 
personas o entidade3 que intervengan en 
los actos o contratos respectivos". ; 

Sala de la Comisión, 18 de enero de 
1955. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 

asistencia efe los' señures Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Errázuriz don Jorge, 
Larraín, Lea-Plaza, lVIalet, Martones, Mi­
randa efon Hugo, Musalem y Silva. 

Diputado Informante se designó al se-.. 
ñor Silva. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe B01'dalí; Se­
cretario de la Comisión". 

26.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudia­

do, en trámite reglamentario de segunáo 
informe, el proyecto de ley qUe destina 
nuevos recursos a la Fundación de Vi­
viendas de Emergencia. 

Durante la discusión general el proypc­
to fué sometid'o a diversas indicaciones, 
algunas de las cuales acogió la Comisión 
de Hacienda. 

Sin entrar a hacer una análisis deta­
llado de las modific~ciones introducidas 
al proyecto en este trámite, puede infor­
marse que fué suprimida el alza que an­
teriormente se había propuesto de 112% 
a 1 %, G'el impuesto que grava las solicitu­
des de im.portación, de modo que, desapa­
recida la disposición pertinente (NQ 2 ele! 
artículo 2Q del primer informe), hubo que 
desestimarse también las indicaciones que 
proponían elevar ese impuesto al 2 % . 

Se ha suprimido también en esta opor­
tunieYad la disposición que exigía, como 
un medio de control, el establecimiento 
de una guía de libre tránsito para el 
tra nsporte de los productos elaborados 
con azúcar, manteniéndo~e el aumento del 
5 % al 107: del impuesto que los grava. 

De acuerdo con el artículo 64 del Re­
glamento, en relación con el artícqJo 125 
del mismo, la Comisión hace expresa men­
ción de lo siguie,nte: 

l.-Artículos que no fueron objeto de 
indicaciones ni modificaciones. 

Ningu.no, de moq,o que todos l,os artícu-
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los deberán ser sometidos a la discusión 'to de 10'70 a la entrada de cines y tea-
particular. 

Il.-Artículos 11wdificados. 

El 19 Y el 29. 

¡lI.-Artículos nuevos introducidos. 

El 49. 

IV.-Indicaciones desechadas por la Co­
'misión. 

Las siguientes, que pueden ser objeto 
de la renovación reglamentaria: 

Artículo 19 

Del señor Correa Larraín, para suprimir 
el N9 1 de este artículo. 

Dél señor Pizarro Herrera, para man­
tener la expresión "5'70" en vez de "10%" 
en el N9 1 de este artículo. 

Artículo 29 

Del señor Bucher, para reemplazar en 
el N9 1 de este artículo la ~frase "durante 
el plazo de diez años", por la siguiente 
"durante el plazo de quince años". 

De los señores De la Fuente" Barrueto, 
Cofré, Aqueveque, Bucher y Silva, pará 
reemplaar el N9 2 de este artículo por el 
siguiente: 

"Sustitúyense las palabras "medio por 
ciento" por "dos por ciento". 

Artículo 3Q 

Del señor Bucher, para reemplazar la 
frase "d'ie~ años" por "quince años". 

Artículos nuevos 

Del señor Loyola, para agregar el si­
guiente: 

"Artículo .... - Se establece un impues-

tros" . 
Del mismo señor Diputado, para cün­

imItar el siguiente: 
"Artículo .. :. - Con cargo a las mayo-' 

res ingrews que consulta la presente ley r 
la Fundación Viviendas de Emergencia 
destinará, de preferencia, dutante el año 
1955, la suma de $ 20.000.000 para cons­
trucción de una población en el pueblo de 
Pucón". 

Del señor Pizarro Herrera, para con­
sultar el siguiente: 

"Artículo .... - Exímese de todo im­
puesto fiscal a los sorteos de la Polla Chi­
lena de Beneficencia y que favorecen a. 
la Fundación Viviendas de Emergencia" 
c\'estinando los dineros que por este con­
cepto corresponden al Fisco a incremen-­
tar los fondos de la Fundación". 

De los señores GalJeguillos don Víctor._ 
González don Sergio, Larraín y Martíne~ 
don Juan, para consultar el siguiente: 

"Artículo .... - En el plazo de un año,­
a contar de la prómulgación de la presen-­
te ley el organismo denominado Funda­
cióp Viviend'as de Emergencia se refun­
dirá con la actual Corporación de la Vi­
vienda, quedando todo el personal de plan­
ta y a contrata de lp primera institución 
en las mismas condiciones dentro de la 
planta de la Corporación de la Vivien­
da". 

Del señor Larraín, para sustituir el ar­
tículo 29 de la ley sobre impuesto a las es­
pecies farmacéuticas, artículos de toca­
dor y bebidas alcohólicas, modificada por 
las leyes 8.762 y 9.629, por el siguiente: 

"Artículo 49- Los fabricantes o pro­
ductores de aguas minerales o minerali­
zadas y, en general, de bebidas analcohó­
licas que se expendan en envases cerra­
dos, pagarán un impuesto d'el 10% sobre 
el precio de venta facturado por los pro­
ductores. 

Este impuesto sel'á de cargo del fabri-­
cante o productor y Se cobrará en la ¡for­
ma establecida en el artículo 8Q• 
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Exceptúanse los .jugos de frutas pro­
(lucidos en el país". 

Con motivo de los acuerdos adoptados 
por la Comisión de Hacienda en este trá­
mite reglamentario, el proyecto de ley ha 
quedado concebido en los siguientes tér­
minos: 

Proyeci..o de ley 

"Artículo 19-Introdúcense a la Ley nú­
mero 9.976 las siguientes modificaciones: 

l.-Reemplázase en el artículo prime­
ro, inciso primero, la expresión "5%" por 
'''10 %". 

2.-Reemplázase en el artículo 29, in­
'ciso cuarto, la frase: "al término de cin­
,ca años" por esta dra: "al término de 
,diez años". 

Artícu!o 29-Reemplázase en el artícu­
lo 39 de la Ley N9 9.610, la frase "du­
rante el plazo de cinco años" por esta 
,otra: "durante el plazo de diez años". 

Artículo 39-Reemplázase en el artícu­
lo 19 de la Ley N9 9.545 la frase "duran­
te cinco años" por esta, otra: "durante 
,diez años". 

Artícu}o 49-La Fundación Viviendas 
de Emergencia deberá destinar los fon­
Úos que se le otorgan por la presente ley 
y por la Ley General de Presupu~stos :l 

la construcción de viviendas en todas la.:; 
provincias del país a prorrata de su ,po­
blación, por medio de un plan de 10 años 
que contemplará las priotidades que se 
determinen con criterio técnico". 

Sala de la Comisión, 18 d'e enero de 
1955. 

Acordada en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Corbalán, Errázuriz don Jorge, 
Larraín, Lea-Plaza, Mallet, Martones, ~Mi­
randa don Hugo, Musalem y Silva. 

Diputado informante: subsiste en tal 
,carácter el Honorable señor Corbalán. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
,cretario de la Comisión". 

27.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros del pro­
yecto de ley, originado en una moción de 
los HH. Diputados señores Magalhaes, 
Parada, Checura, Poblete, Cuadra, Oyar­
zún, Loyola, Pinto y Flores por el cual se 
fija el monto de la jubilación concedida 
a un grupo de periodistas, en conformi­
dad a las !eyes N.os 7,790 y 10.393. 

La ¡(~y N9 7.790, de fecha 3 de agosto 
de 1944, otorgó en su artículo 49 transi­
torio un beneficio a aquellos periodistas 
que a la dictación de esta ley no fueran 
imponentes de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, dándoles 
derecho a acogerse a la jubilación, siem­
pre que comprobaran tener más d'e diez 
años de serviéios en el periodismo, y más 
de cincuenta y cinco años de edad. 

Posteriormente, la ley N9 9.866, de fe­
cha 27 de enero efe 1951, dispuso en su 
artículo 39 que !as persiones de jubilación 
de los periodistas beneficiacl'os con la dis­
posición contenida en el artículo 89 tran­
sitorio de la ley N9 7.790, serían de 
$ 3.800 mensuales, y se pagarían a contar 
de la fecha de vigencia de la referida ley. 

Por su 'parte, la ley N9 10.393, efe fecha 
16 de agosto de 1952, concedió en €l ar­
tículo único d'e que consta, un nuevo pla­
zo de dos años para que los periodistas 
a que se refiere el artículo 89 transitorio 
de la ley N9 7.790, puedan acogerse a sus 
beneficios, incluyendo, además, en éstos, a 
los periodistas que a la fecha de la refe­
rido ley N9 10.393, tengan más de 55 años 
de edad', y que no hayan sido imponentes 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, y que si lo hubieren si­
do temporalmente hayan dejado de serlo, 
siempre que comprueben haber prestado 
servicios en empresas periodísticas con an­
terioridad al año 1925. 

El proyecto de ley en informe tiene por 
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()bjeto, por una parte, declarar que los 

beneficios que a este grupo de antiguos 

periodistas otorgan las leyes N.os 7.790 y 

10.393, regirán desde la fecha de vigen­

cia de la ley N9 9.865, o sea, desde el 27 

de enero de 1951, y por la otra, y en aten­

ción a 10 exigua que se ha hecho la suma 

,de $ 3.800, en que se fijó el monto máxi­

mo de la jubilación, se reajusta ésta a la 

suma equivalente al monto de un sueldo 

vital del Departamento de Santiago. 

Se ha tomado como fecha la de vigen­

cia de la ley N9 9.866, de 27 de enero de 

1951, porque a partir de su d'ictación se 

€stán pagando las pensiones de jubilación 

concedidas por el artículo 89 transitorio 

de la ley N9 7.790, no habiéndose hecho 

a partir de la fecha de vigencia de ésta, 

4 de agosto de 1944, como habría sido lo 

lógico, por carecer de un financiamiento 

adecuado. 
El gasto que demande la aplicaciónco­

mo ley de las disposiciones contenidas "n 

€ste proyecto, será de cargo del Departa­

mento de Periodistas de la Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas. 

V uestra Comisión, tomando en consi­

deración la necesidad de regularizar la S1-

tuación legal en que se encuentra este gru­

po de antiguos periodistas, reaj ustando 

al mismo tiempo el monto de su jubilación, 

acord'ó recomendaros la aprobación del 

proyecto de ley en informe, el cual, en 

virtud de los acuerdos adoptados a su res­

pecto, quedó concebido en los siguientes 

términos: 

Proyecto de ley 

"A.l'tíC1tlO único.-Las pensiones de jubi­

lación a que dan derecho el artículo 8';' 

transitorio de la ley N9 7.790, de 4 de 

agosto dé 1944, y la ley N9 10.393, de 16 

de agosto de 1952, rigen desde la fecha 

de vigencia de la ley N9 9.866, ae 27 de 

enero de 1951, y su monto, a partir de 

la vigencia de la presente ley, será de un 

sueldo vital del Departament'o de San­

tiago". 

Sala de la Comisión, 28 de diciembre 

de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

la asistencia de los señores: Alegre, Fon­

cea, Ibáñez y Schaulsohn (Presidente). 

Se designó Diputado Informante al H. 

señor Ibáñez. 
(Fdo.): José Lu/:s La1'raín E., Secre­

tario de la Comhión". 

28.-I:\"FORME DE LA COl\lISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do con modificaciones el proyecto de ley, 

informado por la Comisión de Trabajo y 

Legislación Social, que aumenta las pen­

siones de jubilación de periodistas a que 

se refieren las leyes N9s. 7.790, 9.866 y 

10.393. 

Se trata, como sabe la Honorable Cá­

lYl<.lra, de un grupo de periodistas que nun­

ca estuvieron afectos al sistema de previ­

sión qae alcanza a ese gremio y que reci­

biera, por gracia del legislador, beneficio 

de la jubilación. En esta oportunidad se 

pretende aumentarle ese benefieio al mon­

to de un sueldo vital óel departamento de 

Santiago. 

La Com!sión de Hacienda ha considera­

do, primero, excesivo el beneficio en pro­

.vecto si se atiende a que desde un límite 

de $ 3.800 se llegaría a casi quintuplicar la 

pensión de gracia, pues el sueldo vital 

para este departamento fluctuará, según 

se sabe, en una cifra del orden de los 

$ 20.000; en seguida se ha considerado que' 

la pensión de jubilación que pueden obte­

ner los periodistas que han impuesto o 

imponen a la Caja de Empleado" Públicos 

ha sido y puede· ser muy inferior al sueldo 

vital que se pretende asignar a un sector 

que nunca hizo imposiciones; y, finalmen­

te, ha estimado la Comisión de Hacienda 

que el pro,yecto no cuida de señalar la 

concurrencia de algunos mínimos requi­

sitos que deben cumplirse para que se pue­

da gozar del aumento en estudio. 

Se h>l resuelto en esta oportunidad que 

el aumelito ascienda a la diferencia exis-
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tente entre lo que actualmente se paga 
por conc~pto de esta especie de jubilación 
por gracIa ($ 3.800) Y el monto de medio 
suelrlo' vital del Departamento de Santia­
go y que tendrán derecho a gozar de él 

. aquellos periodistas a que se refieren las 
leyes anteriormente citadas, pero· que a 
la fecha de dictación de esta ley tengan 
65 o má"l años de edad o que se encuentren 
en invahdez absoluta. 

Al reclpecto es necesario hacer presen­
te que el espíritu de la Comisión al apro­
bar la concurrencia de estos requisitos en 
los interesados para que puedan disfrutar 
de los aumentos, es que en el momento en 
que dichos requisitos se hagan concurren­
tes en los periodistas que a la fecha de es­
ta ley no los posean, inmediatamente na­
cerá para ellos el derecho a disfrutarlos, 
es dec!r, que si estos periodistas que no 
tienen ahora 65 años de edad o no están 
en invalidez absoluta, cumplen esa edad 
o estén en inva.lidez absoluta durante la 
vigencia de la ley en proyecto, tendrán 
derecho desde ese momento al medio suel­
do vital. 

A juicio de la Comisión de Hacienda 
puede apr0barse el provecto de la í ;\..'mi­
si"m de Trabajo y Legislaciün Social con 
la modificación de reemplazar la frase fi­
nal del artículo único: ... "será de un suel­
do vital del departamento .de Santiago", 
por esta otra: "será de un medio sueldo 
vital del departamento de Santiago, siem­
pre que los beneficiarios tengan más de 
65 años de edad o se encuentren en invali­
dez absojuta". 

Sala de la Comisión, 18 de enero de 
1955. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Aldunaté (Pre­
sidente), Corbalán, Errázuriz, don Jorge, 
Larraín, Lea-Plaza, Mallet, Martones, Mi­
randa, don Hugo, Musalem y Silva. 

Diputado informante se designó al se­
ñor Silva. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

29.-COMUNICACION 

Del señor Ibáñez Ceza, en que mani­
fje:o;ta que La dejado de pertenecer al Co­
mité Indepe'1diente y se ha incorporado 
al Comité del Partido Agrario Laborista. 

30.-PRESENTACION 

De don Silvino Montabonne Lanzio, en 
la que pide copia autorizada de los ante­
cedentes que dieron origen a la ley N<:t 
8.500, de fecha 16 de agosto de 1946. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
1'(linntos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión_ 

Las actas de las sesiones 52:;\ 53l¡l y 54:¡t. 
quedan aprobadas. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El se11nr Secreta1'io accidento.l da,. 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CASTRO (Pres~dente).­

El Ejecutivo ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que hace extensivos al personal de la 
Empresa Marítima del Estado los bene­
ficios del artículo 38 de la ley NQ 11.764. 
que aumentó las rentas del personal de la 
Administración Pública; y 

El que consulta medidas de defensa fo­
restal y de organización del Comité de 
Protección Forestal. 

El señor BARRA.-Solicito suma ur­
gencia para el primero de los proyectos, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Para el segundo proyecto también se ha 
solicitado suma urgencia. 
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En votación la petición de suma urgen­

cia para el despacho del primer proyecto, 

-Dumnte la votación: 
El señor CORBALAN.-¿Cuál es? 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Es el proyecto 

que prorroga los impuestos? 

. El señor. -CASTRO (Presidente).­

Está en votación la petición de suma ur­

gencia para el primero; es decir, para el 

que hace extensivos al personal de la Em­

presa Marítima del Estado los beneficios 

del artículo 38 de la ley N9 11.764, que 

.aumentó las rentas del personal de la Ad­

ministración Pública. ' 

-P1'acticada, la votación en fm'ma eco­

n6mica, dió el siguiente 1'esultado: po'r la 

afirmativa, 21 'votos; ])or la negati¡Ja, 8 

votos. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Aprobada la "suma" urgencia para el pri­

mer proyecto mencionado. 

E.n votación la petición de suma urgen­

cia' para el segundo proyecto, que consulta 

medidas de defensa forestal y de organi­

zación del Comité de Protección Forestal. 

-Durante la votación: 
El señor PALMA' (don Ignacio) .-Este 

es el proyecto sobre los incendios de bos­

ques; vitalmente importante. 

-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dió el siguiente resultado: por la 

. afil'matÍ1Ja, 38 'votos. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Aprobada la "suma" urgencia. 

2.-COPIA AUTORIZADA DE UN DOCUMENTO 

El señor CASTRO (Presidente).­

El señor Silvino Montabonne Lanzio ha 

solicitado copia autorizada de diversos 

antecedentes que dieron origen a la ley 

N9 8.500, que lo beneficia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

accederá a lo solicitado. 
Acordado. 

3.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

LA LIGUA PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Presidente).-

Entrando en la Tabla de Fácil' Despacho, 

corresponde ocuparse del proyecto por el 

que se autoriza a la Municipalidad de La 

Ligua para contratar un empréstito. 

El informe de la Comisión de Gobierno 

Interior aparece en el boletín N9 7.965: el 

de la de Hacienda, en el N9 7.965-A. 

Diputado informante de la Comisión de 

Gobierno Interior es 'el Honorable señol,", 

Rivera., don Guillermo; y de la de Hacien­

da, el Honorable señor Mallet. 

En discusión el proyecto . 

El señor RIVERA (don Guillermo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Ri­

vera. 
El señor RIVERA (don ,Guillermo).­

Señor Presidente, la Comisión de Gobier­

no Interior me ha encomendado informar 

ante esta Honorable Cámara el proyecto 

de ley originado en mociones de los seño­

res Diputados de la provincia de Aconca­

gua, por el cual se autoriza a la Munici­

palidad de La Ligua para contratar un 

'empréstito por la suma de ocho millones 

quinientos mil pesos. 
El empréstito que beneficia a la Muni­

cipalidacl de La Li.gua tiene por objeto 

financiar la construcción de diversas 

obras de adelanto en dicha ciudad, como 

10 detalla el artíéulo 39 del proyecto. En­

tre ellas, se, consultan las siguientes: 

Construcción del Edificio Consistorial; 

Iniciación de la construcción del Teatro 

Municipal; 
I~liciación de la éonstrucción de un pa­

bellón para el ,Hospital de La Ligua: 

Construcción del Estadio Municipal; 

Prolongación de la línea eléctrica a Va­

He Hermoso; 
Aporte para la construcción de defen­

sas del río Ligua; 
Aporte para reparar la escuela particu­

lar gratuita de Placilla, de La Ligua; 

Adquisición de una ambulancia para 

el transporte de enfermos y accidentados 

de la comuna; y. 
Contribución al Cuerpo de Bomberos de 

esa ciudad para la renovación de su ma­

terial. 
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Este proyecto se financia con la prórro­
ga de la contribución sobre bienes raíces 
establecida en la ley N9 10.357. Esta con-o 
tribución adicional es de un seis por mil; 
pero, al prorrogarse su vigencia, se re­
baja a cuatro por mil. 

Por el artículo 10 del proyecto en deba­
te, se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para transferir gratuitamente a la 
1\1unicipalidad de La Ligua el dominio del 
predio eriazo fiscal ubicado en la esquina 
sur poniente de la Plaza de Armas, de 
dicha ciudad. La Municipalidad de La Li­
gua destinará este terreno para construir 
en él edificios para la Casa Consistorial 
y el Teatro Municipal. 

Por el artículo 11, se autoriza al Pre­
sidente de la República para transferir 
gratuitamente a la Municipalidad de La 
Ligua el dominio de los terrenos ubica.dos 
al término de la A ve1].ida Baquedano, de 
dicha ciudad. 

La Comisión de Gobierno Interior, des­
pués de estudiar detenidamente este pro­
yecto de ley, le prestó su aprobación por 
unanimidad y, en nombre de ella, solicito 
igual pronunciamiento de la Honorable 
Corporación. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor MALLET.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Ma­
llet. 

El señor MALLE T.-La Comisión de 
Hacienda ha estudiado y aprobado el pro­
yecto de ley informado por el señor Dipu­
tado informante de la Comisión de Go­
bierno Interior. 

El 'empréstito que se autoriza asciende 
a la cantidad de ocho millones y medio de 
pesos y las condiciones del servicio son 
las usuales para esta clase de operaciones; 
vale decir, amortización en cinco años e 
interés anual del diez por ciento. 

En este caso, no se consulta tributación 
especial alguna sino que se mantiene la 
contribución adicional establecida por la 

ley N9 10.357 para financiar otro emprés­
tito. Dado el rendimiento de esa contri­
bución, se espera que la deuda proveniente 
de ese empréstito quede extinguida este 
año. Se estima que una contribución adi­
cional de sólo cuatro por mil es suficiente 
para financiar el servicio del nuevo com­
promiso que se contempla en el proyecto 
en debate. 

Por estas razones, la Comisión de Ha­
cienda lo aprobó; pero reemplazó, en el" 
artículo 49, la expresión "hasta por un 
cuatro por mil anual" por la siguiente: 
"reducida a un cuatro por mil anual". 

En nombre de la Comisión de Hacienda~ 
solicito a la Honorable Cámara que aprue­
be el proyecto en debate. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general. 
Aprobado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado en particular, con la modificación de 
la Comisión de Hacienda al artículo 49. 
Acordado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.--MODlFICACION DE LA LEY NQ 9.859, QUE 

AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE RANCA­

GUA PARA CONTRATAR UN EMPRESTITfl 

El señor CASTRO (Presidente).­
A continuación corresponde ocuparse del 
proyecto por el que se modifica la ley 
N9 9.859, que autorizó a la Municipalidad 
de Rancagua para contratar un emprés­
tito. . 

. El informe de la Comisión de Gobierno 
Interior se halla en el boletín N9 7.988; 
el de la de Hacienda, en el N9 7.988-A. 

Diputados informantes son los Hono"­
rabIes señores Martínez Camps y Correa~ 
don Salvador, respectivamente. 

En discusión general el proyecto. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAR TINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, la Comisión de Gobierno In­
terior me encomendó informar este pro­
yecto originado en una moción del Hono­
rable señor Castro, Presidente de la Cá­
mara, por el que se modifica la ley N9 
9.859, de 26 de enero de 1959, que declaró 
de utilidad pública diversos terrenos ubi­
cados en la comuna de Rancagua y autori­
;;:ó a la Municipalidad respectiva para ex­
propiarlos a fin de construir en el10s un 
aeródromo. 

La realidad es que dicha ley, en la prác­
tica, ha sido inoperante, debido a las di­
ficultades producidas para llevaF a cabo 
1a expropiación de los terrenos aludidos. 
Por esta razón, la Municipalidad de Ran­
cagua se ha visto en la imposibilidad de 
cumplir con el anhelo de aque]1 a localidad 
de contar con un aeródromo. 

Por el proyecto de ley en debate se ele­
va de seis millones a doce millones de pe­
sos la autorización concedida para con­
tratar un empréstito. Se considera que 
esta última suma de dinero, es suficiente 
para hacer frente a las expropiaciones de 
terrenos mencionados en la ley N9 9.859. 
Con el objeto de financiar esta iniciativa, 
el impuesto contemplado en dicha ley de 
$ 0,20 sobre el litro de bencina que se 
expende en la provincia de O'Higgins, se 
sube a $ 0,40. Estimamos que esta alza del 
impuesto primitivo será bien recibida por­
que, en tal forma, se podrá cumplir el ob­
jetivo perseguido por la ley anterior. 

Se propone, asimismo, por esta inicia­
tiva que el remanente del producto de este 
impuesto, por un plazo de diez años, y 
una vez cancelado el empréstito contrata­
do por la Municipalidad, sea destinado a 
la construcción de edificios, habitaciones 
para empleados y obreros, mejoras y otras 
obras conducentes a la modernización del 
aéródromo, entregándose el producto de 
aquél a la Fuerza Aérea de Chile para que 
lleve a cabo los trabajos mencionados. 

Por último, señor Presidente, se aumen­
ta a cinco años el plazo de dos que tenía 

la Municipalidad de Rancagua para con­
tratar el empréstito. 

Por estas consideraciones, la Comisión 
de Gobierno Interior r.ecomienda a la Ho­
norable Cámara la aprobación de este pro­
yecto de ley. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor Pre­
sidente, los Diputados Agrario Laboristas 
votaremos favorablemente este proyecto 
de ley, porque viene a solucionar un pro­
blema que preocupaba al Club Aéreo de 
Rancagua. 

Por el proyecto en discusión dicho Club 
dispondrá de los recursos suficientes para 
construir un aeródromo que esté a la al­
tura de las actividades de carácter social 
que desarrolla. 

Personalmente, cuando fuí Intendente· 
de esa prm-incia, pude apreciar la útil 
labor que ese club aéreo realiza. En efec­
to, en sus aviones, en diversas oportunida­
des, se han trasladado enfermos o heridos 
graves desde el interior de las provincias. 
de Rancagua y Colchagua hasta los cen­
tros médicos. Asimismo, se han transpor­
tado antibióticos y otros medicamentos 
para socorrer a enfermos en las más apar­
tadas regiones de esas provincias. 

Mis Honorables colegas del Partido 
Agrario Laborista votarán favorablemen­
te este proyecto de ley, en consideración 
a las razones expuestas. Dejo constancia 
que el Diputado que habla es socio activo 
y piloto del Club Aéreo de Rancagua. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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5.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

PANQUEHUE PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Presidente).­
Corresponde ocuparse, en seguida del pro­
yecto de ley, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Panquehue para contra­
tar un empréstito. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI,> 7.956. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Romaní, y de la de Hacienda el Honorable 
señor Mallet. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En discusión general y particular el pro­
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-SUBVENCION EXTRAORDINARIA AL HOS­

PITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL TRANSITO, 

UBICADO EN LORETO, COMur;A DE 

COLTAUCO 

El señor CASTRO (Presidente).­
Corresponde ocuparse en seguida, del pro­
yecto que concede una subvención extra­
ordinaria al Hospital de Nuestra Señora 
del Tránsito, ubicado en Loreto, comuna 
de Coltauco. 

Diputado informante de la Comisión de 
Asistencia lVIé&ico-Social e Higiene es el 
Honorable señor Hurtado, don Fernando, 
y de la de Hacienda, el Honorable señor 
Correa Larraín. 

Boletínes N<'>s. 7.986 y 7.986-A. 
El señor CASTRO (Presidente).-En 

discusión general y particular el proyec-
to. 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Hurtado~ 
do!} Fernando. 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-Señor Presidente: 

Tengo el agrado de informar este pro­
yecto de ley, aprobado por vuestra Comi­
sión de Asistencia Médico-Social e Higie­
ne y originado en una moción presentada 
por el Honorable señor Castro que el Go­
bierno incluyó en la Convocatoria que a­
cuerda dar una subvención fiscal de cinc~ 
millones de pesos por una sola vez, al Hos­
pital de Nuestra Señora del Tránsito, ubi­
cado en Loreto, Comuna de Coltauco. 

Para aprobar este proyecto, la Comisión 
consideró en primer término, que no exis­
te en esa zona ningún establecimiento hos­
pitalario que preste atención médica a los 
numerosos habitantes de las comunas de 
Doñihue y Coltauco; que la población de 
ellas está formada, en su mayoría por pe­
queños agricultores y cuenta sólo con este 
hospital para la atención de sus enfermos; 
que al no existir este hospital, los enfer­
mos tendrían que ser atendidos en Ran­
eagua ciudad que queda a una distancia 
considerable de dichos pueblos. 

Hay que tener pr~sente que este hospi­
tal atiende anualmente unos cuatrocientos 
enfermos desde 1949, con más de cinco mil 
días de estada y que, además mantiene 
una policlínica que atiende gratuitamente 
a cerca de doscientos enfermos mensuales. 

Por otra parte, este hospital sólo cuenta 
pam su mantenimiento con los recursos 
dejados por sus fundadores, señores Lo­
reto Sánchez Montes, con una pequeña 
subvención fiscal anual no superior a cien­
to cincuenta mil pesos y con algunas dona­
ciones voluntarias de los vecinos, recursos 
en todo caso insuficientes para mantener 
sus servicios y que le obligarían el pre­
sente año a cerrar sus puertas por no dis­
poner del dinero necesario para hacer. 
frente a algunas reparaciones urgentes en 
sus instalaciones. 
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Tan apremiante es la situación econó­
mica de este establecimiento que el médi­
co-jefe de él presta sus servicios gratui­
tamente; el personal recibe remuneracio­
nes irrisorias y la maternidad no puede 
atender debidamente a los enfermos por 
falta de materiales adecuados. 

De más está decir que el Gobier­
no, desde el momento que, incluyó este 
proyecto en la Convocatoria aceptó 'es­
te gasto. Además, para financiar esta 
iniciativa acogió una indicación presen­
tada conjuntamente por el señor Minis­
tro de Hacienda y el H. señor Castro a 
la Comisión de Hacienda de esta Honora­
hle Cámara. Por ella, se imputa el gasto 
al ítem 16-01_08 del presupuesto vigente. 
En este ítem figuran los fondos 
que, conforme a la letra c) del artículo 65 
ele la ley N9 10.383 se consultaron en fa­
vor de )a Beneficencia, del Servicio N acio­
nal de Salud, de la Dirección de· Protección 
a la Infancia y a la Adolescencia y del Ins­
tituto Bacteriológico, los que en total as­
cienden a $ 3.913.150.252. 

Además, estimo conveniente recordar a 
los .señores Diputados que esta Honorable 
Cámara prestó su aprobación el año re­
cién pasado a un proyecto semejante que 
fue en ayuda del Hospital San José de 
Puerto Varas cuya dirección invocó razo­
nes similares a las que .ahora nos da la 
del Hospital de Coltauco. 

Por las razones expuestas ruego a mis 
Honorables colegas se sirv4tn votar favo­
rablemente este proyecto de ley; de esta 
manera, impulsamos iniciativas de bien 
público que llevan alivio al dolor de nues­
tros' semejantes. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SANTANDREU.-Señor Pre­

sidente, este. proyecto viene a llenar una 
necesidad muy sentida de la comuna de 
Coltauco. Es una lástima que sea un hos­
pital particular el que venga a suplir las 

deficiencias de la atención hospit~Jaria en 
esa región, porque estimo que deben ser 
todos estos establecimientos estatales. En 
cuanto al caso particular debo manifestar, 
que es un establecimiento muy bien lleva­
do y presta grandes servicios a la región. 
Su administrador es un prestigioso veci­
no, una digna persona, el señor Vial. 

En realidad el Gobierno ha sido muy 
parco en la ayuda que ha proporcionado a 
este hospital, año tras año ha ido dando 
pequeñas cuotas insignificantes. Como 
muy bien lo ha dicho el señor Diputado in­
lOrmante, sólo cuenta con una subvención 
exigua de ciento cincuenta mil pesos a­
nllales. 

Pero, señor Presidente, lo que está pa­
sando en Coltauco con el Hospital de Nues­
tra Señora del Tránsito, también ocurre 
con el Hospital Regional ae Rancagua. Si 
hay algo mísero y vergonzoso en esta ciu­
dad es este. hospital, 

En consecuencia, así como la Honorable 
Cámara está legislando para dar una sub­
vención extraordinaria a un hospital por­
ticular, que lo estimo muy justa, con ma­
yor razón debe pensar en legislar para 
que se otorguen fondos con el objeto de 
construir un edificio destinado al Hospi­
tal Regional de Rancagua. 

En nombre de los Diputados radicales, 
manifiesto por último que votaremos fa­
vorablemente este proyecto de ley, espe­
rando que en una ocasión próxima, la Ho­
norable Cámara, apruebe también una ini­
ciativa legal pata dar una subvención ex­
traordinaria al Hospital Regional de Ran­
<;agua. A fin de que pueda considerarse co­
mo tal y tenga la prestancia de un hospL 
tal moderno. 

Era cuanto quería decir, señor Presiden­
te. 

El señor CASTRO (Presidenté) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general. 
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Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en particular con la modificación 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7-AUTORIZACION PARA LA ENTRADA Y 

PERMANENCIA EN EL TERRITORIO NACIO­

NAL DE LA TRIPULACION DEL BUQUE DE 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
GUERRA BRITACNICO "SUPERB" 

e! Orden del Día, ccrresponde ocuparse, 
en primer término, del proyecto que au­
toriza la entrada y permanencia en terri­
torio nacional de la tripulación del navío 
británico "Superb". 

Diputado Informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores es el Honorable se­
ñor Váldés Larraín. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Queda autorizada la 

entrada y permanencia en territorio na­
ciinal, entre los días 7 y 14 de febrero 
de 1955 inclusive, del cuerpo de Oficia­
les y t;ipulación, con armas, del navío 
de guerra de Su Majestad "Superb", que 
en las fechas mencionadas se propone 
desembarcar en Val paraíso, en visita ofi­
cial de confraternidad naval". 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.-Señor 'presi­
dente, en sesión extraordinaria celebrada 
en el día de hoy, la Comisión de Relacio­
nes Exteriores estudió y aprobó el pro­
yecto por el cual se solicita la autoriza­
ción constitucional necesaria para que la 
tripulación del navío británico "Superb" 
pueda entrar y permanecer en territorio 
nacional. 

El Jefe del Departamento Político del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se-

. ñor Mario Rodriguez, explicó a los miem-­
bros de la Comisión el objetivo de la vÍ-· 
sita del "Superb". Además, por interme­
dio de la Embajada Británica, se dió la 

. seguridad de que ésta era una visita de 
cortesía, que no tenía relación con la vi­
gilancia de los barcos balleneros ingleses 
que están en la Antártida, ni que tampo­
co pasarían más allá del paralelo sesen­
ta, en conformidad a lo establecido en el 
Tratado celebrado entre Argentina, In­
glaterra y Chile. 

Finalmente, la Comisión de Relaciones 
Exteriores aprobó por unanimidad el pro­
yecto, y pide a la Honorable Cámara que 
se sirva despacharlo en la misma {orma 
prQpuesta por ella. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor GO NZALEZ (don Sergio).­

Pido la palabra, señor Presioente. 
El señor CASTRO (Presidente). -

Su Señoría pidió la palabra después que 
había cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
reabrir el debate. 

Un señor DIPUTADo.-No hay acuer­
do. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Hay oposición. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Quiero plantear un problema de mero de­
talle, relacionado sólo con la redacción de 
este proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Solicito nuevamente el asentimiento de la 
Honorable Cámara para reabrir el debate 
y conceder la palabra por un minuto al 
Honorable señor González, don Sergio. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su SeiÍoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio). -

Señor Presidente, en este proyecto de ley 
se oice en su artículo único: " .... del navío. 
de guerra de Su Majestad". Creo que se 
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ha cometido un error al respecto y qu~ 
esa expresión debería reemplazarse por 
"navío de guerra británico". De esta ma­
nera, el artículo quedaría perfectamente 
claro. 

El señor IZQUIERDO.-Formulo indi­
cación, señor Presidente, para agregar, 
después de las palabras "de Su Majestad", 
la siguiente "Británica". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ruego a Sus Señorías enviar por escrito, 
sus indicaciones a la Mesa. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado en general. 
Aprobado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado en particular, con la indicación del 
señor González, don Sergio, que tiene por 
objeto suprimir las palabras "de Su Ma­
jestad". 

El señor IZQUIERDO.-No, señor Pre­
sidente. Hay que ag./."egar, como he dicho, 
después de la expresión "de Su Majestad", 
la palabra "Británica". 

El señor CASTRO (Presidente).­
En realidad, se han presentari'o deis indi­
caciones: una de ellas, es para suprimír 
las palabras "de Su Majestad"; la otra, 
tiene por objeto agregar, después de la 
expresión "de Su Majestad" la palabra 
"Británica" . 

El señor MALLET.-Se trata de reem­
plazar la expresión "de Su Majestad" por 
"navío de guerra británico", señor Pre"i-
dente. , 

El señor CASTRO (Presidente).,-­
Se va a dar lectura a la indicación dp,l 
Honorable señor González, don Sergio. 

.El señor YA V AR (Secretario acciden­
h,l)._ La indicación del Honorable se­
ñor González, don Sergio, es para reem­
plazar la expresión "rle Su Majestad" por 
la palabra "británico". O sea, la frase 
quedaría así: "navío de guerra britá­
nico" . 

El señor CASTRO (Presidente).­
-En votación la indicación del Honora-

ble selior González, don Sergio, que tiene 
por objeto suprimir la expresión "de Su 
Majestad". 

-Practicada la votación en forma, eco­
n (.mica, dió el siguiente resultado: por !a 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente). -
-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a la segunda indicá­
ción. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación del Honorable señor Iz­
quierdo para agregar, después de las pa­
labras "Su Majestad", la siguiente: "Bri­
tánica". 

El señor CASTRO (Presidente). -­
En votación la indicación del Honorable 
señor Izquierdo. 

Si le parece a la Honorable Cáman." se 
aprobará. 

Aprobada. 
Terminada la disensión del proyecto. 

8.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA FUN­

DACION DE VIVIENDAS DE EMERGENCIA. 

SEGUNDO INFORME 

El señor CASTRO (Presidente). 
Corresponde ocuparse del Mensaje, en se­
gundo trámite reglamentario, que conce­
de recursos a la Fundación de Viviendas 
de Emergencia. 

E! segundo informe del proyecto figll­
ra impreso en el Boletín N? 7.947 A. 

Diputado Informante es el señor Cor­
balán. 

Se va a dlH lectur2 al proyecto. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .-Con motivo d~ los acuerdos adop­
tados por la Comisión de Hacienda en es­
te trámite reglamentario, el proyecto d'e 
ley ha quedado concebido en los siguie',­
tes términos: 

Proyecto de ley 

"ATtícnlo 19.-Introdúcense a' la Ley 
N9 9.976, las siguientes modificaciones: 
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1.-Reemplázase en el artículo 19, in­
ciso .primero, la expresión "5%' po, 
"10j{ ". 

2.-Reemplázase IOn el artículo 29, lll­

ciso cuarto, la frase: "Al término de cin­
co años" por esta otra: "Al térmÍllO de 
diez años". 

Artículo 29.-Reemplázase en el artícu­
lo 39 de la Ley N9 9.610, la frase: "duran­
te el plazo de cinco años" por esta otra: 
rante el plazo de diez años". 

Artículo 39- Reemplázase en el ar­
tículo 19 de la Ley N9 9.545 la frase: "dlL 
rante cinco años" por esta otra "durante 
diez años". 

Artículo 49.-La Fundación Viviendas 
de Emergencia' deberá destinar los ifon~ 

dos que se le otorgan por la presente ley 
y por la Ley General de Presupuestos a 
la construcción de viviendas en todas las 
provincias del país a prorrata de su po­
blación, .por medio de un plan d'e 10 años 
que contemplará las prioridades que se 
determinen con criterio técnico". 

El señor CASTRO (Presidente). 
En discusión particular el artículo ]9. 

Ofrezco la plabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la 'Votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal).- Han votado solamente veintidós 
señores Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente). 
No hay quórum de votación. 

Se va a repetir. 
-Repetida la 'Votación en forma f,Conó­

mica dió el siguiente resultado: por la 
afiJ'mati'Va: 32 'votos. 

El señor CASTRO (Presid'ente). 
Aprobado el artículo 1 Q. 

En discusión el artícul02Q• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El artículo 29 primitivo se componía 

,de dos números: el 1) y el 2). La Gomi­
sión de Hacienda, en su segundo infor­
me, propone suprimir el número 2). 

Se va a votar, en .primer lugar, -31 ar­
tículo 29 propuesto por la Comisión d'e 
Hacienda .... 

El señor CORBALAN.- ¿ Del segund'o 
informe? 

El señor CASTRO (Presidente). _ 
.... en su segundo informe. 

Si la Honorable Cámara aprueba el ar­
tículodel segundo informe de la Comi. 
sión de Hacienda, quedará definitivamen­
te aprobado. Si lo rechaza, quedará apro­
bado el artículo 29 propuesto por la Co­
misión en su primer informe. 

En votación el artículo 29 propuesto 
por la Comisión de Haciend'a en su !'egun­
do informe. 

Practicada la 1Jotación en forma eco_ 
nómica, dió el s1'guiente Tesultado; por 
la afirmati1:a, 22 votos; 1JOr la ne.qati'Va, 
25 11Ot08. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazado' el artículo 29 del segundo in-
forme. 

Tal como lo anunció la Mesa, queda, 
entonces, automáticame11te aprobado el 
artículo 29 del primer informe de la Co­
misión de Hacienda. 

En discusión el artículo 39. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Practicada la 'Votación en forma eco­

nórnica, no hubo quoTurn. 
El señor YAVAR (Secretario acciden­

tal) .-Han votado solamente veinticin­
co señores Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay quorum de votación. 

Se va a repetir. 
Repetida la 'Votación en forma económi­

ca, dió el siguiente resultado; por la afir­
mati'Va, 29 'Votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo 39• 

En discusión el artículo 49 nuevo, pro­
puesto en el segundo informe. 
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El señor MALLET.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO.- (Presidente).­

Ti-ene la palabra Su Señóría. 

El señor MALLET.-Señor Presidente, 

el artículo 4Q tuvo su origen en una indi­

cación que yo presenté a la Honorable Co­

misión de Hacienda y está destinado a 

qu-e los recursos que se consultan en este 

proyecto de ley y los que contempla el 

Presupuesto de Gastos d€ la N ación, sean 

invertidos en la totalidad de las provincias 

del país, o prorrata de su población; en el 

plazo de diez años. 
De esta manera, hemos querido evitar 

que siga ocurriendo lo que ha sucedido 

hasta ahora, que provincias importantes 

del país, que concurr-en en forma aprecia­

ble a incrementar los fondos de la Funda­

ción Viviendas de Emergencia, no reciben 

ninguna compensación, ya que no se ha­

cen construcciones en ellas, a pesar de que 

también claman, en forma urgente, por 

la solución del problema de las "poblacio­

nes callampas". 
Concretamente, puedo· citar el ejemplo 

d,c Valparaíso, provincia en donde se ha­

yan ubicadas las principales industrias 

chocolateras afectadas por esta alza del 

impuesto del cinco al diez por ciento. N o 

obstante que esta provincia ha estado 

aportando la mayor cuota de impuesto pa­

ra que la Fundación Viviendas de Emer­

gencia, pueda cumplir sus fines a través 

del país; hasta ahora se han construído 

en ella sólo ciento dieciocho casas. 

Como los problemas habitacíonales que 

afectan a las provincias del país guardan 

una relación directa COll los habitantes 

que tienen, por medio de esta disposición 

se procura que todas ellas tengan derecho 

a que se construyan habitaciones, por la 

Fundación Viviendas de Emergencia, a 

prorrata del m~smo habitante de las res­

respectivas poblaciones. 
Para evitar críticas, en el sentido de 

que, de esta maú-era, podría entorpecerse 

un plan técnico confeccionado por los or­

ganismos respectivos, se establece que es­

te plan deberá desarrollars-e en el plazo de 

diez años. O sea, durante este lapso, todas 

las provincias del país tendrán la certeza 

de que recibirán los b-eneficios de la Fun­

dación Viviendas de Emergencia en pro­

porción al número de sus habitantes y 

de que no existirá un criterio discrimina­

torio, qu·e destine. estos recursos exclu­

sivamente a la capital o a algunas provin­

cias privilegiadas. 
Por estas circunstancias, solicito de la 

Honorable Cámara la aprobación del ar­

tículo 49. 
El señor COFRE.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, la 

Honorable Cámara se ha venido preocu­

pando, desde hace tiempo, de la aproba-­

ción de leyes que cónsultan fondos para 

distintas instituciones encargadas de so­

lucionar el problema habitacional, entre· 

otras, la Corporación de la Vivienda y la 

Fundación Viviendas d'8 Emergencia. 

Es interesante reconocer que la edifi­

cación de poblaciones, tanto para obreros 

como para empleados particulares, públi­

cos o semifiscales, ha llenado un vacío; 

pero también ha traído consigo un proble­

ma de carácter económico-social que es mi 

propósito subrayar esta tarde, en que se 

discute el proyecto de financiamiento de la 

Fundación Viviendas de Emergencia, que 

yo apruebo en todas sus partes, pues 'con­

sidero que esta institución ha dado cum­

plimiento con creC-8S, a ~us finalidad, en 

beneficio del sector trabajador, especial­

mente en la ciudad de Santiago. 
Analizando los métodos que, para solu­

cionar el problema habitacional han se­

guido todos los Gobiernos e instituciones 

sociales, se llega fácilmente a determinar 

que no ha existido un criterio serio ni 

responsable, en cuanto se reüere a la 

edificación de poblaciones con un sentido 

social de tipo nacional. Sólo se ha tenido 

en vista un aspecto muy primario: edifi­

car donde lo soliciten los interesados, ya 

se trate de poblaciones para empleados 

públicos o semi fiscales, o para dar habi-
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tación a ios ciudadanos que, en una u 
otra forma, lo solicitan o bien para dar 
satisfacción a los que viven en las "po­
blaciones callampa s" . 

Factor preponderante en la formación 
de muchas de· estas "poblaciones callam­
pa~" ha sido la instalación de fábricas de 
distinto orden, en Santiago; y luego des­
pués, la facilidad que han encontrado, de 
parte de los 'Podel,"es Públicos, para ob­
tener la aceptación de peticiones que, mu­
chas veces, nó están ajustadas a la Ley. 

Hechos estos 'enunciados, es fácil com­
probar qu~ tanto debido a la instalación 
de fábricas en la provincia de Santiago 
,como a la falta de un plan sedo, con de­
terminadas proyecciones para el futuro, 
las provincias han quedado postergadas 
-en cuanto se refiere a la construcción de 
poblaciones y de viviendas en general. 
Este procedimiento ha c.ontribuído a fo­
mentar el ausentismo no solamente de los 

, campos, sino que, 'especialmente, de los 
pueblos ubicados en las Zonas Central, 
Sur y Norte, en las que vivieron mien­
tras hubo producción agrícola o trabajo 
en actividades productoras. 

Como es lógico y humano, los habi­
tantes de las zonas agrícolas han emigra­
do principalment·e a la dudad de Santia· 
go, en busca de mejores horizontes, tanto 
para hacer frente a las necesidades de 
sustentación de sus familiares como, asi­
mismo, aprovechando las facilidades ofre­
cidas para contar con una casa donde vi­
vil'. La formación de las "poblaciones ca­
llampas" es de todos conocida: todo 10 
difícil es levantar cuatro palos para lue- ' 
go después, pedir la intervención, tan­
to de las autoridades administrativas co­
mo de los políticos, en favor de sus pe­
ticiones habitacionales, dándoles el carác­
ter social que todos conocemos Y que ca­
da día constituye un problema de hondo 
efecto nacional. 

Dentro de este campo de consideraciones 
y como una manera de buscar al respon­
sable, es necesario hacer presente que 
las autoridades que intervinieron dando 
su asentimiento para l~, instalación de 

muchas fábricas, sólo se limitaron a de­
jar constancia que' eran fuentes de pro­
greso dentro del campo económico-indus­
trial, sin fijarse que, al disponer el fun­
cionamiento d'e tod~s el las cerca de la 
Capital de la República. sólo se estaba 
contribuyendo a la creación de un proble­
ma de carácter. económico-social de 'pro­
porciones graves para el país, si se con­
sidera que el ausentismo de los trabaja_ 
dores de la tierra y de los pueblos media­
nos d~ provincias ha traído, como lógica 
consecuencia, la falta de producción y 
luego después, un, crecimiento artificial 
de la Capital, que constituye un verdade­
ro problema social de hondo significado 
naciónal. 

Este mal, que lamenta el país ·entero y 
especialmente las provincias que, a pesar 
de llevar una vida abandonada, están con-

. tribuyendo con enormes sacrificios a los 
gastos que demanda la Capital, con su 
centralismo, tales como los de moviliza­
ción, . etc., parece que quisiera repetirse 
con respecto a la construcción de poblacio­
nes y viviendas ·en general. Digo esto, 
Señor Presidente, basado en las informa­
ciones de los diarios, que dan cuenta de 
un proyectado plan de edificación consul­
tando, como siempr'e, las necesidades de 
la Capital de Chile y una que otra ciudad 
de provincias, con descuido manifiesto de 
los pueblos chicos distribuídos a lo lar­
go de nuestro territorio, en zonas agrí­
colas ¡de importancia como asimismo en 
los campos. 

Frente a esta situación y considerando 
que ha negado el momento de resolver el 
problema habitacional chileno, en forma 
racional, consultando las necesidades eñ 
conjunto, es decir, elaborando un plan 
que dé satisfacción completa al país den­
tro de sus distintas manifestaciones, le­
vanto mi V<;lZ, esta tarde en que se discu­
te el financiamiento de este proyecto de 
ley, ·en defensa de las provincias que re­
claman la parte que les corresponde, a 
fin de hacer frente al progreso integral de 
la Nación. 

Señor Presidente, en todos los tonos se 
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habla de descentralización; ele produc­
ción y de trabajo; de reforma agraria; 
se habla de edificación escolar, a fin ele 
dar al pueblo las herramientas oe cultu­
ra suficientes para su mejor desempeño 
dentro de las distintas actividades nacio­
:¡ales. Se cuenta con una ley que, den­
tro d'e poco, deberá dar al país una de las 
mejores carreteras americanas. Se cuen­
ta con varias plantas hidroeléctricas de 
importancia y se estudian otras que es­
toy cierto darán la sensación de p!'o­
greso, -debido a que están distribuídas a 
lo largo del país. Se Guenta, en - fin, con 
un plan de regadío que incorporará a la 
producción nacional muchas tierras que, 
por '21 momento, están improductivas, etc. 

Todo esto, Honorable Cámara, debe ha­
cer pensar, en forma seria, a las auto­
ridades, si queremos resolver los proble­
mas nacionales, considerando todas las 
posibilidad'es de progreso. 

Si se aprecia en todo su valor la im­
portancia de la habitación, como fuente 
de progreso, estimo que es llegado el mo­
mento de considerar las necesidades en 
conjunto, con unq disposición especial que 
vaya' en beneficio de las provincias y, es­
pecialmente, de las zona; agrícolas, toda 
vez qu-e lo que el país necesita con mayor 
urgencia, por el momento, es producción. 
En consecuencia, debe proyectarse un 
plan de edificación, dando preferencia a 
los pu'eblos chicos o villas, ubicados en 
centros industriales o en zonas de efec­
tivo progreso dentro del campo de la pro­
ducción agropecuaria, como, asimismo, 
debe proyectarse un plan de edificación 
de tipo especial para los campos, conju­
gando, en este caso, la armonía con las 
facilidades que necesita el obrero den­
tro del campo social y cultural. 

Es decir, debemos seguir el ejemplo de 
los pueblos europeo~, como Holanda, Bél­
gica, Francia, Alemania, etc. Así, apro­
vechando los buenos caminos, como, en 
nuestro caso, el longitudinal que, dentro 
de poco, debe estar todo pavimentado, los 
eha1es unidos a una red de electrifica-

ción adecuada y distribuída a lo largo y 
a lo ancho del país, sirven para dar vida 
a poblaciones y caseríoR sembrados, si así 
pudiéramos decir, a la orilla de los ca­
minos, especialmente en zonas agrícolas, 
en una fecha no lejana Chile deberá con­
vertirse en una ciudad grande. 

Las poblaciones ubicadas a orilla de 
los caminos, en las zonas agrícolas, son 
el ideal para un país, como el nuestro, que 
trabaja por su independencia económico­
social. Los obreros que trabajan la tie­
rra vivirían en casas con comodidades 

-higiénicas y tendrían a la vez, los medios 
suficientes para la educación de sus hi­
jos, toda vez que, en caseríos de diez,. 
quince o veinte casas, se contaría con es­
cuela y con aquellos adelantos que necesi­
ta el campesino para hacer más agrada­
ble la vida. No olvidemos que los buenos 
edificios, con luz y con las comodidades 
que requiere la vida, son elementos pode­
rosos que sirven para afianzar y conso­
lidar la paz social que reclama la clase 
trabajadora. 

Mejor veremos la importancia de lo se­
ñalado, si a esto se suma que, por este 
medio, se consigue estimular tanto al agri­
cultor rico, como al mediano, para que 
contribuyan también a dar forma y con­
tenido a una empresa de -esta naturaleza 
que tiene la virtud de otorgar al país la 
solución del problema habitacional que es 
reclamado desde todos los sectores de la 
ciudadanía. 

Señor Presidente, he querido aprove­
char la oportunidad en que se discute el 
proyecto de ley que concede fondos a una 
de las instituciones encargadas de la edi..: 
ficación, para dejar constancia, esta tar­
de, de la inquietud de las provincias y de 
los agricultores, frente a la falta de un 
plan técnico y racional de edificación 
camp·esina, como una manera de contri­
buir para que, el labrador de la tierra, 
el productor agrícola, con mayores como­
didades, le tenga más cariño y podamos, 
de esta manera, arraigarlo a los centros 
d·e producción. ' 
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Termino, señor Presidente, haciendo un 
llamado fervoroso a los, Honorables cole­
gas, al Gobierno, a las autoridades encar­
gadas del estudio y planificación de las 
construcciones de poblaciones, a los ciu­
dadanos 'propietarios, - en general, para 
que no olviden a las provincias, a esos 
pueblos, que por razones ajenas, están 
quedando sin vida, a los campos mismos 
de la producción que ya no cuentan con 
el obrero para el trabajo. Es necesario 
que los organismos encargados de la pla_ 
nificacióny distribución de las poblacio­
nes, presten auxilio económico al agricul­
tor, a fin de que, las nuevas pueblas cuen­
ten con las comodidades necesarias y es­
tén ubicadas en centros vitales, o sea, de 
preferencia, a orillas de caminos pavimen­
tados. Es necesario que el plan agrario con­
sulte, como primera necesidad, una edifi­
cación adecuada, como una manera de des­
congestionar a la Capital de la Repúbli­
ca. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿ Me 
permite Honorable Diputado? Ha termi­
nado el tiempo de su primer discurso. 
Puede continuar Su Señoría, dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
por último es necesario dejar constancia, 
como un reclamo de las provincias, de la 
conveniencia que existe en que el Gobier­
no, al planificar el programa de edifica­
ción, como una manera de dar satisfac­
ción integral al problema nacional de ma­
yor importanciá, dé preferencia a las 
provincias. 

El Departamento de la Corporación 
N acional de Inversiones de Previsión, es­
tá preocupado de un estudio técnico ha­
bitacional y sólo esperamos que sus rea­
lización sea un éxito para bien del país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO.- (Presidente) .­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, siento no compartir el criterio de 
mi Honorable colega señor Mallet, ni al-

gunas de las ideas expresadas por el Ho­
norable señor Cofré en relación con este' 
proyecto de ley, no en cuanto al contenidÚ' 
general de sus observaciones, sino porque 
creo que la mejor manera de esterilizar 
los resultados que se esperan de esta ini-­
ciativa sería aprobar el artículo 4(> del 
proyecto. 

Sabemos que los recursos de la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia son es­
casos, tan escasos, que, precisamente, pa­
ra ampliarlos, en cierto modo, se ha pre­
sentado el proyecto de ley en discusión que 
le otorga nuevos fondos. 

Ahora, si mediante una disposición de 
carácter imperativo queremos extender la 
acción de esta Fundación, en un plan de 
diez años, a todas las pr{wincias del país, 
ella dejará de cumplir con el obj·etivo fun­
damental a que se debió su nacimiento, 
cual es el de atender a cí·erta categoría de 
problemas sociales que se producen sola­
mente en las llamadas "poblaciones callam­
pas", que sólo -existen en aquellas ciudades 
como Valparaíso, Concepción, Santiago y 
otras, en donde hay aglomeración de po­
blación que no tiene donde ubicarse. Ellas 
también crean un problema social que, 
igualmente, atiende la Fundación, en 
cuanto a salubridad, a educación y al me­
naje de que hay que dotar a estas pobla­
ciones. 

No hay duda de que el problema habi­
tacional del país es gravísimo, pero él, 
en cuanto a construcción, debe ser solucio­
nado mediante planes rdcionales y siste­
máticos a través de ~odo el país por la 
Corporación de la Vivienda y no por la 
Fundación de Viviendas de Emergencia 
que atiende objetivos específicos, larga­
mente expresados en esta Honorable Cá­
mara y para 10 cual cuenta con escasos 
recursos. 

En consecuencia, si se quiere que los 
impuestos que hoy día se han votado, 
qu-e los mayores recursos que se dará a la 
Fundación de Viviendas de Emerg:encia se 
traduzcan en dineros arrojados al mar, 
perdiéndose totalmente la obra social útil 
que ella está realizando, creo que el mejor 

~ 
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eamino para ello es el de votar favorable­
mente el artículo 49 del proyecto de ley. 

Si así fuera, qu.erría decir que los que 
hasta hoy día hemos sido partidiarios de 
la Fundación de Viviendas de Emergencia 
debemos cambiar nuestro criterio y ver 
manera, en el futuro, de derogar estas 
disposiciones legales y suprimir estos re­
cursos, para ponerle término a una insti­
tución que se convertirá en un organismo 
burocrático más, cuya acción se traducirá 
apenas .en la construcción de una sola ca­
sita en cada provincia del país. sin reali­
zar entonces ninguna labor social efectiva 
y útil. 

Se dice, señor Presidente, que "lo mejor 
es enemigo de lo bueno". Pues bien, por 
querer abarcar más con una Fundación, 
cuyo campo de acción es restringido, se es­
terilizará totalmente su labor. Sucederá 
que estos millones d·e pesos de que ella dis­
pone van a ser dineros sacados de. los con­
tribuyentes y arrojados sin objetivo al­
guno. Por este motivo, creo que la Hono­
rable Cámara debe rechazar el artículo 49 
de este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).­

Señor Presidente, con' referencia a la in­
dicación que determina que la Fundación 
de Viviendas de Emergencia, deberá des­
tinar sus fondos "a la construcción de 
viviendas en todas las provincias del 

país, a prorrata de su población", esti­
mo valiosas las expresiones que he oído 
recientemente a mi Honorable colega se­
ñor Enríquez, aun cuando no estoy de 
acuerdo con todo el contenido de su ar­
gumentación. Sin embargo, el fondo de 
ella lo constituye el problema que me pr'eo_ 
cupa y que, en esta oportunidad, quiero 
señalar y destacar. 

Señor Presidente, el artículo 49 d~l 

proyecto nació de una indicación de mi 
Honorable colega señor Mallet, quien la 
presentó con el buen espíritu que tiene 

todo parlamentario progresista de poder 
repartir la labor de la Fundación de Vi­
viendas de Emergencia a todas las zonas 
necesitadas, sin preferencias de ningún ti­
po. Pero esta disposición significará pa- . 
ra un organismo que realiza una labor 
aún más pequeña, en comparación con 
las necesidades d-e viviendas del país, al­
go semejante a diluir un grano de sal 
en el mar, porque vamos a empezar a re­
partir, si no una casita, una media ca­
sita, ·en los diferentes centros poblados del 

(territorio. Evidentemente, esto va en 
contra del buen espíritu técnico. 

Algunos parlamentariDs habíamos pre­
sentado una indicación, en -el sentido de 
refundir la Fundación de Viviendas de 
Emergencia con las demás instituciones 
que se dedican a la construcción de habi­
tac;iones, para solucionar este problema 
en el país, a fin de tener un solo orga­
nismo de esta naturaleza. Este ·es el es­
píritu que ha animado al Gobierno des­
de el comienzo de su Administración, al 
refundir la Corporación de la Reconstruc­
ción con la Caja de la Habitación, para 
formar la Corporación de la Vivienda. 
Posteriormente, ha ideado, una serie de 
planes que, por desgracia, aún no se han 
convertido en realidad. Pero esta inten­
ción ha estado presente, y ella ha sido 
compartida por muchos Honorables Di­
putados. 

Lamento que esta iniciativa, tendiente 
a refundir este organismo con la Corpo­
ración de la Vivienda, en un plazo deter­
minado, haya sido desechada por la Co­
misión de Hacienda. Ella estaba de acuer­
do con el espíritu con que se formuló la 
indicación que está contenida en el ar­
tículo 49 en discusión. 

En virtud de esa indicación, se preten­
de repartir las casas que construye la 
Fundación de Viviendas de Emergencia 
en una proporción ínfima, a 10 largo de 
todo el territorio. Hay que tener presen­
te que este organismo no construye mucho 
más de mil casas al año, en cinrcunstan­
cias de que las necesidades del país, co­
mo lo expresan los informes oficiales, al-
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canzan a cuatrocientas mil habitaciones. 
Se nota la enorme desproporción que 
existe entre ambas cifras. 

Estoy de acuerdo con la idea de atender 
I urgentemente a todos los sectores de nues­

tra población. El problema de las "pobla­
ciones callampas" es de enormes propor­
ciones. La Fundación de Viviendas de 
Emergencia solamente realizará una cen­
tésima parte de la labor que se necesita 
ejecutar al año, para poder solucionar si­
ql}iera el problema habitacional de las "po­
blaciones callampas", que es una parte 
del problema nacional sobre esta mate-
ria. 

Por las razones expuestas, votaré en 
contra de este artículo. Repito que estoy 
de acuerdo con su espíritu, pero creo que 
la disposición entraba una labor planifi­
cada y técnica en lo que se refiere a la 
construcción de viviendas en el país. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORBALAN.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MALLE T.-Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Corba­
lán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, afortunadamente, en la Comisión de 
Hacienda, cuando se discutió esta indica­
ción que tiende a distribuir a prorrata los 
fondos de la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, formulamos observaciones si­
milares a las expresadas esta tarde, en 
forma muy atinada, por los Honorables 
seño.res Enríquez y González, don Sergio. 

Por este motivo, los Diputados socialis­
tas populares también votaremos en con­

. tra del artículo 49 del proyecto. 
. Quiero aprovechar esta oportunidad pa­

ra reafirmar nuestra opinión en el sentido 
de que el artículo 49 del proyecto en dis.­
cusión es perjudicial para los intereses de 
la propia Fun9.ación de Viviendas de 
Emergencia. Y, lo que es más importante, 
la imposibilita para realizar una labor 
más funcional y más de acuerdo con las 
necesidades de cada una de las zonas. 

Señor Presidente, deseo dar algunos da­
tos que se relacionan con las actividades 
de la Fundación de Viviendas de Emer­
gencia. Durante los años 1950 a 1952, es­
te organismo construyó 1419 casas, lo que 
~a un promedio de 1,3 casas por día. 

En el período 1953-1954 se han cons­
truído 1730 casas, lo que da un promedio 
de 2,04 casas por día. . 

Sin embargo, señor Presidente, según 
los técnicos y el nuevo concepto urbanÍS­
tico que aplica la Corporación de la Vi­
vienda, una población debe ser una uni­
dad vecinal capaz de satisfacer todas las 
necesidades de los habitantes para :-0 cual 
debe contar con jardines infantiles, escue­
las, mercados, teatros, etc. Ahora bien, se­
gún los mismos técnicos, esta unidad ve­
cinal no debe tener un número inferior a 
mil habitaciones. 

Como señalaba anteriormente, en el pe­
ríodo comprendido entre los años 1953 y 
1954, la Fundación no pudo construir más 
de 1.730 casas, debido a su falta de fon­
dos. 

Señor Presidente, si tuviéramos que re­
partir -aplicando el criterio del prorra­
teo en relación con la población básica­
las 1.730 casas a lo largo de todo Chile, no 
se podrían construir poblaciones; se edi­
ficaría una casa aquí y otra allá, aprove­
chando algunos sitios desocupados que 
existieran en el país. 

Esto, señor Presidente, no significa una 
solución del problema; sólo reafirma el 
crit~rio favorable a que los técnicos de la 
Fundación elaboren un plan racional con­
siderando un orden de prioridad para las 
zonas esencialmente indüstriales, como las 
de Valparaíso, Santiago y Concepción, que 
tienen graves problemas de habitación y' 
donde existen numerosas poblaciones ca­
llampas. 

Reitero, señor Presidente, que los Di­
putados Socialistas Populares votaremos 
en contra del artículo 49 de este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Larraín 
Vial. 
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El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, antes que termine la discusión de 
este proyecto, deseo apelar a la caballe­
rosidad y a la buena fe de mis Honorables 
colegas para solicitarles la reapertura del 
debate sobre el artículo 29 recientemente 
aprobado. 

Señor Presidente, cuando se inició la 
votación de este proyecto en el seno de la, 
Comisión de Hacienda, fue rechazado el 
artículo 19• Después, entre los represen­
tantes de los distintos partidos, se llegó a 
un acuerdo para reabrir del debate citado 
artículo. Para corroborar lo que digO, 
invoco el testimonio de mis Honorables 

. colegas presentes, señores Corbalán, Ma­
llet, Martones y Von Mühlenbrock, es de­
cir, parlamentarios de casi todos los sec­
tores de esta Honorable Cámara: Con el 
asentimiento unánime de todos ellos se 
reabrió el debate y se aprobó el artículo 19 

con el compromiso de que, posteriormen­
te, se rechazaría el artículo 29 que hace 
pocos instantes, por una pequeña mayo­
ría, aprobó la Honorable Cámara. 

La Comisión de Hacienda estimó, por 
la unanimidad de sus miembros que esta­
ban presentes, que no había convenien­
cia en aumentar, de un medio a un uno 
por ciento, el impuestú que afecta a las 
autorizaciones de importación y de giros 
de cambio otorgadas por el Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, por cuanto 
iba a gravitar directamente sobre los con­
sumos e influir, por 10 tanto, en el alza del 
costo de la vida. . 

Esa fue la razón del acuerdo unánime 
adoptado por los señores parlamentarios 
miembros de la Comisión y representan­
tes de los distintos sectores de esta Ho­
norable Corporación. Quizás, al· votarse el 
artículo 29 Sus Señorías olvidaron dicho 
acuerdo. De ahí que, como lo dije al co­
menzar mis observaciones, invoque la ca­
ballerosidad y la buena fe de mis Honora­
bles colegas para que acepten reabrir el 
debate de esta disposición. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Una 

vez terminada la discusión del artículo 4<>, 
la Mesa consultará a la Sala sobre la pe~ 
tición de Su Señoría. 

El señor MALLET.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne hi palabra Su Señoría. 

El señor MALLE T.-Señor Presidente, 
he escuchado con el mayor interés las ob­
servaciones que han formulado algunos 
de mis Honorableg colegas sobre el cante.: 
nido de la disposición del artículo 4<>, que 
persigue que la totalidad de las provincias 
del país sean beneficiadas con esta ley. 

. En re::tlidad, ocurre, señor Presidente, 
un fenómeno curioso: muchas de las pro­
vincias que concurren a la formación de 
estos fondos lo hacen sin recibir p01' ello 
ninguna compensación. Se atrasan y lle-· 
van una vida lánguida porque no reciben 
ningún impulso de progreso. 

El problemahabitacional afecta a todo 
el país en general. No hay provincias en 
que no haya poblaciones callampas como 
consecuencia de nuestro agudo déficit de 
viviendas. ¿ Por qué, entonces, vamos a te­
ner dos o tres provincias privilegiadas, 
que recibirán los beneficios de esta ley 
mientras las demás van a ser preteridas? 

Se me ha dado como argumentú que la 
distribución de estos recursos en la tota­
lidad del país hace inoperante el proyecto, 
por cuanto, en definitiva, algunas pro­
vincias tendrían una cuota tan reducida 
de casas que resultaría inefectivo el bene­
ficio; sería en buenas cuentas, una dis­
tribución de caridad, inoperante e incon­
veniente. Para obv.iar esta dificultad, el 
proyecto dispone que el plan se desarro­
llaría en un período de diez años. 

Si tenemos en cuenta que los recursos 
de la Corporación de la Vivienda ascen­
derán a diez mil millones de pesos, o sea, 
si tendrá un presupuesto de inversión de 
mil millones de pesos al año en las vein­
ticinco provincia~ del país, a prorrata de 
su población, se puede esperar que algu­
nas reciban una cuota importante de vi­
viendas. 
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Creo que todas las diferencias de crite­
rio estriban en el espíritu centralista con 
que algunos sectores enfrentan este pro­
blema. RepreRento a una provincia que 
siempre ha sido postergada en esta mate­
ria. Pues bien, deseo en esta oportunidad 
hacer presente que estamos dispuestos a 
defender un criterio claro. que represente 
Uf'a distribución justa de los recursos Que 
el proyecto debe proporcionar. Por esta 
razón. mi Comité en unión de otros. ha 
solicitado la votacióp nominal de este ar­
tículo. 

Quiero agregar que el criterio técnico a 
que se ha hecho mención· en más de una 
oportunidad me merece muchas dudas. En 
la Comisión de Hacienda analicé el "cri­
tprio técnico" que informaba la adopción 
(le eRtos planes cuando estaban entrel!ado"­
a infhwncias políticas, mal' o menos va­
riadas. En la Comisión Mixta dI" Presu­
nllPstos so1icitp al señol" Ministro (le Ohras 
Públic?s Que diera a conocer otro phm ha­
bif-acional Q11f>. seQ'ún tenQ'o entendido, se 
v)'\ a desm'rollal" en cinco años. v 01lP in­
fli~R,ra Cll:11 era el nÍlmero de casas (l11p se 
contemnlaba pllra la provincia que renre­
sento. 

Pnps biep. con gran Rororesa. me Pll­
('n entro -vesta lo nUedf>ll f'orrol)nrar los 
H on01')'\ bIes co]eg-as crllP nprtenecen a esa 
Cnmisión- 011e, mientras se urovecta 
constrllir cincuenta casas en la ciu0a.d fle 
Valnaraíso. se ::1si2'na doscientas ()~henta 
al oneblo nI" Hiiuf>l::1S. situ::1rlo en la nro­
vincia oue tengo el hOllor de renresentar 
y Que tiene una población de mil doscirn­
tOR habitantes. 

No creo. señor Presidente. desn;lPs de 
citar este ejemplo, que haya existido un 
criterio técnico en la distribución de psh s 
casas. o Que exista un plan habitacional 
bien concebido. 

Pregunté en esa oportunida~, -porQue 
se me dijo que había un censo de oobla­
ciones "callampa s" -. cuántas existían en 
Valparaíso. y se me e~presó que había 
cuarenta v siete casas "callampas". Saben 
todos los Honorables colegas, especialmen- , 

te los que son representantes de esa pro­
vincia y las personas que han visitado 
Val paraíso, que no hay otra cosa que p~_ 
blaciones "callampas" en los cerros de esa 
ciudad y que esta clase de poblaciones se 
ve a lo largo del río Aconcagua, desde Ca­
lera hasta el mar. 

Decía, señor Presidente, que, si mediD)"1-
.~ te el esfuerzo de todos los habitantes de1 

país se continúan proporcionando recur­
sos a la Fundación de Viviendas de Emer­
gencia, debe haber, por encima de las in- ' 
fluencias poHticas y de los planes más o 
menos bien intencionados, un criterio rec­
tor, fijado por la ley, que no puede S"er 
abandonado ni modificado por el funcio­
nario, ya que éste tendrá la obligación de 
cumplir lo que ella disponga. Se evitará, 
de este modo, precisamente, que se hagc; 

una distribución equivocada de las casas o 
que esta distribución'se efectúe con espí­
ritu caritativo. Se confeccionará un plal 
anual para la construcción de estas vi­
viendas. de manera que se comience por 
las Dt'Ovincias que más las necesiten. As!, 
al final del plazo de diez años, corres-pon­
derá a edificar poblaciones en las provin­
cias en que el problema habitacional sea 
menos agudo. 

Si se fi,ia este criterio en la ley, la dis­
tribución de las viviendas no estará sujeta 
a las recomendaciones o a las influencias 
políticas, que no son las que mebr, res­
guardan los intereses de la población; sólo 
se hará de acuerdo con lo establecido en 
la propia Ley Orgánica de la Fundación de 
Viviendas de Emergencia. 

Por 'eso, señor Presidente, defiendo con 
calor ~1 criterio regional, frent-e al criterio 
absorbente y centralista que en más :le 
una oportunidad ha prevalecido en la so­
lución de los problemas fiel país. 

El señor GONZALEZ (don Sergio), - , 
Pido la palabra. 

El senor CASTRO (Presidente ) ,-Ti~­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio ).­
Señor Presidente, voy a insistir en algu­
no,S conceptos que emití haye unos ins-
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tan tes, porque me parece que el Honorable 
señor Mallet, aunque con buen espíritu, 
ha incurrido en errores que, a mi juicio, 
son de cierta seriedad. 

Para defender su posición, mi Honorable 
colega ha expresado que es dudoso' el cri­
terio técnico con que trabajan los orga­
nismos que elaboran los planes de cons­
trucción de habitaciones en el país. 

Estoy de acuerdo en que cualquiera de 
los arquitectos, de los ingenieros o de los 
urbanistas que trabajan en planificar la 
solución del problema de la vivienda puede 
cometer errores. Esto es aceptable. Pero, 
señor Presidente, tratar de invertir el or­
den de los hechos, pretender invertir el 
orden de los principios y convertir a los 
legisladores en técnicos planificadores de 
la construcción de viviendas, "es harina 
de otro costal". 

Mi Honorable colega, a trttvés de su in­
dicación, en realidad quiere invertir el or­
den natural de los hechos. Si el país está 
formando ingenieros, urbanistas y arqui­
tectos para solucionar este problema, es a 
ellos a quienes tenemos que encargarles 
estos planes. Si los técnicos son malos, es 
nuestra y de la sociedad la responsabili­
dad; en último instante es del Gobierno y 
de algunos parlamentarios -lamento te­
ner que decir esto, pero debemos ser hon­
rados- porque, para hacer servicios po­
líticos, piden la construcción de cincuenta 
casas aquí, de ciento cincuenta allá, con 
lo cual se desvirtúa cudquier plan técni­
camente trazado. Señol' Presidente, en es­
ta forma no podemos solucionar el pro­
blema. Yo, Honorable Cámara, defiendo el 
principio técnico y por eso, estoy en con­
traposición con mi Honorable colega, 
quien ha manifestado dudas. sobre la ca­
pacidad de nuestros organismos especiali­
zados. 

Por otra parte, actualmente la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia cons­
truye poco más del mil casas al año. 

Supongamos lo que ocurriría si repar­
tiéramos estas diez mil casas en todo el 

territorio nacional, que necesita cuatro­
cientas mil viviendas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Un Honorable colega me apunta que son 
500 las casas que se construirán por pro­
vincia. 

En realidad, el cálculo no puede ser 
exacto, porque se propone hacer la distri­
bución a prorrata de la población; o sea, 
habrá pequeños pueblos a los cuales co­
rresponderá un cuarto o un quinto de una 
casa ... 

A Santiago, que tiene un millón~y me­
dio de habitantes, seguramente le corres­
ponderán unas tres mil casas. 

No podemos, a través de una indicación, 
aunque formulada con buena intención, 
trastrocar los principios técnicos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

, En votación el artículo 49 del segundo 
informe. 

Ha llegado a la Mesa una petición de 
votación nominal del artículo. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Los señores Barra, por el Comité 
Socialista y Carmona, por el Comité Uni­
do, han pedido votación nominal para el 

I 

artículo 49, 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación la petición. 

Si le parece a la Sala, se votará nomi­
nalmente el artículo. 

Acordado. 
Se va a llamar a votar a los señores Di­

putados. 
~Pl'octicQcla la votación en forma nomi­

nal dÜJ el si{lzdente resultaclo: ])01' la afú'­
mati va, 53 1WtO.'>.; ])01' la negativa, 13; abs­
tenciones, 2. 

-Votaron por la afirmativa los señores 
Acevedo, Alegre, Bart, Barra, Benaprés, 
BenavideR, Carmona, Castro, Chelén, Co­
fré, David, De la Fuente, De la Presa, Del 
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Río, don Hnmberto; Egaña, Erráznriz, 
don Jorge, Errázuriz, don Carlos José; 
Espina, Espinoza, Fuentealba, Gallegui­
nos, don Florencio; González, don Pe­
dro, Guzmán, Hurtado, don Fernando; 
Ibáñez, Illanes, Izquierdo, Jerez, ,Jus­
tiniano, Lea-Plaza, Lira, Magalhaes, 
MaIlet, Martín, Meléndez, Miranda, don 
Rugo, Muñoz, Ojeda, Palma, don Ig­
nacio; Peñafiel, Poblete, Puentes, don 
Adán; Ríos, Rioseco, Salinas, Santandreu, 
Urcelay, Vial, don Francisco; Vial, don 
Fernando; Von Mühlenbrock, Weber, Ze­
peda y Zúñiga. 

-Votaron por la negativa 10f¡ señores 
Ahumada, Corbalán, Enríquez, González, 
don Sergio; Larraín Vial, Martínez Camps, 
Martones Morales, Oyarce, Rigo Righi, 
Rosende, Schaulsohn, Valdés Larraín y 

Valdés Solar. 
-Se abstuvieron los señores Bustaman­

te y Undurraga. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Apro­

hado el artículo 49 del segundo informe. 
Terminada la discusión ... 
El señor LARRAIN VJAL.-Señor Pre­

sident~, yo había solicitado que se reahrie­
ra el debate sobre el artículo 29 del segun­
do informe. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Per­
dón, Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para reabrir el debate sobre el artícu­
lo 29 del segundo informe. 

El señor JUSTINIANO.-N o hay acuer-
do. . 

El señor CASTRO (Presidente).-No 
hay acuerdo. 

Terminada la discllsión del proyecto. 

9.-ANlTNCIO DE RETIRO DE URGENCIAS 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Ejecutivo ha hecho saber a la Mesa de la 
Honorable Cámara que esta tarde enviará 
oficios a los· que se retiran las "urgen­
cias" de los proyectos que figuran en los 
lugares tercero, cuarto y quinto de la Ta­
bla del Orden del Día, y que no han sido 

informados aún por las respectivas comi-
siones. 

""":"'Los proyectos en cuestión son los si­
guientes: 

El que crea la comuna-subdelegación de 
Isla de Pascua; 

El que modifica la ley N9 6.415 que re­
servó a las naves chilenas el comercio de 
cabotaje; y 

El que destina fondos para la adquisi­
ción de terrenos destinados a la cons­
trucción de oficinas de Correos y Telégra­
fos. 

lO.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

--Se S1!S1H'11di6 lo sesión. 

ll.-SITUACION LEGAL QUE AFECTA AL RE­

GADIO DEL SECTOR DENOMINADO "I"A PAM­

PA", UBICADO AL SUR DE LA SERENA, PRO­

VINCIA DE COQUIl\'lBO.-PETICION DE OFICIO. 

-'-NECESIDAD DE DOTAR DE AGUA POTABLE 

Al. MISMO SECTOR 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Entl'ando en la Rora de Incidentes y en 
conformidad al acuerdo adoptado ayer por 
la Honorable Cámara, corresponde el pri..; 
mer turno al Comit.é Liberal. 

El señor PEÑAFJEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Tien.e la palabra Su Señoría. 

El señor PEÑ AFIEL.-Señor Presiden­
te, al sur de la ciudad de La Serena, se en­
cuentra el sector denominado "La Pam­
pa". en el cual viven alrededor de quince 
mil habitantes. Allí existen cerca de tres­
cientos huertos familiares que construyó 
la Caja de la Habitación. También hay 
parcelas entregadas por la Caja de Colo­
nización hace más o men¿s tres años, y 
numerosas chacras, cuya existencia data 
desde hace más de cien años. . 

Los habitantes de la zona riegan estos 
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predios con agua extraída del Canal "1 a 
Pampa". 

Hace algÍín tiempo, estos regantes qui­
sieron constituir una Asociación de Cana­
listas y para ello se presentaron a la res­
pectiva Asociación del río Coquimbo e hi­
cieron todos los trámites que determinan 
las leyes vigentes para estos organismos. 

El Juzgado de La Serena, con fecha 3 
de junio, dictó una resolución autorizando 
la existencia legal de la Asociación de Ca­
nalistas y dándole la razón a los solici­
tantes, que son comuneros del Canal "La 
Pampa". En esa resolución, se rechaza 
también la oposición interpuesta por el 
abogado de la Defensa Fiscal, quien asu­
mió la defensa de los intereses fiscales. 

En este mismo fallo, en que el Juez de 
La Serena reconoció la existencia de esta 
comunidad, reconoce también el mejor de:­
recho de los comuneros para la toma de 
las aguas del Canal "La Pampa", y para 
seguir regando los predios, como se había 
estado haciendo desde hace más de cien 
años. 

Por desgracia para esta gente, el abo­
gado de la Defensa Fiscal notificó que 
apelará del fallo del Juzgado de La Sere­
na, basándose en que las aguas del Canal 
"La Pampa", según escrituras de hace 
más de cien años, son aguas de población. 

Pero, señor Presidente, los comuneros 
del Canal "La Pampq," estiman que la de­
nominación de aguas de población podría 
aplicarse a aquella época anterior a la 
existencia de obras de alcantarillado y 
agua potable en la ciudad de La Serena. 
Además, así lo reconoce el Juez de La Se­
rena en su fallo. 

En virtud ,de estas consideraciones, es~ 
timan que no es aconsejable que el Fisco 
interponga su recurso de apelación basán­
dose ,en escrituras antiguas, las clwIes no 
se han utilizado en los últimos años. Ade­
más, debo recordar que esta gente riega 
$US predios con aguas del canal "La Pam'­
pa", desde hace más de cien años, y jamás 
habían tenido ninguna dificultad. 

Señor Presidente, solicito que, en nom­
bre del Comité Liberal, se dirija un oficio 
a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica y al Ministro respectivo, represen­
tándoles la situación que se crearía a los, 
quince mü habitantes y comuneros del 
sector "La Pampa", si el Fisco apela de 
la resolución del Juzgado de La Serena. 
En realidad, sólo se conseguiría que toda 
la gente modesta que vive en ese sector y 
que ocupa las aguas del canal para regar 
sus huertos, incurriera en numerosos gas­
tos en la defensa de sus derechos. 

Señor Presidente, la medida tendría 
justificación si las' aguas fueran destina­
das por el Gobierno, o por la repartición 
interesada, al uso de la población de la 
ciudad de La Serena; pero hace ya más 
de veinticinco años se realizaron los traba­
jos para la captación subterránea de agua 
potable. Obras de captación que se apro­
vecharon para instalar los servicios de al­
cantarillado. 

Por lo tanto, señor Presidente, al ape­
lar el Fisco, sólo se conseguiría que esta 
gente inc)1rriera en gastos inútiles, sin 
beneficio para nadie, con el único objeto 
de defender derechos ya reconocidos. 

El señQr MONTANE (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre del 
Comité de Su Señorfa. 

El señor PEÑ AFIEL.-Además, señor 
Presidente, la población del sector deno­
minaqo "La Pampa" carece de servicios de 
agua potable. Sus quince mil habitantes só­
lo 'cuentan con un limitado número de 
llaves, ubicadas a varias cuadras de dis­
tancia una de otra; en ellas deben pro­
veerse del agua necesaria para el consu­
mo diario, con las molestias consiguientes. 

Señor Presidente, es absurdo que en 
una ciudad como La Serena, que tiene 
grandes adelantos, no haya podido toda­
vía, por una serie de inconvenientes, do­
tarse de agua potable a este poblado sec­
tor. 

En opinión del Diputado que habla. ha 
llegado el momento que el Supremo Co-
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bierno se interese por este asunto y adop­
te las medidas que permitan la solución de 
este grave problema sanitario. 

12.-NECESIDAD DE DESTINAR MAYORES RE­

CURSOS PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTA­

CION Y CONSERVACION DE LA CARRETERA 

PANAMERICANA, ESPECIALMENTE EN LOS 

SECTORES VALLENAR.LA SERENA y LA SE-

RENA-SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presi­
dente, otro punto al cual deseo referirme 
y que y.~ he dado a conocer en otras opor­
tunidades, es el que se relaciona con la 
pavimentación y conservación de la Carre­
tera Panamericana, en todo el tramoG.ue 
une a Arica con Santiago, especialmente 
en los sectores que unen a Vallenar con 
La Serena y a esta ciudad con la capital. 

Actualmente, no se di pone de los fon­
dos necesarios para continuar la pavimen­
tación de la Carretera. Esto mismo hace 
que se deterioren, en forma alarmante, los 
sectores ya pavimentados, por falta de 
mantención. 

En el Presupuesto de gastos para el 
presente año, el Ministerio de Obras PÚ­
blicas había consultado la suma de dos­
cientos millones de pesos para el sector 
La Serena- Santiago, que es el principal de 
la zona norte. Pues bien, ,con la reducción 
que del Presupuesto hizo el Ministerio de 
Hacienda y posteriormente, con la reba­
ja del siete por ciento hecha a todas las 
partidas, los fondos destinados a la pavi­
mentación y conservación de este tramo 
de la Carretera Panamericana quedaron 
reducidos a ciento treinta millones qui­
nientos mil pesos. De esta suma, hay que 
pagar a los contratistas y obreros que es­
tán efectuando cortes en roca y allegan­
do materiales para los últimos tramos, la 
cantidad de ciento diez millones de pesos 
qúe se les adeuda. En consecuencia, que­
dan para la construcción en tierra de la 
Carretera, para el año 1955, cerca de quin­
ce o veinte millones de pes¿s. Comprende­
rá la Honorable Cámara que esta suma es· 

irrisoria dada la magnitud de la obra que 
aún queda por desarrollar. 

Por estas razones, deseo que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, a fin d-e que se sirva solicitar del Su­
premo Gobierno y del señor Ministro de 
Hacienda que se arbitren las medidas ne­
cesarias para que se continúe con la pa­
vimentación de la Carretera Panamerica­
na, o por lo menos, se conserve el sector 
ya pavimentado, que se está deterioran­
do por falta de mantención. 

Cabe hacer presente que, además, se 
está construyendo el sector Vallenar-La 
Serena de esta Carretera. Es un tramo su­
mamente importante, porque su habilita­
ción total significará acortar la distancia 
<1uehay por tierra, desde la provincia 'de 
Atacama a la capital, en más o menos sie­
te horas. Desgraciadamente, en el Presu­
supuesto de Gastos para 19'55, se consulta 
para esta obra sólo la suma de veintiún 
millones quinientos mil pesos, cantidad 
bastante ridícula para toda persona que 
tenga un conocimiento exacto de lo que es 
construir un carr:lÍno. En el sector Valle­
nar-La Serena hay que hacer un trazado 
nuevo -en dos cuestas, la de Pajonales y la 
de Buenos Aires, trabajo que debe rea­
lizarse en rocas, de manera que absorbería 
en muy pocos kilómetros la escasa canti­
dad de veintiún millones quinientos mil 
pesos. 

La habilitación de este sector, como 10 
dije denantes, es importantísimo para el 
N arte Grande, sobre todo, pues permitirá 
que los vehículos que vengan desde Anto­
fagasta a la capital, una vez que esté ter­
minado el camino, 10 hagan en más o me­
nos dieciocho horas. 

El sector Vallenar-La Serena tiene dos­
cientos kilómetros y con el nuevo trazado 
que se ha proyectado y que se está ha­
ciendo, en la actualidad, con la insignifi­
cante suma a que me he referido, queda­
ría reducido a más o menos ciento cuaren­
ta kilómetros. Además, como se trata de 
que los vehículos que transiten por este 
nuevo camino eviten el paso por dos cues-
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tas, ello significaría acortar en más o me­
nos cinco horas el recorrido de este sec­
tor. Esta obra sería también de evidente 
provecho para los habitantes de las pro­
vincias de Antofagasta y Tarapacá, pues 
podrían obtener, antes de veinticuatro 
horas, las verduras que necesitan para su 
consumo, las que hoy día deben hacer un 
recorrido de tres a cuatro días en harca 
o ferrocarril para llegar a las salitreras 
o a los minerales de Chuquicámata y Po­
trerillos. 

Por 'estos motivos, pido que se dirija 
oficio al Ministerio que corresponda dan­
do cuenta de estos antecedentes, a fin de 
que se trate de terminar cuanto antes es­
tos trabajos, ya que ellos permitirán que 
se suministre alimentos en forma oportu­
na y adecuada, a las poblaciones de las 
provincias de Atacama, Antofagasta y Ta­
rapacá. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Se enviará el oficio en nombre del Comi­
té de Su Señoría. 

Le quedan cuatro minutos al Comité Li­
beral. 

El señor PEÑAFIEL.- Renunciamos 
al resto del tiempo, señor Presidente. 

13.-PROBLEMA INDIGENA.- ALCANCE A OB· 

SERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR 

CAYUPI EN SESIONES ANTERIORES 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El turno siguiente le corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor BART.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BART:- Señor Presidente, 
como una corroboración a las palabras que 

. pronuncié en esta Honorable Cámara, de­
nunciando la actitud revolucionaria e ile­
gal del sector mapuche que está encabe­
zado por el señor Coñuepán, y los Diputa­
dos señores Romero y Cayupi, que lamen-

to no estén presentes en la Sala, se han 
puesto en mi conocimiento diversos ca­
sos que vienen a confirmar con hechos, lo 
qUe yo expresara anteriormente. 

Al oeste de Temuco existe un terreno de 
propiedad de un señor Harz, cuyos títulos 
están totalmente legalizados y que se en­
cuentra en pleno trabajo. Colindante con 
esta propiedad existe una reducción indí­
gena, de la cual estaba separada por un 
pantano. Pues bien, el nuevo propieta­
rio, señor Harz, comenzó a trabajar últi­
mamente en ese pantano, hizo canales y 
drenajes, y obtuvo que lo que antes eran 
tierras incultas e inútiles se transforma­
ran en espléndidos terrenos de labrantío. 
Apenas los mapuches colindantes vieron 
que esas tierras pantanosas que antes des­
preciaban, porque las consideraban per­
didas, estaban incorporadas a la produc­
ción, dieron de inmediato rienda suelta a 
su c~dicia, estimulados por la actitud del 
señor Cayupi. . 

Se suscitó un largo proceso en lo judi­
cial. Pero para demostrar la influencia 
perniciosa que tiene el Director de Asun­
tos Indígenas en esta materia, baste de~ir 
que este problema, netamente civil, cuya 
resolución estaba entregada a los Tribuna­
les ordinarios de justicia, fue interferi­
do en su tramitación, por 'el señor Coñue­
pán. En efecto, el señor Coñuepán, Direc­
tor' de Asuntos Indígenas (vali'éndose de 
su alta investidura y del favor de que go­
za en las altas esferas del Gobierno,fa­
vor que, por supuesto .. no merece, ya que, 
continuamente, le suscita conflictos al pro­
pio Gobierno, pidió que se le entregaran 
todos los antecedeptes de este caso, que 
no eran otros que los que simplemente he 
indicado y que no eran de su incumben­
cia, sino del resorte de la Justicia Ordi­
naria, porque formaban parte de un pro­
blema que se ventilaba conforme a.los pro­
cedimientos legales corrientes en esta ma­
teria. El señor Coñuepán obtuvo que se 
le entregaran estos antecedentes y los tu­
vO archivados en su escritorio durante tres 
meses. 
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El señor Harz, con quien conversé en 

'Temuco sobre este asunto, me hizo pre­

sente estas irregularidades y abusos. 

Posteriormente, en una entrevista que 

'sostuve con el señor Ministró de Tierras 

y Colonización, le rogué que diera curso 

legal a este conflicto, que estaba pospues­

to debido a la, intervención del Director 

de Asuntos Indígenas, situación que esta­

ba en manifiesta oposición a la Ley. 

Volvió el expediente a Temuco y fue fa-

llado en favor del señor Harz. ' 

Pero la incitación a la indisciplina si­

guió con mayor violencia. Fue así como 

'en la semana antepasada, la, fuerza públi­

'ca de Temuco debió notificar de desalo­

jo de esas tierras a los invasores mapu­

ches, a los usurpadores, que habían roto 

cercas y destruí do sembrados y que deja­

ron pastando a sus animales en la hacien­

da del señor Harz. 
Los m;:tpuches no respetaron a la fuer­

za pública; por el contrario, arremetie­

ron contra ella. Ahora hay nueve indivi­

duos detenidos y algunos contusos y he­

ridos. Hay nueve mapuches inocentes, in­

genuos, engañados, que' están detenidos. 

Como consecuencia de esta campaña in­

sidiosa, están pagando su ignorancia an~ 

te la Justicia Militar. 
¿ Cómo no va a ser justificada la in­

dignación q'Ue nos han producido al Ho­

norable señor Barrueto y al Diputado que 

habla, estos incidentes, cuando vemos a 

personas que, valiéndose de su alta inves­

tidura y de su inmunidad, azuzan a gen­

te ignorante y las hacen sufrir todas las 

penalidades que traen consigo estas ac­

tuaciones ilegales? 
Nadie me podrá decir que desarrollo 

una campaña de odiosidades, al denun­

ciar estos hechos en la Honorable Cáma­

ra. y no es éste un caso único. En Lau­

taro, se ha atropellado a los habjtantes 

de terrenos legalmenteconstituídos, mer­

ced a la prédica violenta y mentirosa de 

estos agitadores de nuevo cuño. 

El señor Intendente de la provincia, don 

Juan Fauré, que es una dignísima perso­

na y al mismo tiempo un hombre flemá­

tico, acompañado de Carabineros, fue a· 

poner orden, ~ informó que se enco'ntró 

con cuarenta o cincuenta indígenas arma­

dos de garrotes que lo insultaron grose­

ramente. 
Esto no pasó más allá por la prudencia 

del señor Intendente; pero era un caso 

grave de desacato a la ley. El señor In­

tendente me informó que' había dado 

cuenta de estos hechos al Ministerio del 

Interior. Estos casos aislados que seña­

lo se repiten a cada paso. 
La campaña sigue ardiendo, no ya co­

mo propaganda, sino en forma de violen­

Cia, en esas mentes ingenuas de hombres 

simples. Se está sembrando el odio, como 

e'los dicen, cDntra el huillca ladrón, con­

tra el usurpador. 
, Indudablemente, señor Presidente, hay 

casos de abusos, pero ellos no se han co­

metido sólo contra los indígenas. Estos ca­

sos son comunes en la frontera desde ha­

ce mucho tiempo; pero ya se están ate­

nuando y frenando los procedimientos. 

Antes la frontera era un "Fart West". 

En realidad, se han cometido abusos, 

pero, como he dicho, no sólo contra los in­

dígenas, . sino también contra los chile­

nos, que, por su ignomncia e incapacidad, 

han sido víctimas de ellos. En una gran 

reunión que tuvieron los señores Cayupi 

y Romero con un grupo de mapuches, se 

dijo que nosotros obrábamos por odio in­

justificado. Se nos acusó de ser .persegui­

dores de la raza, y aún se involucró en es­

te calificativo a uno' de los fundadores 

de nuestro partido, a don Braulio Sando­

val, quien, junto con don Vicente Reyes. 

y el que habla, echó las bases de este po­

deroso partido en Cautín. 
Su hijo, que es Presidente Provincial 

del Partido Agrario Laborista en la pr8-

vincia de Cautín, me rogó que leyera en 

esta Cámara un documento que tiende a 

borrar la impresión de que los señores 

Sandoval, padre e hijos, sean maleantes, 
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como lo manifestaron los mapuches. Di­
ce así: 

"Temuco, 18 de enero de .1955.- Se­
ñor Manuel Bart, Cámara de Diputados. 
Santiago. 

"Mi estimado amigo: Me he informa­
do por la prensa de los átaques hechos en 
la Cámara de Diputados al buen nombre 
de mi padre (Q. E. P. D.) Y a.I de mis her­
manos por el Diputado señor Cayupi, que 
se dice representante de la "raza indíge­
na", y de la defensa que Ud. ha hecho de 
mi padre, de lo cual estoy profundamen­
te reconocido y doy las gracias, en nombre 
de mis hermanos. 

"El señor Cayupi nos ha calificado de 
usurpadores de terrenos indígenas, agre­
gando que existirían expedientes de tales 
delitos en el Juzgado de Indios y en la 
Corte de Apelaciones de esta ciudad. Al 

'efecto, ,me permito acompañar certifica­
do del Juzgado de Indios, y, en una fecha 
próxima, enviaré otro de la Corte de Ape­
laciones que se encuentra en tramitación 
y por la premura de tiempo no acompa­
ño, que le ruego se sirva poner en cono­
'Cimiento de esa Honorable Cámara para 
desvanecer las afirmaciones ................ ,del 
ya nombrado Diputado. 

'''Tal vez el Diputado Cayupi, ............... . 
al hacer la versión "in mente" a través de 
su ancestral dialecto de pocos matices y 
wIerencíaclones, no le {UO el real Slgmn-

cado a la palabra usada en su ................. . 
perorata. Sería aconsejable al señor Ca­
yupi, que, cuando prepare sus discursos o 
improvise, ................... ................... consulte 
el Diccionario de la Lengua Española, y 
después de meditar, ............................ , use 
las palabras que el caso requiera para no 
exponerse al ridiculo, a la incomprensión 
o verse llevado a la Justicia, a la que, en 
este caso, en defensa de nuestro buen nom­
bre, recurriré. 

"Estos ataques a mi persona, especial­
mente, empezaron a raíz de las declara­
ciones hechas por mí, sobre el problema 
indígena, en presencia del ex Ministro de 
'Tierras, señor Mario Montero Sch., cuan-

do visitó esta ciudad, a principios de di­
ciembre del año recién, pasado. En esa 
oportunidad, manifesté que, no existien­
do en nuestro país problema alguno de se­
gregación racial, era inaceptable la con­
ducta de ciertos personeros de la Corpo­
ración de Indios, en el sentido de desper­
tar i-esentimientos racistas entre los chi­
lenos llamados mapuches y el resto de la 
población, sindicados por ·estos "führers" 
de la Araucanía como huincas ladrones y 
a los que había que odiar por sobre todas 
las cosas. Era indispensable, en conse­
cuencia, que la actual .ley de privilegios, 
que no 'se cumple, fuera reemplazada por 
la ley que rige a todos los chilenos. 

"Después de estas declaraciones, empe­
zó un cúmulo de ataques de los persone­
ros de la Corporación de Indios en contra 
de distintas personas y de mí, que no he 
tenido tiempo de contestar, pero que ten­
go archivados por lo contradictorios y 
pintorescos, y que revelan, a las claras, 
su actuación destinada a la explotación 
política del primitivismo resentido de al­
gunos de nuestros compatriotas mapuches. 
Pero, Honorable Diputado y amigó, tene­
mos la enorme satisfacción de contar con 
los elementos mapuches. más capac;:itados, 
en esta lucha en pro de la dignidad de los 
araucanos. Tenemos, además, dos aliados 
poderosos que ........................................... . 
...... .. ~... o..... ...... ...... ...... . ..... ...... ,..... . ... , 
se harán sentir inexorablemente. Son el 
progreso que avanza y el tiempo que 
transcurre. Estos serán los que derriben 
al señor Coñuepán de su pedestal. 

"En una próxima le enviaré mayores 
antecedentes, que diariamente llegan a 
mi poder, sobre las actuaciones ............... . 
......... ....... de ¡a sociedad nombrada. 

"Lo saluda su amigo. 
"(Firmado) Braulio 29 Sandoval." 
-Los ]Juntos suspensivos corresponden 

a expresiones suprimidas en confonnidad 
con el artículo 129 del Reglamento. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
.-l. Me permite Honorable Diputado? 

Advierto a Su Señoría que la Mesa ha-
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rá supnmIr de la versión oficial todas 
.las palabras antirreglamentarias que apa­
recen en la comunicación que Su Seño­
ría ha leído. 

El señor BART.-Tiene razón Su Se­
ñoría. Pero la situación creada ha produ­
cido estos "ex abruptos". 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
.-La Mesa tiene la obligación de' supri­
mi~ las palabras antirreglamentarias. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BART.-En seguida señor 

Presidente, tengo en mi poder una comu­
nicación que dice: 

"Pide un cer-tificado. 
"Señor Juez de Letras de Indios: 
"Br-aulio Sandoval M., agricultor, de es­

te domicilio, a USo digo: "Para fines par­
ticulares, necesito acreditar que no se ha 
deducido demanda en este Juzgado, por 
usurpación en contra de don Braulio San­
doval Muñoz, ni en~contra de ninguno de 
sus hijos. 

"En consecuencia, pido al señor Juez 
que se certifique sobre el siguiente punto': 

"Como es efectivo que ante el Juzgado 
de Indios de Temuco no se ha tramitado 
ni se ha presentado ninguna demanda de 
indígenas por usurpación en contra de 
don Braulio Sandoval Muñoz, ni en con­
tra de"ninguno d·e sus hijos. 

"Por tanto, 
Suplico a USo que se me dé este ce.!:"tifL 

cado, al pie de este escrito, que s-e me de­
volverá por Secretaría 
(Fdo.) Braulio Sandoval". 

A continuación dice: 
"Temuco, 17 de enero de 1955. 
"Dése el' certificado por el Secretario." 
y el Secretario certifica lo siguiente: 
"Certifico que no figura en este Juz­

gado de Indios de Temuco ninguna de­
manda por usurpación de terrenos indí­
genas en contra de don Braulio Sandoval 
Muñoz, ni en contra de alguno de sus 
hijos. 

"Temuco, 17 de enero de 1955." 
Hay una firma ilegible. 

Como ve la Honorable Cámara, es muy 
fácil atacar y sembrar mentiras. Y lo 
curioso de esto es que las personas afec­
tadas tienen que estarse defendiendo de 
ataques qu·e están totalmente en el aire. 

Esto demuestra claramente que la 
Corporación Araucana no tiene ninguna 
base real de defensa. j Cómo van a tener 
defensa quienes son atacantes! Ellos se 
dan por víctimas, pero son "víctimas'~ 

que tienen puño duro y garrote, que ha­
cen una campaña enconada, sistemática 
y violenta en contra de las leyes estable­
cidas. 

Esta no es cuestión particular: es un 
problema general. Realmente aquí se com­
prende lo que han sido la persecución' y 
las contiendas raciales. Se está creando 
una atmósfera tan violenta "y venenosa, 
que ya un mapuche y un chileno se mi­
ran como enemigos". Esto es intolerable~ 
porque un conflicto' que ha comenzado en 
pequeño va creciendo cada vez con más 
violencia. Después el Gobierno y las au­
toridades se verán en duros aprietos para 
poner esto en orden, para "entrar el}. vere­
da" a los mapuches y hacer respetar la ley. 

Por esÜ;) motivo" creo que es más ur­
gente que nunca que la Honorable Cáma-
1'11, a pesar de que falta un tiempo para 
que nosotros le demos curso al proyecto de 
ley 'que hemos presentado para volver a 
estos "descarriados" a la civilización; se 
preocup·e de estos asuntos, que no son, 
como ellos afirman, cuestiones personales, 
racíah')s, pequeñas. N o, señor Presidente; 
éste es un problema grave: la propiedad 
está en peligro en las zonas de Malleco y 
Cautín. 

Creo que estamos perfectamente justi­
ficados cuando hemos tomado este pro­
Mema en la forma en que lo hemos pre­
sentado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
.-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Agra­
rio Laborista. 
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'14.-COMISION REHABILITADORA DE LA ZO­

NA NORTE, DIPUTADOS QUE LA INTEGRA­

RAN. PETICION DE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
.-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical .. 

El señor MAGALAHES.-Pido la pa­
labra, s-eñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
.-·-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, por un decreto supremo dictado 
el año pasado, se nombró una Comisión 
Rehabilitadora de lit Zona Norte. Deben 
integrar esta Comisión dos Diputados de 
la Zona Norte -elegidos por ellos mismosl 

Quiero dar cuenta a la Honorable Cá­
mara de que se ha nombrado con tal db­
jeto a los Honorables señores Juan Pe­
ñafiel y Ramón Silva Ulloa y, al mismo 
tiempo, pedir que se transcriba esta de­
signación al Gobierno, porque la Comi­
sión se constituirá en el día de mañana. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
. -Se procederá en la forma solicitada por 
Su Señoría. 

I5.-HECHOS ACAECIDOS EN LA POBLACION 

"PERU" DE LA COMUNA DE PENCO, PROVIN­

cIA DE CONCEPCION PETICION DE OFICIOS 

El señor MAGALAHES.-EI resto de 
l1uestro tiempo se lo hemos c-edido al 
Honorable señor Barra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra, dentro del tiempo del Comité Ra­
dical. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
\ hace algunos dias, la opinión pública co· 

noció de un hecho que había sucedido en 
la comuna de Penco. Según las informacio­
nes de la prensa, un grupo de familias, ha­
bía asaltado la población "Perú" que per­
tenece a la Corporación de la Vivienda y 
en la cual también tienen, algunas casas 
atdquiridas el Servicio de Seguro Social y 
la Cajá de Previsión de Empleados Parti­
culares. 

El día que se produjo este hecho, por 
otros motivos propios de la función parla­
mentaria, llegué hasta la mencionada co­
muna, donde tuve oportunidad de impo­
nerme de lo que allí acontecía. De acuerdo 
con dirigentes del Sindicato industrial de 
Fanaloza de Penco, traté de entrevistarme 
con el señor Intendente de la provincia, el 
que, en aquellos momentos, también lle­
gaba a esa ciudad, con el propósito de bus­
car, en conjunto,.,una solución que no sig­
nificara un hecho desafortunado frente a 
los acontecimientos que se habían produ­
cido allí. Desgraciadamente, el señor In­
tendente de la provincia, ex militar, que 
cree que todavía sigue' siendo militar en 
su cargo de Intendente, procedió en una 
forma descomedida e. incluso, hasta ve­
jatoria para mi calidad de parlamentario, 
nado el caso de que se "encerró" en soste­
ner que estaba recibiendo órdenes del Go­
bierno y en pedir que me esperara algu­
nos minutos para ver cuál sería mi inter­
vención, frente al problema y lo que yo 
plantearía . 

Paso por alto estos hechos, porque, des­
de hace algún tiempo, hemos tenido mala 
suerte con los Intendentes que, por des­
gra2ia, el Gobierno manda a la provincia 
de Concepción. Por. este motivo, los par­
lamentarios de oposición ya estamos acos­
tumbrados a- esta clase de situaciones. 
Afortunadamente, los Intendentes de esa 
provincia duran poco, en su mandato. 

Señor Presidente, en vista de la actitud 
de esta autoridad provincial, opté por co­
municarme telefónicamente con el señor 
Mini::üro del Interior, quien -debo reco­
nocerlo con la franqueza que correspon­
de- tuvo una especial deferencia para 
conmigo. 

En su calidad de Ministro de Estado me 
hizo presente que, a esta altura de los 
acontecimientos, ya había dado órdenes al 
Intendente para que procediera a desalo­
jar a los ocupantes de la población, a quie­
nes se había dado plazo hasta las ocho ho­
ras y quince minutos para que la abando­
naran. 

, 
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Yo había tratado de convencer -sin 10- Sur", del miércoles 12 de enero, en la cual 
grarlo- al señor Intendente, por todos los se dice que fueron entregadas a sus ac­
medios posibles, de que este era un pro- tuales ocupantes cincuenta y dos casas de 
blema de carácter social. la población "Perú", de Penco. 

Á pesar de que el señor Ministro me Había encabezado esta rebelión, según 
encontró toda la razón, se hallaba frente las autoridades, el jefe del Partido Agra­
a una situación de orden administrativo rio Laborista de la localidad, señor Felipe 
que me explicÓ en todos sus detalles. Pérez, a quien tuve oportunidad de en-

Ante esta emergencia, señor Presiden- contrar en el sitio eriazo de la refinería de 
te, logré convencer a los dirigentes del Penco con su familia. El señor Pérez y 
sindicato, que no tenían el propósito de otro dirigente del sindicato, habían ocupa­
crear dificultades graves Y que sólo ha- dó dos casas de la población. 
bían reaccionado ante la falta de vivien- No entro a pronunciarme respecto a si 
das en que alojar a sus familiares, que lo hicieron de buena o de mala fe. Miro los 
abandonaran la población. hechos desde el punto de vista social e, 

El señor Ministro del Interior me hizo incluso, justifico su actitud. 
presente que a su lado estaba el señor Mi- Pues bien, el Partido Agrario Laboris­
nistro de Salud Pública, quien le prometía ta procedió a destituir a este ciudadano de 
trasladarse rápidamente a Concepción pa- su cargo y a pasarlo al Tribunal de Disci­
ra proceder a hacer la entrega de las ca- plina del partido. Pero hay una cosa de la 
sas de la población, lo que, en realidad, de- .' cual me alegro: a esta persona, para la 
bió haberse hecho con mucha anticipación. ,cual es de vital importancia el tener una 

En vista de estos hechos, las familias casa donde cobijarse con su mujer y sus 
de esos obreros abandonaron las casas de hijos, se le ha reconocido su legítimo de­
la población. recho y se le ha dado una de estas casas, 

Posteriormente, se produjeron algunos según consta en la lista que tengo en mi 
incidentes con algunos representantes de poder. 
la autoridad que, desgraciadamente, per- Seguramente el Partido Agrario Labo­
tenecen a nuestro Ejército, quienes pre- rista, con el correr de los días, actuará co­
tendían adoptar actitudes de violencia en mo corresponde y lo restituirá en su car­
contra de e$ta gente. En mi presencia se go, porque no creo que haya gente en esa 
le amenazó con botarla fuera del pueblo si organización política que califique este he­
no tomaban sus "pilehas" antes de una ho- cho como revolueionario ... 
ra determinada, porque, según se l~ ex- El señor FONCEA.-,-¿Me permite una 
presó, estaban listos los camiones del interrupción? 
Ejército para cumplir esta "humanitaria" El señor BARRA.- Si me alcanza el 
función. Afortunadamente, esos represen- tiempo, se la, doy, Honorable colega. 
tan tes de la autoridad desistieron de estos El otro dirigente ... 
"buenos" propósitos y esta gente fue alo- El señor BART.-Es que nos ha alu di-
jada en un sitio eriazo de la Refinería de do Su Señoría. 
Azúcar de Penco. , El señor BARRA.-EI otro dirigente del 

No se cumplió en forma integral el pro- sindicato, que anteriormente mencioné. 
pósito del señor Ministro del Interior, no también obtuvo una casa. 
por su voluntad, sino porque tenía que en- Pues bien, el problema para mí es el si­
trar a actuar la burocracia. En' efecto, no guiente: la población "Perú" estaba ter­
fue el señor Ministro de Salud Pública a minada desde haCÍa varios meses. La Cor­
entregar las casas; concurrió en su repre- poración de la Vivienda se había recibido 
sentación un funcionario de la Corvi. de las casas. Los obreros que he menciona-

Aquí tengo la información del diario "El do, que habrían asaltado esta población~ 
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según la ley, pasaban todos los días frente 
a ella, en circunstancias que en su mayor 
parte no tenían donde vivir. Incluso el jefe 
del Partido Agrario Laborista de la locali­
dad estaba amenazado por una orden de 
lanzamiento. Muchos de estos obreros es­
taban viviendo en los galpones del sindi­
cato industrial de la F AN ALOZA, de Pen­
co, en tanto que varios vivían allegados a 
otras familias. 

De tal manera que, cuando por su pro~ 
pia voluntad abandonaron la población, 
quedaron al intemperie. Afortunadamen­
te, más tarde se remediaron estas dificul­
tades porque la mayoría de estos obreros 
han sido admitidos en estas casas. 

El problema, entonces, consiste en 10 si­
guiente: se termina una población y no 
se llama a inscripciones para ocuparla, co­
mo ocurrirá con la población "Lorenzo 
Arenas", donde la Corporación de la Vi­
vienda todavía no ha radicado a nadie en 

-las casas que quedarán al margen de la 
venta directa que ha hecho a otras insti­
tuciones. 

Algo parecido ha ocurrido en la pobla­
ción "Perú". N o entro a calificar el espíri­
tu con que se procede de esta manera, por­
que no tengo antecedentes para aseverar 
que se haga de mala fe, para favorecer a 
rleterminadas personas. 

Si. se hubiera inscrito a los obreros del 
sindicato industrial de la FANALOZA, de 
las minas de Lirquén, de la refinería de 
azúcar de Penco o de otro de los sectores 
de la comuna, seguramente no se 'habrían 
producido los hechos que comento, porque 
todos habrían tenido la posibilidad, de 
acuerdo con sus cargas familiares y con el 
puntaje que les corresponde, de ocupar es­
tas habitaciones. 

No se ha puesto en práctica el sistema 
de la inscripción; incluso, estoy en ante­
cedentes de que se habrían entregado pri­
vadamente algunas solicitudes a quienes 
se habría dado la seguridad de que ten­
drían mejor derecho que otras. 

Esto, seguramente, puede haber sido lo 
.~ que determinó que. los miembros de algu-

nas organizaciones sindicales hayan to­
mado la actüud que ha dado origen a los 
hechos que he analizado. 

No entro a calificar la actitud de algu­
nas personas que, según se me aseguró, 
sabían que estos hechos se producirían y 
que, en el momento que ocurrieron, no es­
tab~n presentes. Ello corresponde a los 
propios interesados. 

En todo caso, a muchas de las familias 
a quienes se aconsejó que ocuparan las ca­
sas de la población se les va a mantener 
como ocupantes definitivos, de lo cual me 
alegro sinceramente. 

Afortunadamente, estos hechos no tu­
vieron mayor gravedad, porque los obre­
ros actuaron en forma serena, pese a que 
se encontraban 'en una situación muy di­
fícil y a que carecían de hogar. Con ello 
se evitaron mayores dificultades, incluso· 
un posible derramamiento de sangre. 

Espero que en el futuro se adopten las, 
medidas que correspondan para efectuar 
oportunamente las inscripciones de postu­
lantes, a fin de que cada persona tenga la. 
posibilidad de optar a una casa de acuerdo, 
con sus cargas familiares, con el puntaje' 
que le corresponda y con su condición de 
imponente de alguna institución de previ­
sión, porque estos hechos pueden repetir­
se al distribuirse las viviendas de la po­
blación "Lorenzo Arenas". 

Por eso, solicito que, en nombre del Co­
mité Socialista, se dirija un oficio al se­
ñor Ministro de Salud Pública, que tiene, 
la tuición de las Cajas de Previsión, y otro 
al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, que la ejerce sobre 
la Corporación de la Vivienda, para pedir­
les que den sus instrucciones para que las 
visitadoras sociales, algunas de las cuales 
sé que han estado en la provincia de Con­
cepción, aceleren la inscripción de los pos-, 
tulantes a las casas que van a tener el Ser­
vicio de Seguro Social y la Corporación de 
la Vivienda, no sólo en la población "Pe­
rú", sino también en la "Lorenzo Arenas"" 
N 9 3. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)._ 
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-Se enviarán los oficios,a que se ha refe­
rido Su Señoría,en nombre del Comité So-

. cialista. 

16.-SITUACION DE LOS OBREROS DE LA PO­

BLACION "CERRO VERDE" DE PENCO FREN­

TE A LOS PRESTAMOS PARA EDIFICACION 

'QUE CONCEDERA EL SERVICIO DE SEGURO 

SOCIAL.-PETICION DE OFICIO 

El s·eñor BARRA. - A continuación, 
quiero referime a otro hecho. 

He sido informado por algunos Hono­
rables colegas, representantes de esta Ho­
norable Corporación ante el Servicio de 
Seguro Social, que s·e ha terminado de re­
dactar un reglamento que regulará los 
préstamos que concederá el Servicio de Se­
guro Social, de acuerdo con las modifica­
ciones de la Ley 4.054, hoy Ley NQ 10.383, 
a los imponentes que hayan adquirido si­
tios para edificarlos o para reparar sus 
propiedades. 

Esta medida contribuirá a aliviar el 
problema habitacional y, especialmente, la 
situación de los obreros d'e la ciud'ad de 
·Penco. 

Señor Presidente, más de cien obreros 
adquirieron terrenos de un pred'io deno­
minado "Cerro Verde" de la comuna de 
Penco. Como los' terrenos se encuentran 
totalmente pagados, los obreros tienen la 
'esperanza d'e que el Servicio de Segur.:) 
Social les conced'a los préstamos corres­
pondientes para edificarlos. Me han in· 
formado. que el Servicio de Seguro Social 
dispondrá, durante este año~ de una su­
ma cercana a los cincuenta millones de 
pesos para ese objeto. 

Por eHo, señor Presidente, pido que se 
dirija un oficio, en nombre d'el Comité 
'Socialista, al señor Ministro de Salud' PÚ­
blica, a 'fin de que imparta las instruccio· 
nes del caso para que el Servicio de Se­
guro Social dé preferencia a estos obre­
ros al resolver la concesión de esta clase 
de préstamos. 

Los obreros a que me he referido com­
praron estos sitios con sus economías y 
sólo esperan que el Servicio de Seguro 

Social apruebe las solicitudes que han 
presentado para iniciar :la construcción 
de sus hog~res y contribuir así a la solu~ 
ción d'el problema habitacionaI. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que se ha referi­
do Su Señoría, en nombre del Comité de 
Su Señoría. 

17.-HECHOS ACAECIDOS EN LA POBLACION 

"PERU", DE LA COMUNA DE PENCO, CON. 

CEPCION. - ALCANCE A OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL SE:ÑOR BARRA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- Queda medio minuto al Comité Radi­
cal. 

El señor FONCEA.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable señor Barra? 

El señor BARRA.-Con todo agrado. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

en relación con las denuncias que acaba 
de formular· el Honorable señor Barra, 
quiero señalar que la causa .precisa de es­
tos hechos lamentables rad'ica en el crite­
rio centralista imperante, incluso en la d'is­
tribucíón de casas de las poblaciones d'e 
provincias. 

Señor Presidente, es verdaderamente 
absurdo que se empleen inspectores y vi­
sitadoras de Santiago en los trámites de 
selección de los imponentes que optan a 
esas habitaciones. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
- Honorable diputado, ha terminado el 
tiempo del Comité Democrático c;lel Pueblo. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor PUENTES (don Adán). -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, honorable colega? 

El señor PUENTES (don Adán). -.:.. 
Con todo agrado. 

El señor MON'I'ANE (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Puen­
tes, tiene la pa!abra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
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decía que era lamentable que las visitado­
ras y los in~ectores designados por ia 
Corporación de la Vivienda o por las Ca­
jas de Previsión, pertenezcan a la planta 
de las instituciones correspondientes de 
Santiago y vayan a provincias a' selec­
cionar a los postulantes a ocupar las po­
blaciones, sin conocerlos y sin saber quie­
nes tiene mayor derecho a ello. 

Quiero recordar a la Honorable Cáma­
ra que hace algún tiempo ocurrió un 
caso similar en la ciudad de Talca, cuan­
do el Intend'encia de la provincia, a mi 
juicio, con muy buen criterio, procedió a 
entregar personalmente a los interesados 
calilficados las casas de una población. Sin 
embargo, esta actitud provocó un ataque 
enconado en la Honorable Cámara, si mal 
no recuerdo, de parte del Honorable se­
ñor Hu€rta. 

De manera que no es la primera vez 
que se presenta una situación similar a 
la denunciada por el Honorable señor Ba­
rra. Por ello, es de esperar que la Corpo­
ración de la Viviend'a y las Cajas de Pre­
visión modifiquen sus reglamentos en lo 
que respecta a la distribución de las po­
blaciones en provincias, y den ingerencia 
a las autoridades administrativas y mu­
nicipales para seleccionar a los postulan­
tes. 

Era cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- Puede continuar el Honorable señor 
Puentes, don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán). -
Señor Presidente, el Honorable señor Ba­
rra acaba de hacer algunas observacio~ 
nes que deseo corroborar; incluso deseo 
hacer un pequeño alcance a las circuns­
tancias que ha tenido en vista para for­
mularlas. 

En el seno del Consejo de la Corpora­
ción de la Vivienda se ha venido soste­
niendo desde hace algún tiempo la nece­
sidad de hacer la distribución oportuna 
de las habitaciones que esta institución 
construye a lo largo del país; aún más, 

ha conocido la Corporación de un oficio' 
enviado por el señor Ministro del Inte­
rior, en que se manifiesta la necesidad de 
que, dentro del térrráno de quince días,. 
una vet terminadas las poblaciones, se 
proceda a hacer la entrega de sus habita­
cUnes a los postulantes seleccionados. 

Debo advertir a la Honorable Cámara 
que no ha sido posible cumplir exacta­
mente con la determinación d'e dicha cir­
cular. Por ello han ocurrido a lo largo del 
territorio nacional, una serie de inciden­
tes como el que se han denunciado esta 
tarde en la Honorable Cámara. 

Manifestó, también el Honorable señol' 
Barra que el Intendente de la provincia 
de Concepción no había dado a Su Seño­
ría un tratamiento deferente como corres­
ponde a la investidhra parlamentaria. En 
realidad, de acuerdo con las informacio­
nes que tengo en mi poder, las actuacio­
nes del señor Intendente no fueron del to­
do afortunadas en los momentos en que 
tuvo lugar la ocupación de la población 
y los incidentes que con posterioridad mo­
tivó ésta. 

Por otra parte, a través d'e las informa­
ciones de la prensa de la provincia, se lle­
ga casi a establecer Que el parlamentad", 
consejero que habla, por el sólo hecho de 
haber estado el día antes de la ocupación 
en el local del Sindicato Fanaloza de Pen­
co, habría estado en conocimiento de los 
hechos que se iban a desarrollar. Debó ma­
nifestar que, en manera alguna, ello es 
efectivo. El día anterior, que era vier­
nes, me limité a tomar parte en una asam- . 
blea del Sindicato Fanaloza en la cual se 
debatía el conflicto de carácter económi­
co que afrontaban esos obreros. No te-­
nía, en absoluto, conocimiento de los acon­
tecimientos que se iban a desarrollar al 
día siguiente. Sin embargo, el propio se­
ñor Intendente de la provincia trató de 
arrancar de labios de los dirigentes del 
Sindicato Fanaloza la declaración de que 
el Diputado que habla habría estado en. 
conocimiento de ellos. 



3838 CAMARA DE DIPUTADOS 

Por este motivo, comparto las aprecia­
ciones del Honorable señor Barra. 

Pero hay, aún, más. 
Al recibir el señor Secretario General 

,de la Corporación de la Vivienda, el día 
martes de la semana siguiente, la misión 
de hacer la distribución de las casas de 
esa población, se trasladó a la vecina 10-

'calidad de Penco. 
El análisis de dicha distrib,ución pro­

puesta por el señor Secretario' General a 
la Comisión Jurídica y Admisistrativa, 
había sido hecho por el Consejero que ha­
bla en esa comisión, .porque incluso se' des­
,tinaban casas a personas que tenían bie­
nes raíces en aquella localidad, como los 
señores Luis Navarrete, Dionisio Garri­
do y otros. Es necesario hacer presente 
que las dispos~cionee reglamentarias so­
bre la materia impieren a esas personas 

,ocupar esas casas. 
El procedimiento del señor Secretario 

¡General fué impugnado en el propio Con­
sejo de la .Institución, en razón de haber 
entregado casas a personas que no tenían 
derecho a ocuparlas, postergando a otras 
que;' a pesar de haber presentado oportu­
namente sus documentos, no fueron favo­
recid'as en la distribución de ellas. 

Es ,cuanto tenía que decir como alcance 
a la intervención del Honorable señor Ba­
rra. 

18. - TRAMITACION DE UN PROYECTO QUE 

DESTINA FONDOS PARA ATENDER NECESI­

DADES DEL DEPARTAMENTO DE TOME, CON-

CEPCION. - PETICION DE OFICIO 

El señor PUENTES (don Adán). 
Señor Presidente, pasando al problema 
que interesa plantear al Diputado que ha­
bla, en uso del tiempo que corresponde al 
Comité Democrático del Pueblo, en la se­
sión de ayer de esta Honorable Cámara se 
despachó un proyecto de ley que estaplece 
un impuesto a la sal, cuyo producto será 
destinado a la cop.strucción de un camino 
de Pichilemu a Cahuil y La Villa y otros 
en las comunas de Pichilemu y de Pare-

dones. Anteriormente, se había despacha­
do un proyecto que establecía un impues­
to a la bencina, con el objeto de destinar 
los fondos obtenidos a ejecutar obras cami­
neras en las provincias de Santiago, Val­
paraíso y Aconcagua. 

Estos eros proyectos, que fueron anali­
zados y destlachados por la Honorable Cá­
mara, contaron, en las diferentes Comisio­
nes, en especial en la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, con el voto del Diputa­
do que habla. Por eso, me ha parecido un 
poco raro el procedimiento adoptado por 
la Comisión de Hacienda frente a otro 
proyecto, que no ha merecido el rápido 
despacho de IOil otros a que he hecho re­
ferencia. 

He deseado llamar la atención de !a Ho­
norable Cámara hacia esta materia, por­
que voy a solicitar que mis observacio­
nes sean enviadas al señor Presidente d'e 
la Comisión de Hacienda, pidiéndole que, 
el mismo trato y la misma prontitud que 
se tUYO para aespachar los dos proyectos 
que he mencionado i se adopten en el caso 
de este otro proyecto que fué despachado 
por la Comisión de Vías y Obras Públicas 
en junio de 1954, y que establece un im­
puesto a la producción de paños en la co­
muna de Tomé y en otras, con el objeto 
de destinar los fondos así obtenidos, a la 
realización ere obras de adelanto en las 
localidades respectivas. 

En repetidas oportunidades he dado a 
conocer mis puntos de vista sobre este 
proyecto, que ha figúrado en varias opor­
tunidades en Tabla. Ultimamente fué re­
tirado de la Tabla de Fácil Despacho. Por 
eso creo que la tramitación que se le ha 
dado, no se compadece con el criterio que 
se adoptó con los otros proyectos a que 
he hecho referencia. 

De ahí, señor Presidente, que estime 
necesario .pedir que mis Qbservaciones 
sean enviad'as a la Comisión de Hacienda, 
de suerte que, si este proyecto no es de 
Fácil Despacho. ¡figure, por lo menos, en 
el Orden del Día, porque, como he dicho, 
fué despachado por la Comisión de Vías 
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y Obras Públicas en el mes de. junio de 
1954. 

Como soy Diputado Informante de es· 
te proyecto, y tengo interés en que se rea­
licen en el departamento de Tomé algunas 
.obras eTe gran importancia, voy a pedir 
que se despache pronto, ya que hasta la 
fecha no ha contado con un tratamiento 
justo de parte de la Comisión de Ha· 
cienda. 

Ruego, en consecuencia, que se dirija 
'Oficio al señor Presidente. de la Comisión 
ue Hacienda,. transmitiéndole las obser­
vaciones que he formulado, para que es­
te proyecto no sufra nuevos atrasos en 
su tramitación. En la Comisión de Ha­
ciend'a, incluso, se alcanzó a trataren el 
período pasado el artículo 1 Q, que no al­
·canzó a ser aprobado. Además, como pos­
teriormente este proyecto fué incluído en 
la actual Convocatoria, desearía que que­
dara en el lugar que le corresponde en 
razón de la antigüedad que tiene desde 
que fué despachado por la Comisión de 
Vías y .obras Públicas. 

Es todo cuanto quiero expre!'íar, en la 
seguridad de que el oficio que solicito se­
rá enviado, por lo menos en nombre del 
Comité de mi Partido. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
Se enviará el oficio en nombre del Comi­
té del Partido de Su Señoría. 

19.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO HOSPI· 

TAL y DE UN EDIFICIO PARA EL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD Y DEL SERVICIO DE 

SEGURO SOCIAL DE LA CIUDAD DE RANCA. 

GUA. - PETICION DE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-, -Le quedan cuatro minutos ,al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor PUENTES (don Adán). -
Los hemos cedido al Honorable señor J e­
rez, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Democrático 
del Pueblo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
desde hace varios años, la representación 

parlamentaria de la provincia de O'Hig­
gins, se ha venido ocupando de la insta­
lación de un hospital regional en la ciu­
dad de Rancagua. Hasta la fecha todas las 
gestiones que con este fin se han hecho 
ante los poderes y los oficios que, en nom­
bre de esta Honorable Corporación, se 
han\ dirigido a los Ministerios correspon­
dientes, han resultado infructuosos. 

El hospital de Rascagua funciona des­
de hace más de cien años en un edificio 
que por su estado ruinoso, constituye una 
amenaza permanente no sólo para los en­
fermos, sino también, para el personal. El 
peligro de derrumbe de algunas salas, cu­
yas murallas ya .se están desmoronando, 
ha obligado a los médicos a habilitar, pa­
ra la atención de los enfermos, los corre­
dores, los patios y, aún, los propios servi­
cios higiénicos donde actualmente funcio­
na la policlínica. En invierno. la '~area 

se hace más difícil por cuanto la destruc­
ción de los techos permite que la Huvia 
aniegue las salas impidiendo, práctica­
mente, la atención eficaz de los pacientes. 

Esta situación, de por sí ya desespe­
rante, se ha agravado por la gran afluen­
cia de público con motivo de la extensión 
de la atención médica a nuevos sectores 
de la población, de acuerdo con lo dispues­
to en la Ley N9 10.~83, y por el desap(¡­
recimiento de! antiguo edificio de la ex 
Caja de Seguro Obligatorio, que hace dos 
años fué reducido a cenizas por un in­
cendio. 

Ultimamente, se han estado rompienao 
las cañerías del alcantarillado y del agua 
potable, lo. que amenaza seriamente la sa­
lud no sólo de los hospitalizados sino de 
la pob!ación misma de la ciudad. 

La negligencia de las autoridades en­
cargadas de velar por la conservación y 
atención de estos servicios, se hace más 
irritante e incomprensible si se considera 
que el Jefe Zonal de O'Higgins, Dr. Reí­
naldo Rebolledo, y el cuerpo médico de 
Rancagua, han estado permanentemente 
haciendo ver las deficiencias que he se­
ñalado, y que, en reiteradas visitas que 
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f funcionarios de Santiago han hecho a 
Rancagua, han eomprobado la situación 
existente allá. 

Existe una donación dejada por doña 
Victoria Vicuña Hurtado, que consiste, 
entre otros bienes, en un fundo que, a la 
fecha del fallecimiento de esta dama, es­
taba avaluado en la suma de sesenta mi­
llenes de pesos. Hoy, considerada la plus 
valía y los intereses ganados en su explo­
tación, su valor sube, según cálculos 
a.,.uroximados, a los ciento cincuenta mi­
llones de pesos. Este dinero, de acuerdo 
con el testamento, debe ser destinado a 
las construcciones de pabellones y salas 
del Hospital de Rancagua y, si es nece­
sario, a adquirir terrenos vecinos para 
construir en ellos. 

Con posterioridad al fallecimiento de la 
donante, algunas personas que se sintie­
ron afectadas por el testamento, inicia­
ron un juicio, lo que ha impedido dar cum­
plimiento a los deseos de la testadora. Es­
te hecho se hace sugestivo, si se conside­
ra el tiempo que ha pasado desde el falle­
cimiento de la señora Vicuña, y constituye 
una burla de su voluntad, ya que no se 
pretendería otra cosa que frustrar los 
nobles sentimientos humanitarios que la 
inspiraron y que quedaron claramente es­
tampados en su testamento, al manifes­
tar "que como ~na c()mpensación de los be­
neficios recibid'os en su vida, desea favo­
recer drectamente a los pobres a quienes 
siempre ha mirado con especial predilec­
ción". 

Él señor MONT ANE (Vice1?residente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático d'el Pueblo. 

El señor JEREZ.-Continúo en el tiem-. 
po del Comité Acción Renovadora de Chi­
le, señor Presidente. 

El señor MONTA NE (Vicepresidente). 
-El Comité Acción Renovadora de Chi­
le notificó a la Mesa que había cedido su 
tiempo al Honorable señor Benaprés. 

El señor JEREZ.-Sol1citaría dos mi­
nutos al Honorable señor Benaprés. 

El señor BEN APRES.-Con todo gUS­

to cedo dos minutos al Honorable señor 
Jerez, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ~ 
-Con la venia de Su Señoría, puede con­
tinuar el Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.-EI año pasado. mi 
Honorable colega señor Sebastián San­
tandreu presentó un proyecto de acuerdo 
para dirigir oficio al señor Ministro de 
Salud Pública y pedirle los antecedentes 
relacionados con este asunto, eSlPecialmen­
te, sobre el juicio civil a que me he refe­
rido. 

Como el problema que me preocupa se 
ha agudizado en tal forma que ya es ma­
terialmente imposible qu'e el Hospital de 
Rancagua sirva ni siquiera medianamen­
te para las funciones a que está desti­
nado y aún más, como ya lo he manifes­
tado, amenaza derrumbarse de un mo­
mento a otro, lo que constituiría una 
verdadera catástrofe, me permito solici­
tar al señor Presidente que recabe el asen­
timiento de la Sala para, en su pombre. 
enviar oficio al señor Ministro de Salud 
Pública y pedirle que arbitre los medios 
necesários para la reconstrucción del Hos­
pital de Rancagua; para construir un edi-

. ficio para el Servicio Nacional de Salua 
y para el Seguro Social de esa ciudad. 
Asimismo, que la '!reconstrucción del Hos­
pital "San Juan de Dios", que es al que 
me he referido, sea colocada en el plan 
de obras de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios con el ca­
rácter de hospital regional, dada la im­
portancia de la región por el número de 
sus habitantes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONT ANE (Vicepresidente). 

-Como no hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos, el oficio se enviará en 
nombre de Su Señoría. 

20.-0RGANIZACION y REGLAMENTACION DE 

LA PESCA Y LA CAZA 

El Señor MONTANE (Vicepresidente). 
-'-Dentro del tiempo del Comité de la Ac-
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ción Renovadora de Chile, tiene la pala­
bra el Honorable señor Benaprés. 

El señor BEN APRES.-Señor Presi­
dente, deseo referirme a dos materias, 
que se relacionan con la alimentación y la: 
economía nacional y de las que ya se pl"e~ 
ocupó esta Honorable Cámara en las últi­
mas sesiones. 

Honorable Cámara: Chile era, hasta 
hace pocos años, un país privilegiado por 
la variedad de los productos marítimos que 
le brindaba la naturaleza. Desgraciada­
mente, los va perdiendo por la persecusión 
despiadada de que se hace objeto a mu­
chas especies, algunas de las cuales ya 
11an desaparecido, o bien, escasean en for­
ma alarmante. 

Tanto la pesca como la caza, están ex­
puestas cada día a muchas contingencias 
antieconómicas, debido a la falta de una 
ley que las reglamente y que proteja a e­
sas especies, antes de su total extinción. 

Podemos citar algunas de ellas que ya 
no figuran en la fauna autóctona de Chi­
le. La chinchilla. que jamás podremos re­
cuperar, se agotó; los lobos de dos pelos 
sólo existen en pequeña cantidad en las 
regiones árticas a donde escapan de la per­
secución y matanza sistemática de que son 
objeto; de los vulgares "cboros" sólo que­
dan algunos pequeños bancos al sur de 
de LLanquihue; las centollas, que consti­
tuían el plato más fino, son entre los crus­
táceos, de más lenta reproducción y que­
dan pocos ejemplares en Magallanes; los 
gatos de mar, vulgarmente llamados 
"chunchun'gos" han sido exterminados y 
son pocos los ejemplares que restan en 
el país; los ostiones, los locos y los erizos 
son cada día más escasos y pronto corre­
ránla misma suerte; las ostras, que, en su 
origen natural desaparecieron hace mu­
ehos años, ahora se multiplican en forma 
~rtificial, debido solamente a la constan­
eij, y tesón de algunos ostricultores del Sur 
de Chile. Este marisco, que constituía la 
delicia de nuestras mesas, fue tanperse­
guido en sus bancos naturales, que des­
apareció y ha sido preciso recurrir al sis-

tema artificial para conservar la especie. 
Es cuhosa y lenta su multiplicación. Y 
cuando la ostra suelta sus "huevos" en el 
mar, éstos pronto se transforman en mi-

cro-organismos que nadan en la superfi­
cie por medio de un apédice o vitela, que 
les permite moverse. Después de varios 
días,. desciende al fondo y se ·fija en lo 
primero que encuentra, donde permanece 
eternamente. Los ostricultores, después 
de muchos ensayos, descubrieron que, po­
niendo en el fondo del mar tabletas cubier­
tas de cemento, estos "animalejos" mi­
croscópicos las prefieren y se establecen en 
ellas. Después de cierto tiempo, en que su 
crecimiento ha llegado a una medida con­
veniente, se las extrae con sumo cuidado 
y son sembradas en la arena de playas ce­
rradas, donde quedan sujetas a continua 
vigilancia. Después de dos años o más, son 
cosechadas para entregarlas al consumo 
público. 

Los pejerreyes, que eran abundantes 
ahora son escasos; los feísimos bagres de 
nuestros pantanos, no existen; las truchas 
chilenas de los lagos ya no quedan; los ca­
marones de río, que desde el Maipo al N 01'­

te, eran famosos por su tamaño y sabor 
-tanto es así que los había de medio ki­
lo de peso- han 'desaparecido y los pocos 
ejemplares que quedan se deben a la pro­
hibición de su pesca y a las órdenes de la 
Dirección de Pesca y Caza. A pesar de to­
to, se continúa persiguiéndolos 'yen Con­
Cón, en un restaurante hace pocos días 
fueron decomisados cinco kilos traídos 
clandestinamente del norte. 

Esa Direcció~, después de grandes' es­
fuerzos, para repoblar algunos ríos, ha 
conseguido aclimatar especies de salmoL 
deos fluviales y lacustres, los que son ata­
cados en todas-partes sin consideración al­
guna, impidiendo su multiplicación. 

El año pasado se celebró, entre Chile, 
Perú y Ecuador un congreso para la ex­
plotación y conservación de las riquezas 
marítimas del Pacífico Sur, que tenía por 
objeto unir los esfuerzos de di~os países 
para mantener la soberanía hasta una di s-
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tancia de doscientos millas dentro del océ­
no. 

Muchas naciones no han reconocido la 
validez de este convenio y alegan que el 
mar es libre. Esta opinión puede tener va­
lidez para los efectos de la navegación, pe­
ro no puede tenerla para la defensa de las 
especies y vegetales marinos de las aguas 
que constituyen nuestro patrimonio nacio­
nal. Y como el derecho emana de los he­
chos, a fin de regularlos por el bien común, 
nuestro país tiene el perfecto derecho pa_ 
ra evitar el total aniquilamiento de mu­
chas variedades de peces y mariscos que 
desaparecerían pQr el afán de lucro de 
empresas extranjeras. 

Chile debe afirmarse en su resolución y 
desconocer intereses foráneos que nada 
dejan en el país. Por lo general, son las na­
ciones grandes las que hacen valer el de­
recho del mar libre, porque son las que 
más aprovechan de las riquezas maríti­
mas del mundo, sin preocuparse de las na­
ciones ribereñas que defienden sumar, 
por el hecho de que en él está su reserva 
alimenticia y el porvenir industrial. 

Los tiempos han cambiado con el pro­
greso; antes tres millas de costa eran su­
ficientes para defenderse del alcance de 
los cañones, ahora dados los progresos en 
esta materia, esta distancia es insignifi­
cante. Por lo tanto, doscientas millas del 
litoral hacia alta mar, no constituyen una 
exageración, sino la prudente distancia pa­
ra proteger la fauna de nuestro mar. Así 
prevalecerá la doctrina del mar libre más 
allá de las doscientas millas. 

En esta Conferencia, lQs países acorda­
ron marchar unidos en el establecimien­
to legal de sanciones a las infracciones 
que se cometan dentro de las judisdiccio­
nes marítimas, para la asimilacióJ;l de la 
explotación de la riqueza marítima a las 
explotaciones industriales, mineras y agrÍ­
colas;' para disponer de un sistema de tri­
butación homogéneo y también semejante 
y para la concesión de permisos a los ex­
tianjeros~on el objeto de realizar faenas 
de pesca o caza en nuestras costas. 

Rspecto a la caza, la situación no es me­
jor, y es así como las vicuñas y los guana_ 
cos han desaparecido casi totalmente. De 
algunos pequeños carnívoros, como el chin­
gue y el quique, que tan útiles eran a la 
agricultura, combatiendo las plagas de ra­
tones y conejos, en que son insubstituibles. 
sólo quedan unos pocos ejemplares. 

Las aves silvestres, como la perdiz, esca­
sean. La caza de esta ave se halla prohi­
bida para el consumo comercial y sólo se 
autoriza al cazador deportivo para matar 
dos ejemplares; pero, como no existe nin­
gún medio de control, esta disposición es 
burlada y se abusa, matando más de las 
necesarias. En lo que respecta a la codor­
niz, que fue introducida. en Chile en la 
provincia de Coquimbo el año 1870 y que 
era tan común~ ha sido necesario dictar 
órdenes de protección para evitar su ex­
tinción. Se prohibió su caza porque era 
tanta la persecusión que a los mercados 
llegaban miles de docenas diariamente ca_ 
zadas con redes que es un procedimiento 
bárbaro inaceptable. 

El cisne de cuello negro y muchas va­
riedades de patos silvestres - la porot~ra 
o ave casina, el ganso salvaje y otras aves 
que poblaban nuestros lagos y pantanos­
son muy escasos. Los que subsisten a cor­
to plazo, desaparecerán de nuestra fauna. 

Pero, señor Presidente, en el mar la co­
sa es mucho peor. La criminal pesca con 
dinamita que arrasa con todo y destruye· 
toda la vida marítima en sus propios gér­
menes no se ha podido evitar, debido a la 
debilidad de las penas exist~ntes. Así, al 
que es sorprendido pescando con explosivo, 
se le multa con $100; el culpable los paga 
y reincide a los pocos momentos en su cri­
minal tarea. Hoy día, en el norte, esto es 
una cosa organizada y hasta la albacora 
se ,mata con dinamita, con lo que sólo se 
consigue hacer arrancar de nuestras cos­
tas los cardúmenes de esos grandes pe­
ces, tan necesarios para la alimentación 
popular. 

La caza de la ballena se hace en forma 
despiadada y estos enormes cetáceos, que 
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se han agotado en los mares del norte fiel 
globo, se han refugiado en el sur de Chi­
le, donde flotas balleneras extranjeras de 
todas las nacionalidades las exterminan 
sin respetar ni a los ballenatos de escaso 
rendimiento, con lo que se conseguirá que 
a corto plazo, desaparezcan del mundo es­
tos mamíferos tan necesarios para las in­
dustrias n,acionales. 

Es de tods conocida .. la situación creada 
, al Perú con Onassis, cuya flota ballenera 

antes de iniciarse la época de caza, ya ha­
bía matado más de dos mil ballenas. Aho­
ra, el Gobierno de Chile, se en centra abo­
cado a un problema semejante, contra una 
flota sudafricana que, ante la advertencia 
de Chile, ha recurrido a pedir proteción a 
la marina de guerra de Inglatera. 

En Chile. señ,or Presidente, existe la Di­
rección de Pesca y Caza, con asiento en 
ValparaÍso, que es un organismo estatal, 
encargado de vigilar y controlar las in_ 
dustrias pesqueras y velar por que las es­
pecies no se agoten. 

Veamos ahora, cuál es la situación de 
esta Dirección. Ninguna repartición pú-

"bUca es más pobre que esta repartición de 
tanta importancia. Para flesempeñar su 
müdón, además del control y ~igilancia de 
mares, lagos y tierras, debe estudiar las 
condiciones biológicas de nuestras aguas, 
descubrir nuevos bancos de peces y maris­
cos para entregarlos al consumo popular. 
'Esto se necesita ahora más que nunca, de­
bido a los altos y prohibitivos precios que ' 

nan alcanzado la carne de vacuno y la de 
las aves de corral. Esto no permite a las 
clases modestas, tener en sus mesas de co­
medor estos insubtituíbles alimentos, que 
debe suplirlos el mar. 

Una ley moderna y completa, la que no 
existe, a pesar de que en lás archivos de 
esta Cámara duerme un proyecto desde 
nace varios años, que fue despachado por 
la Comisión de Industrias, según Boletín 
NQ 7.083 del año 1952, se impone con ur­
gencia. Esta ley debe contemplar la orga-

nización de la industria pesquera, dándo­
le ala Dirección de Pesca y Caza 

atribuciones más amplias y los elementos 
indispensables para desempeñar su mi­
sión. Así, podrá desarrollar sus labores 
inspectivas de la industria del mar, a la 
par que la·repoblación de las especies des­
aparecidas y la defensa de las que están 
en vías de desaparecer. 

También esta ley debe modernizar los 
sistemas de pesca de nuestros pescGldores, 
que sólo disponen de botes o bongos a re­
mo, con los que únicamente pueden pes­
car en las inmediaciones de las caletas. 

En cambio, si les facilitamos los medios 
para que puedan adquirir motores fuera 
de borda, podrían alejarse algunas millas 
más de la costa donde :;tbundan los cardú­
menes de peces. 

La organización de cooperativas pesque­
ras fermadas por'los mismos gremios o 
sindicatos, permitirían a la Corporación de .. 
Fomento prestarles el dinero suficiente pa­
ra adquirir barcos especializados, como los 
que del extranjero llegan a nuestros ma­
res. 

También hace falta, señor Presidente, 
la formación y organización de caletas pes­
queras y que se construyan poblaciones 
para los pescadores en las inmediaciones 
de aquellas caletas y mercados apropiados 
para que el plÍblico pueda comprarles el 
pescado y los mariscos, sin tener que ad­
quirir lós de los intermediarios y de se­
gunda y tercera mano, al doble del precio 
que cobran. 

La ley debe castigar a toda persona que 
se sorprenda violando las vedas o cazando 
especies prohibidas y, sobre todo con el 
bárbaro procedimiento del sistema de la 
dinamita. En estos casos, las penas deben 
ser muy severas y la cárcel es el mejor 
medio de escarmiento. En la aplicación de 
estas penas, deben incluirse a los comer­
ciantes que adquieran estos productos y 
que saben que se han conseguido trans­
grediendo la ley. 

Los fondos provenientes de multas, per­
misos deportivos y los impuestos a los 
productos del mar, como ser peces y ma­
riscos de todas clases, deben formar par-
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te de un ítem intocable que conviene po­
ner a disposición de la ,Dirección de Pesca 
y Caza, cuando ingresen a Rentas Gene~ 
rales de la Nación. 

Ahora bien; la actual situación de la 
Dirección de Pesca y Caza es la siguien~ 
te: cuenta con 61 funcionarios, de los que 
sólo 29 son técnicos o inspectores, que de­
ben atender todo el territorio, desde Ari­
ca a Magallanes,· con inclusión de las islas 
y archipiélagos. Su misión es la de prote­
ger, reglamentar y repoblar la fauna acuá­
tica y terrestre; además recoger los datos 
estadísticos, cooperar con las necesidades 
profesionales, radicar las dotaciones de 
pesca y embarcaciones de esta índole ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado, h~ 
terminado el tiempo del Comité de la Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor BENAPRES.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES.-Ruego a Su Se­
ñoría se sirva recabar el acuerdo de la Ho­
norable Cámara para oficiar al señor Mi­
nistro de Agricultura, pidiéndole que a la 
brevedad posible, envíe al Congreso el pro­
yecto de ley que reglamente la pesca y la 
caza. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, para proceder en la· forma solicitada 
por el Honorable señor Benaprés. 

Varios señores DIPUTADOS.-Muy 
bien. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Acordado. 

21.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU. 
SENTARSE DEL PAIS 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para agregar a la Cuenta de la pre­
sente sesión y tratar, en este momento, 
una solicitud de permiso para ausentarse 

del país del Honorable Diputado señoI" 
Luis Minchel. 

Si le parece a la Honorable Cámarap 

así se procederá. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará el permiso solicitado. 
Aprobado. 

22.-CONCESION DE TIEMPO PARA USAR DE 
LA PALABRA AL COMITE INDEPENDIENTE 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder, al término de la Hora 
de Incidentes de la presente sesión, quince • 
minutos al Comité Independiente. 

Acordado. 

23.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará comienzo de inmediato a la lectura 
de los proyectos de acuerdo, pues faltan 
sólo dos minutos. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a algunas renuncias­

JI reemplazos de miembros de Comisiones. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Musalem renuncia a la 
Comisión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor González, don Sergio. 

El señor MONTANE (Viéepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Romero renuncia a la 
Comisión de Economía. Se propone en su 
reemplazo al Honorable señor Ibáñez Ce­
za. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Pro secretario acci­

dental) .-El señor Fuentealba renuncia 
a la Comisión Especial de Puertos. Se prq-
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pone en su reemplazo al Honorable se­
ilor Justiniano. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. ' 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Larraín Vial renuncia 
a la Comisión de Hacienda. Se propone en 
su reemplazo al señor Bolados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Pr0secretario acc}­

dental) .-El señor Poblete renuncia a la 
Comisión de Gobierno Interior. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Barra. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. . 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Corbalán renuncia a la 
Comisión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Alegre. ' 

El señor ~ONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece á la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

24.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura- a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor CAÑAS (Pro secretario acci­
dental) .-Los señores Alegre, por el Co­
mité Socialista Popular; Barra, por el Co­
mité Socialista y Magalhaes, por el Comité 
Radical, presentan el siguiente proyecto 

de acuerdo; 
"' "Considerando: 

Que la agresión a la nación hermana de 
. Costa Rica altera la convivencia pacífica 
de las pueblos latinoamericanos y consti­
tuye una transgresión al principio de la li­
bre determinación de los pueblos. La Ho­
norable Cámara de Diputados acuerda: 

Solicitar al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores haga llegar al Gobierno de Cos­
ta Rica la adhesión de la Cámara de Di­
putados de Chile." 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
~cuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Barra, por el Comité 
Socialista, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: . 

"Considerando: 
Que es una aspiración general de todos 

nueS\tros conciudadanos el de hacer llegar 
la cultura a todas las capas sociales; 

Que en este noble afán, los cient'Üs de 
,familias que viven en la costanera de Bío­
Bio, en la Comuna de Concepción, vienen 
clamando porque allí se construya una es­
cuela; 

Qllt' recién la Honorable Cámara ha des­
pachado una ley que crea el Fondo Nacio­
nal Pro Construcciones Escolares. La Ho­
norable Cámara de Diputados acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública para que, si lo tiene a bien, 
y de acuerdo con los planes previos 
que existan o se elaboren, se dé 
preferencia a la construcción y dotación 
dé una Escuela Publica en la Costanera de 
Bío-Bío, de l~ Comuna de Concepción". 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece á la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado . 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Barra, apoyado por el 
Comité Socialista, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando. 
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Que desde hace años los obreros auxilia­
res que prestan servicios como moviliza­
dores en la Administración del Puerto de 
Talcahuano vienen luchando porque se les 
reconozcan sus legítimos derechos; 

Que el artículo 89 de la ley N'Q 10.676 
establece lo siguiente: 

"El personal de Movilizadores Auxilia­
res que sea contratado previa autorización 
conferida por Decreto del Ministerio de 
Hacienda gozará de las mismas remune­
raciones por día trabajado que correspon­
dan a los movilizaciores de planta." 

Que en esta misma ley, en su artículo 
59, se establece que "los trabajos presta­
dos en horas extraordinarias se continua­
rán pagando con los actuales recargos del 
50'{ y 100% sobre las rentas fijadas por 
esta Ley."; 

Que, por razones· que se ignoran, las au­
toridades superiores de la Administración 
de Puertos no han procedido a respetar las 
disposiciones de los artículos antes men_ 
cionados, la Honorable Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Ha­
cienda para que, si lo tiene a bien, se sir­
va impartir las órdenes que correspondan, 
a fin de que se proceda a respetarlos dere­
chos que tiene los Movilizadores del Puer­
to de Talcahuano, sep:ún los artículos 89 

y 59 de la Ley N9 10.676." 
El señor MONTANE(Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honora ble Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala se dará por apro- . 

bado. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .--Los señores Martones Morales, 
apoyado por el Comité Democrático del 
Pueblo, y Barra, apoyado por el Comité 
Socialista, presentan el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"Considerando: 
La urgencia que existe en aclarar el de­

recho de los ex servidores notariales a rea­
justar sus pensiones y al pago de asigna-

ciones familiares, la Honorable Cámara" 
acuerda: 

Solicitar de Su Excelencia el Presiden_ 
te de la República, la inclusión en la actual 
Convocatoria Extraordinaria de Sesiones," 
del proyecto que ya está informado favo­
rablemente por la Honorable Comisión de 
Trabajo y Legislación Social de esta Ho­
norable Cámara, Boletín de Tabla N<r 
7.862, que legisla sobre dicha materia." 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se' 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro-· 

bado. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Barra, apoyado por el' 
. Comité Socialista, presenta el siguiente 

proyecto de acuerdo: 
"Considerando: 
Que es de conocimiento público que el 

Servicio de Seguro Social ha adquirido un 
grupo de casas en las poblaciones ':Loren-
20 Arenas" N9 3, de la Comuna de Concep­
ción v "Perú", de Penco, la Honorable Cá­
mara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa-
·lud para que, si lo tiene a bien,- ordene al 
Servicio de Seguro Social proceda a darle 
preferencia a las solicitudes que hubieren 
enviado los imponentes directamente al' 
Consejo del Servicio o a la Comisión de 
Poblaciones Obreras de dicho organismo;'" 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Láscar, apoyado por el 
Comité Unido, presenta el siguiente pro_ 
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 9 Que la población de la Comuna de' 
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Quinta Normal tiene ciento treinta mil 
habitantes; 

2Q Que la Décima Comisaría de Carabi­
neros, que sirve esta importante y exten­
sa Comuna no cuenta con un furgón-ca. 
mioneta para atender el traslado de los 
detenidos; 

3</ Que el Retén "Lo Besa", ubicado en 
un populoso sector, debe ser elevado a Te. 
nencia, la Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Inte­
rior, representándole la necesidad de do· 
tal' a la Décima Comisaría de Santiago, de 
la Comuna de Quinta Normal, de un fur­
gón nuevo y de elevar a Tenencia el Retén 

< del sector "Lo Besa", dependiente de es­
ta misma Comisaría." 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El· señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Láscar apoyado por el 
Comité Unido, presenta el siguiente pro­

, yedo de acuerdo: 
"Considerando: 
1 Q Que la Corporación de la Vivienda y 

. las Cajas de Previsión tienen un impar. 
tante plan de construcciones consultado 
para realizarlo a través de todo el país; 

29 Que, a veces, estos núcleos de pobla­
ción quedan distantes de los servicios de 
Carabineros; 

39 Que es necesario proteger la vida, 
los bienes y la tranquilidad de los pobla. 
dores de estas nuevas poblaciones que se 
vayan construyendo, la Honorable Cámara 
de Diputados acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública. representándole la necesidad 
de construir Retenes o Cuarteles para los 
Carabineros en las poblaciones que cons. 
truya la Corporación de la Vivienda y las 
Cajas de Previsión para sus imponentes." 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario accÍ­

dental) .-El señor Láscar, apoyado por el 
Comité Unido, presenta el siguiente pro· 
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1</ Que el Liceo N</ 5· de Niñas de San. 

tiago, ubicado en Portugal N9 90, tiene 
dos mil alumnas en sus treinta y tres cur­
sos de Humanidades y catorce Preparato_ 
rias, prestando innegables servicios a un 
importante sector de la Capital; 

2</ Que este establecimiento ocupa una 
parte del edificio que servía de Cuartel al 
Regimiento Cazadores. 

3</ Que este predio pert-enece al Servicio 
de Seguro Social, que 10 arrienda al Liceo 
y a otras instituciones públicas; 

49 Que es necesario ampliar las depen­
dencias del Liceo mencionado, habilitan. 
do más salas de clases para proporcionar 
comodidades tanto al profesorado como a 
las educandas y evitar, además, el rechazo 
de matrículas por falta de capacidad ma- , 
terial, la Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Edu. 
cación Pública representándole la necesi­
,dad de que el Fisco adquiera del Servicio 
de Seguro Social el edificio ubicado en 
Santiago, calle Portugal N9 90, en que 
funciona actualmente el Liceo N9 5 de Ni" 
ñas, para destinarlo totalmente al funcio­
namiento del mencionado establecimiento 
educaciona1." 

El señor MONTANE (Vkepresidente). 
, -Si le parece a la Honorable Cámara, se 
decl:;¡rará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le par<2ce a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental).-El señor Bustamante. Comité 
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Agrario Laborista, presentó el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"El Comité Agrario Laborista formula 
indicación para que el informe de la Con­
traloría, sobre el número de empleados fis­
cal-es y. semifiscales, leído en la cuenta de 
la sesión de hoy, (ayer) sea publicado, 
"'in extenso", en los siguientes diarios: 

HEl Mercurio" de Antofagasta, 
"La Unión", de Valparaíso, 
"La Nación", de Santiago, 
"El Sur", de Concepción, 
"La Prensa", de Temuco, y 
"El Correo", de Valdivia." 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Si l-e parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

El señor SALINAS.-No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-En votación la declamción de obvio y 
sencillo de este proyecto de acue1'do. 

Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Han votado solamente veinti­
cinco señores Diputados, 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
.-No hay quórum de votación. Se va a 
1·epetil'. 

Repetida la votación en f01'ma económi­
ca, no hubo quó1'um. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Han ·emitido su voto solamente 
veintiocho señores Dipútados. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-No hay quórum de votación. 

Se va a 1'epetir p01' el sistema de senta­
dos y de pie. 

Repetida la votación p01' el sistema de 
sentados y de pie,_ no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
,dental) .-Han emitido sus voto sólo vein­
tisiete señores Diputados. 

El señor MONTANE (Vic·epresidente). 
.. -N o hay quórum de votación. 

Se va a llama1', por dos minutos, a 
los señ01'es Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
:rios 

El señor MONT ANE (Vic-epresidente). 
-Se va a llamar a los seflores Diputados 
a votación nominativa. 

-Durante la votación 
El señor GONZALEZ (don. Sergio) .­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Re_ 

glamentariamente, Su Señoría no puede 
fundar su voto. 

El señor BARRA.-Pero sí 10 puedo ha­
cer con el asentimiento de la Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Sergio Gonzál-ez. 

Varios señores Dimttados.-No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Como no S'e puede hablar, voto que no. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 

. para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Barra. 

Varios señores Diputados.-No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

El señor BARRA.-Como no me dan 
oportunidad para dar a conocer mis pun­
tos de vista, voto que no. 

El s·eñor JUSTINIANO.-Pido la pa­
labra, señor Pesidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable se­
ñor J ustiniano. 

Varios señores Diputados.-No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor JUSTINIANO.-Como no hay 
acuerdo para hablar, voto que sí.· 

-Hablan varios seño?'es Diputados a 
la vez. 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, dió el siguiente resultados por 
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la afirmativa, 37 votos; por la nega,tiva, 
13 votos. Se abstuvo un señor DiputaM. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la calidad de obvio y sencillo 
del proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
-Durante la votación. 

Un señor Diputado.-Va a salir muy 
cara esta publicación. Es necesario hacer 
economías. 

El señor BUST AMANTE.-Los diarios 
de provincias tienen tarifas muy baratas. 

-Hablan va1'ios seiim'es Diputados a la 
vez. 

Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio, el s~glliente resultado: por la.' 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

25.-IiRREGULARIDADES QUE SE HABIDAN 

PRODUCIDO EN EL INSTITUTO DE SEGUROS 

DEL ESTADO 

OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
,---Entrando en la Hora de Incidentes de la 
presente sesión, el primer turno corres­
ponde al Comité Cons,ervador Tradiciona­
lista. 

Un señor DIPUTADO.-Le hemos ce­
dido el tiempo al Honorable señor Durán. 

El señor MONTANE (Vic-epresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Du­
rán, dentro del tiempo del Comité Conser­
vador Tradicionalista. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
en primer lugar, des-eo agradecer al Comi­
té Conservador Tra.dicionalista la genti­
leza que ha tenido para cederme su tiem­
po. 

En esta oportunidad, deseo formular 
una denuncia y solicitar el. envío de un 
oficio, en nombre de la Honorable Cámara. 

Por información de prensa y por al­
gunas intervenciones habidas en el seno 
de esta Honorable Corporación, la opinión 
pública se ha podido imponer de un hecho 
de extraordinaria gravedad, acaecido en 
el Instituto de Seguros del Estado. 

En esta institución ha sido denunciado 
una situación que, en mi concepto, reviste 
caracteres graves y men~ce una investi­
gación seria. 

El Secretario General de ese servicio, 
quien, como consecuencia de disposiciones 
legales expresas, -tiene la calidad de Mi­
nistro de fe, ha formulado una serie de 
denuncias relacionadas con la organización 
del referido Instituto. 

En efecto, la acción d-s este Ministro de 
Fe no sólo se ha limitado a hacer denun­
cias internas en el organismo administra_ 
tivo a que perten-ece, sino que ha ido aun 
más lejos, haciendo tales denuncias al or­
ganismo contralor estatal y a la Justicia 
del Crimen. 

Los citados cargos se refi-eren al desem­
peño inmoral de algunos funcionarios de 
ese instituto y a actos que caen en la ór­
bita del Código Penal. 

Como cons-ecuencia de tales hechos, la 
Justicia del Crimen conoce denuncias so­
bre malversación de caudales públicos, de­
fraudaciones, falsificación de instrumento 
público y otros tantos delitos, juntó con 
otras que se refieren al comportamiento 
inega1ar de algunos ,Í-efes de esa reparti­
ción en la contratación de funcionarios, en 
la compra de útiles de escritorio y de mue­
bles para dicha institución sin propuestas 
públicas, etcétera. 

Producida esta denuncia, se incoó un 
sumario en contra del citado funcionario, 
don Hernán Munita, quien durante el cur­
so ele él solicitó que se inv-estigaran los 
hechos, y se acompañaran determinados 
antecedentes. Pendi-entes estas diligencias, 
el Fiscal instructor del sumario pretendió 
cerrar la investigación y dictar fallo. El 
señor Munitá r-ecurrió, entonces, al señor 
Ministro de Salud Pública, quien envió un 
oficio a dicho Instituto solicitando que se 
suspendiera la tramitación del sumario, 
mientras no se allegaran los antecedentes 
o documentos pedidos por la defensa del 
señor Munita. 

Señor President-e, violando buenas nor­
mas de administración y pasando por en­
cima de la orden del señor Ministro de: 
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Salud Pública, que entonc·es er~ el señor 
Altamirano, el Fiscal instructor cerró el· 
sumario y procedió a dictar sentencia. En 
conocimiento de esto, el señor Munita r{:~­
currió nuevamente al señor Ministro .de 
Salud Pública, y se envió ·un nuevo oficio, 
que también fue absolutamente desoído por 
el Fiscal instructor y por la Dirección del 
Instituto de Seguros d·el Estado. 

J unto con la dictación del fallo, se pro_ 
cedió a la calificación de los empleados de 
esa institución. Y, i hecho curioso 1, este 
funcionario, que estaba bien conceptuado 
ante quienes 10 habían designado, puesto 
que pertenece al grupo de hombres que 
triunfaron el 4 de septiembre, fue califica­
do en la lista de eliminación: la NI! 5., 
no obstante que él había solicitado la inha­
bilidad de los calificadores, en atención a 
que quienes lo iban a calificar estaban im­
plicados en las denuncias que había formu­
lado a la Justicia del Crimen. Pasando 
también los calificadores por encima de 
esta inhabilidad moral y legal planteada 
por el señor Munita: éste fue calificado en 
la lista NI! 5. Todos estos antecedentes se 
encuentran en este instante a disposición 
de la Controlaría General de la República. 

Señor Presidente, no des·eo comentar en 
€sta ocasión todos los incidentes que se re­
lacionan con las denuncias formuladas por 
-el señor Munita. Sólo basta repetir que el 
citado funcionario ha recurrido a la Justi­
cia del Crimen para denunciar delitos de 
gravedad que alcanzan a algunos cientos 
de millones de pesos. 

Junto con formular mi crítica a la .ac­
ció n desarrollada por ese Instituto en re­
lación con los hechos denunciados, sólo de­
seo solicitar a la Honorabl·e Cámara que 
se dirija en su nombre a la Contraloría 
General de la República, con el objeto de 
que esta repartición pública designe un 
inspector en visita para investigar las 
irregularidades denunciadas, y proceda, 
de acuerdo con las normas de moral y de 
derecho que deben inspirar la acción de 
todo organismo fiscal. 

El señor MONT ANE (Vic·epresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 

Honor'able Corporación para enviar el ofi­
cio a que ha hecho refer·encia, el Honorable 
señor Durán. a fin de que la Contraloría 
General de la República design'e un inspec_ 
tor que investigue el hecho denunciado. 

Acordado. 

26.-INCIDENTES OCURRIDOS EN LA COMUNA 

SUBDELEGACION DE CUNCO, PROVINCIA DE 

CAUTIN 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MONTANE (Vic·epresidente). 
-Pued·e continuar Su Señoría. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
también deseo preocuparme de un pr'Oble­
mn qU'e planteé en el seno de la Honorable 
Cámara hace ya casi dos meses. Dicho pro­
blema se relaciona con una denuncia que 
formulara, en atención a la actitud atra_ 
biliaria de un Jefe d'e Carabineros de la 
loca~idad de Cuneo. No quiero repetirla 
nuevr:mente, pero deS-ea recordar que, en 
aquella oportunidad, hube de criticara 
ese funci0nario, en atención a que había 
formulado falsas denuncias, había enga­
ñado al señor Intendente de la provincia 
y también al J ef.e de Carabineros de la 
provincia de Cautín y había obrado al mar­
gen de la ley, golpear, duramente, al Je­
fe del S·ervicio Nacional de Salud de Cun­
co, a quien se le produjeron por este he­
cho lesiones d·e bastante gravedad. 

Por los motivos señalados se incoó un 
sumario, el que ya lleva más de sesenta­
días y del que todavía no se ha obtenido 
ninguna resolución definitiva. 

Pero 10 grave, señor Presidente, es que, 
no obstant·e, estar todos estos hechos en co­
nocimiento del Supremo Gobierno, el cita­
do funcionario. de Carabineros sigue vi­
viendo en la comuna, dirigiendo, práctica_ 
mente, al personal del retén correspondien­
te, en una actitud que ha atemorizado a 
todos los ciudadanos. 

Sus actos de matonaje y de violencia 10 
han llevado a continuar en esta posición 
de agresión en contra de todos los cÍllda­
danos que no se han sometido a la acti­
tud dictatorial, beligerante y agresiva con 
que caracteriza su acción. 
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Hace pocos días, nuevamente se detuvo, 
en el pueblo de Cunco, a don Raúl Fernán­
dez, que perten-ece al gremio de los suple­
menteros, porque cometió el "delito" de 
vender el diario "La Tercera de la Ultima 
Hora", en el que se daba cuenta de las 
denuncias formuladas en la Honorable Cá­
mara y de todos los hechos grav-2s co­
metidos por el Jefe de Carabineros del ci­
tado pueblo_ 

Posteriormente, este mismo oficial ha 
hecho detener a don Augusto González, 
acusándolo de ebriedad, lo ha mantenido 
en un inmundo calabozo_ Esta acusación, 
lo mismo qu-e la anteriormente formulada, 
es absolutamente falsa. 

Por último, ha dejado caer su furia en 
contra de don Walman Petersen, turista 
transeúnte de la localidad de Cuneo, por'­
que este ciudadano durante su permanen­
cia en el pueblo ha tomado contacto o 
mantiene amistad con algunas d-e las per­
SONas que están siendo víctimas de la 
persecución de este mal funcionario. 

En la sesión "m que formulé esta demm­
cia, tuve oportunidad de expresar que sen­
tía especial respeto por el Cuerpo de Cara­
bineros, respeto que tiene que merec'er a 
toda la ciudadanía, ya que ve en él una 
s-eguridad para el mantenimiento de las 
libertades públicas y una garantía para la 
propieda'd y la vida: de todos los- habitan­
tes. Pero junto con este respeto, señor 
Presid"mte, creo que es indispensable que 
se tenga una mano firme y un ojo avizor 
en la calificación del personal que viste, 
y que tiene -el honor' de llevar sobre sí, el 
uniforme de la institución. 

Ser un representante de la fuerza pú­
blica implica una seri~ de derechos otor­
gados por la ~ey, pero también una serie 
de obligaciones. 

La sociedad deposita su confianza en 
sus miembros y ellos tienen el deber de 
merecerla. Y lesionan el prestigio de la 
institución los funcionarios que, sin soL 
vencia moral, con abando110 del respeto a 
que me vengo refiriendo, ocupan el uni­
forme y las armas que la sociedad les ha 
,entregado para la defensa de los intereses 

más sagrados, en beneficio de sus peque­
ñas pasiones, de sus ideas personales, de 
sus mezquindades y de sus pasiones ruines. 

De aquí, señor Presidente, que, junto 
con reiterar la petición que he formulado 
al señor Ministro del Interior, afirme en 
'esta Honorable Cámara que no se trata 
de un caso menudo, de un caso de excep­
ción, sino del planteamiento de la defen­
sa de todos los ciudadanos frente a un 
atropello, a un ignominioso atropello, co­
metido por uno de esos funcionarios. No 
puede existir confianza en la opinión pú_ 
blica cuando el Gobierno permanece si­
lencioso frente a este tipo de hechos que, 
de d-ej:use sin sanción, tomarán mayor vo­
lumen y harán que en las filas del pro­
pio Cúerpo de Carabineros prenda el des­
gano como consecu-encia de la falta de una 
2.cción punitiva por parte de sus jefes en 
contra de quienes actúan al margen de las 
disposiciones de la ley. 

Todavía los distintos sectores de la Ho­
norabJe Cámara recuerdan las palabras 
del sefíor Ministro del Interior, quien nos 
h<~bló '2n la sesión pasada en un lenguaje 
nUC'.-0, en términos que no escuchábamos 
desde hacía algunos años; un lenguaje de 
paz.y de armonía entre los Poderes PÚ_ 
bEces dentro del orden y del respeto a la 
democracia, a las normas legales, a la li­
hertad ciudadana y, fundamentalmente, a 
la onligación del Ejecutivo de reconocer 
el derecho que tiene el Parlam"mto de fis-

, calizar sus actos en obedecimiento de un 
mandato conf'titucional. 

Por eso, s-2ñor Presidente, deseo solici­
tar de la Honorable Cámara que acuerde 
enviar un oficio al señor Ministro del In­
terior para poner en su conocimiento estos 
hechos, en la seguridad de que habrá de 
proceder en concordancia con las prome­
sas que formulara en el Parlamento. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Solicito el as-entimiento de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, el 
oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Durán. 

Acordado. 

/ 
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27.-NECESIDADES DE ASISTENCIA MEDICO 28.-DEFICIENCIAS EN LA ELABORACION y 
SOClc\L EN DIVERSAS LOCALIDADES EXPENDIO DE PAN DE TALCA.-

DE LA PROVINCIA DE COLCHAGUA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Quedan dos minutos del Comité Conser­
vador Tradicionalista. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).­
P~do la palabra, s'eñor Presidente. 

El s·eñor MONTANE (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorablé señor 
González. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).­
Señor Presidente, en una sesión anterior 
me refe~í al desorden que existe en el Ser­
vicio Nacional de Salud, especialmente en 
la pr'ovincia de Colchagua. 

El hospital de San Fernando ha sido vi­
sitado por varios Ministros de Salud Pú­
blica, quienes han constatado todas las 
deficiencias de que adolece y han llegado 
a la conclusión que se necesitan diez mi­
llones de pesos para' efectuar en él las 
transformaciones necesarias para que 
preste sus servicios en forma adecuada. 

Debido a la precaria situación econó­
mica del hospital, el comercio se niega a 
venderle las provisiones que necesita. Só­
~o debido a la garantía que les ofrece el 
Director del establecimiento, los comer­
ciantes lo proveen de ciertos artículos. Por 
esta razón, el hospital a veces no tiene car­
ne ni pan ni diversos otros artículos esen­
ciáles que proporcionar a sus enfermos. 

Por eso, en la comuna de San FernandCl 
y en las de Pumanque, La Estrella, Mal'O' 
chigüe y Rosario, situadas en el departa­
mento de Santa Cruz, a los asegurados no 
se les presta ninguna atención. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo del Comité Conservador Tradicio­
nalista. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).­
Continuaré en el tiempo del Comité In­
dependiente, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-El turno del Comité Independiente es 
el último, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresiden'te). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Hemos ce_ 
dido nuestro tiempo al Honorable señor / 
Foncea. 

E 1 señor M O NT ANE (Vicepresidente). 
-Con la venia de S'u Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Desde hace mu­
chos años, la población de la ciudad Talea 
se vé obligada a consumir pan de pésima 
calidad. Y digo pésima calidad, señor Pre­
sidente, relacionando ese artículo esencial 
con el elaborado, con la misma materia 
prima, o sea, con la misma harina en otras 
ciudades y centros poblados. 

Durante algún tiempo, los industriales 
panificado res dieron una explicación su­
mamente infantil ,sobre esta anomalía_ 
Sostuvi,eron que ello se debía a cietras ca­
racterísticas químicas del agua potable de 
Talca que impedía la buena cocción del 
pan. 

Pero esta versión fue luego desvirtuada 
con la instalación de otros nuevos indus­
triales' en la localidad, los cuales, con los. 
mismos elementos, elaboraron ese artícu_ 
lo en condiciones muy superiores. 

El problema se ha agudizado durante el 
mes de diciembre, especialmente en los 
últimos días, en términos tales, que ha ,pro­
vacado la airada protesta y la justa in­
dignación de la masa consumidora, eter­
na víctima de los manejos torcidos de 
quienes, alentados por una insaciable sed 
de lucro, no reparan en medios para au-
mentar sus utilidades. " 

Pero, Honorable Cámara, no se trata 
ya de la permanente, infracció~ a los re­
glamentos y a las ordenanzas que esta­
blecen la obligación de expender el pan 
por kilos o pOr unidades de un, determi­
nado peso; tampoco se trata ya de la sis­
temática infracción al Decreto Nl? 471 del 
Ministerio de Economía. y Comércio, en 
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cuanto fija las difer·entes modalidades de 
venta y autoriza la fabricación de dos ti­
pos de pan: el corriente V el especial, dis­
tinción que se ha pr·estado para Jos mas 
descarados abusos. 

Señor Presidente, el Decreto Nq 471 de:­
fine como pan especial aquel elaborado con 
ingredientes especiales, vale decir, con ma­
terias grasas, azúcar o leche. En la prác­
tica, las panaderías venden como pan' es­
pecial aquel que corresponde manifiesta­
mente al tipo corriente y. por ci-erto, ob­
tienen así una utilidad mayor. Bastan 
unas cuantas pinceladas con agua al pan 
recién retirádo del horno para que pase 
a s'er del tipo "especial". 

Sin embargo, señor Presidente, no es 
mi inténción por ahora ni siquiera insistir 
en analizar el r'eiterado delito de engañar 
al público en el precio del producto, acto 
sancionado por nuestro Código Penal, dic­
tado en el siglo pasado, como una estafa 
vulgar y corriente. 

Todos estos atentados cometidos habi­
tualmente son sumamente graves, porque 
repercuten y afectan a la alimentación 
esencial de nuestro pueblo. Está demos­
trado por datos estadísticos que un trein­
ta, un cuarenta y hasta un cincuenta por 
ciento de la alimentación. de un impor­
tant.e sector de nuestra población consis­
te, precisamente, en el pan. De aquí la 
importancia del problema esbozado. 

Ahora último, Honorable Cámara, a la 
luz del día y sin ninguna clase de, recato 
se está atentando contra la salud de los 
consumidores. Quizás gran parte de las 
enfermedades que sufren los habitantes 
de Talca tienen, precisamente, su origen 
en las lamentables condiciones de higiene 
en que se fabrica el pan en dicha ciudad. 

Como Diputado de la zona, he recibido 
innumerables denuncias sobre la mate­
ria. Para no cansar la atención de la Cor­
poración, me limitaré a leer algunos, pá­
rrafos de una carta que me envió el señor 
Delfín Pizarro, prestigioso vecino de Tal­
ca y propietario de una de las fábricas de 
muebles más importantes de la ciudad. La 

. carta tiene fecha de 14 de diciembre, y 

en una de sus partes dice: "Adjunto a la 
presente una encomienda conteniendo un 
pan elaborado y vendido por una panade­
ría de esta ciudad, con fecha 14 del pre­
sente. Esto lo hago llegar a usted para 
que se dé cuenta con hechos del abuso in­
ca)ificable que están cometiendo algunos 
industriales y panaderos de nuestra ciu­
tra ciudad". Más adelante, agrega: "Me 
dirijo a usted a petición de los sectores 
obreros y deportivos, en la confianza de 
ver en usted al defensor de nuestros pro­
blemas, para que los haga llegar a las au­
ridades máximas, en defensa de nuestro 
pueblo". 

S'eñor Presidente, ante estos hechos, 
que no son el producto de la imaginación 
ni de la demagogia, sino la consecuencia 
de una lamentable y trágica realidad, al­
guna respuesta debieran dar aquellos sec­
tOl'es que, en forma tan enconada y apa­
sionada, se opusieron a la dictación de 
la ley sobre delito económico, destinada a 
poner coto a tantos excesos y abusos. 

Ayer, no más, en este recinto, un talen­
toso Diputado de la Oposición pr.egonaba 
la necesidad de extirpar los controles es­
tatales como único medio de poner térmi­
no, según afirmó, al flagelo de la infla­
ción. Esos controles impedirían el libre 
desarrollo de esas actividades intocables, 
a juicio de algunos, como serían las del 
comercio y la producción. 

Yo me pregunto, señor Presidente, si a 
pesar de existir los controles tan vilipen­
diados se están cometiendo tantos abusos, 
¿ qué ocurriría cuando imperara el sist€­
ma preconizado por ese Honorable Dipu­
tado liberal? ¿ Puede alguien prevenir los 
resultados de una política económica cu­
yos perniciosos efectos estamos palpan­
do? 

La verdad es que los dos últimos Minis­
tros de Economía del a,ctual régimen, se­
ñores Montané y Silva Guerra, adopta­
ron como norma levantar los controles y 
"hacer la vista gorda" frente a unaespe­
culación desenfrenada. Hoy día la ciuda­
danía está sufriendo las consecuencias de 
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esta nefasta política. Nunca el capital ha 
ganado más que en éstos últimos tiempos. 

Volviendo al problema del pan en Tal­
ca, señor Presidente, creo inoficioso decir 
tque muchas explicaciones se dan para 
justificar los hechos que he denunciado. 
Nunca faltan argumentos para defender 
las malas causas. Es así como se ha ma-
nifestado que la anomalía se debe a la ma­
la calidad de la harina, porque, según se 
,dice, la harina argentin~ no tendría las 
condiciones suficientes para producir un 
-buen pan. Pero, la verdad es que con esa 
misma harina argentina. en los pueblos 
vecinos a Talca, como Molina y San Cle­
mente, se fabrica pan de buena calidad. 

También se ha tratado de eludir res­
ponsabilidades apelando al control ejer­
citado por IN ACO sobre los molinos tri­
gueros. Sin embargo, es necesario hacer 
pr·esente que esa vigilancia es rigurosa y 
permanente para evitar que se burle el 
,Porcentaj e ,de extracción. 

No tengo informaciones aún de que S-2 

hayan producido infracciones de esta na­
turaleza, p-ero puedo dar fe de la correc­
ción de los actuales funcionarios encarga­
dos de perseguirlas. 

Finalmente, los industriales panificado­
res han sostenido que la mala calidad del 
pan en Talca obedece al' sabotaje o boy­
cot ejercitado por sus obreros con el ob­
jeto de causarles un perjuicio. 

Pero esa explicación tampoco es vale­
dera ni convincente por cuanto el fondo 
del problema reside en que el pan elabo­
rado 01 Talca queda generalmente crudo, 
con lo que aumenta de peso para el con­
sumidor. En consecuencia, los únicos be­
neficiados con esa deficiencia son, preci­
samente, los dueños de las panaderías. Es 
poco verosímil, entonces, que el "boycot" 
o sabotaje repercuta en beneficio de quien 
se desea perjudicar, pues, vuelvo a r·epe­
tir, señor Presidente,el pan se elabora 
crudo y ello lógicamente significa un au­
mento de su peso efectivo. En cualquier 
supuesto, si la responsabilidad es de los 
obreros, sobre ellos deberá recaer la san­
ció". Sólo me interesa dderminar, por el 
proph pr:3ti:-.do ~;2 cuirnes inteJ'vien~n 

en la industria, qUIenes son los culpables 
de esos hechos, sean ellos los industriales 
panificadores, los molineros, los asalaria­
dos de 'la industria o cualquier otro. 

Señor Presidente, mis palabras van di­
rigidas a obtener una amplia investiga­
ción sobre el problema. Estimo que el Mi­
nisterio de Salud Pública, por interme­
dio de la Dirección -General de Sanidad, 
debe encargars·c de inV<'stigar las razo­
nes por las cuales se rf'aliza la elabora­
ción del pan en forma tan antihigiénica 
y contraria a la salud de la población. 
Creo, además, que la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precies es la llamada 
a sancionar las infracciones al decreto so­
bre precio, tipo y modalidades en -el ex­
pendio de ese artículo esencial. 

En consecuencia, solicito a la Honorable 
Cámara se sirva acordar el envío de un 
oficio al señor Ministro de Economía y, 
otro, al de Salud Pública, transcribiéndo, 
les mis observaciones, a fin de que decre­
ten una amplia investigación sobre -esta 
materia y la adopción inmediata de las 
medidas que el caso requiera. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-En ·cste momento no hay.número en la 
Sala para adoptar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

El señor FONCEA.-Que se envíen los 
oficios en nombre del Comité Agrario La­
borista, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepr.esidente). 
-Se enviarán las observaciones de Su Se, 
ñoría, en nombre del Comité Agrario La­
borista. 

29.-APLICACION DE LA LEY SOBRE 

ARRENDAMIENTOS 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Le quedan tres minutos al Comité Ra­
dical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pído la pa-
labra, señor Presidente. . 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-En una se­
sión pasada formulé algunas observacio­
nes parecidas a las que acaba de hacer el 
Honorable r:ol~ga s~ñor Jnsé Fopcea, 
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Nuestro Honorable colega se ha referi­
do a los abusos que se cometen en hi elabo­
ración del pan; yo, en una oportunidad 
anterior, hablé sobre los abusos que se rea­
lizan en los arrendamientos de inmuebles. 
Ambos temas inciden en la economía po­
pular. 

En esa ocasión, señor Presidente. ma­
nifesté que, aunque la ley sobre arrenda­
mientos fue dictada con el apoyo de todos 
los sectores políticos de esta Honorable 
Cámara, y que sus disposiciones debieran 
aplicarse en forma rápida y enérgica, des­
graciadamente los hechos no han corro­
borado las egperanzas que los parlamen­
tarios tenían en sus resultados. 

Estimo que ya es tiempo de que se pon­
ga término a los abusos que se cometen 
con las rentas de arrendamientos, tanto 
en los inmuebles de propiedad particular 
como en los construídos por las cajas de 
previsión. Las alzas que estas rentas han 
experimentado colocan en situación an­
gustiosa a las personas que viven de uri 
sueldo o salario. Puede decirse que la ren­
ta de arrendamiento con.~ume casi más de 
la mitad de lo que gana un empleado men­
sualmente, con lo cual éste queda en la 
imposibilidad de subvenir a los gastos de 
alimentación y vestuario de su familia. 

Considero que 'el Gobierno y las autori­
dades correspondient8s deberían tomar las 
medidas del caso para obtener la pronta -
aplicación de las disposiciones de la ley 
sobre arrendamientos. 

En aquella oportunidad leí algunos ar­
tículos p'8rtinentes de la ley, que se refe­
rían al monto de los arriendos que debían 
cobrarse, a la forma cómo debían aplicar­
se las disposiciones legales, a los medios 
de que disponían los arrendatarios para 
defend'8r sus salarios y sus sueldos, y a 
las sanciones que la ley establecía para 
aquéllos que la burlan. 

De ahí que estime que debjeran ser ma­
teria preferente de divulgación por los 
organismos del Estado, por ejemplo, por 
el Departamento de Informaciones del 
Estado, por la Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precios e incluso por la Di-

rección General de Impuestos Internos, 
los artículos 19, 5Q, 8Q

, 99, 12, 14 y 23, Y 
el artículo 2Q transitorio de la ley a que 
me vengo refiriendo. 

Creo, señor Presidente, que en este mo­
mento bien podemos formular una peque­
ña crítica a las esferas gubernativas, por 
cuanto no han desempeñado la actividad 
ni han desplegado la energía necesarias 
para que se cumpla esta ley, lo que ven­
dría a significar, como lo dije anterior-

. mente, el comienzo de una acción enérgi­
ca para combatir la inflación. 

Un señor DIPUTADO.-Más bien se­
ría una autocrítica. 

El señor FUENTEALBA.-Sería, co­
mo me s'8ñala un Honorable colega una 
autocrítica, y es conveniente hacerla 
cuando se hace con altura de miras. 

Señor Presidente, es nuestro visitante 
un sociólogo colombiano de renombre in­
ternacional, don Germán Arciniegas ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical Doctrinario. 

30.-AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE 

ANTOFAGASTA. PETICION DE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al .co­
mité Socialista. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).~ 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El senor BRUCHER.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? . 

El señor GONZALEZ (don Sergio)'.­
Con mucho gusto, Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Brücher en el tiempo del Comité Socialis-
ta. -

El señor BRUCHER.-Señor Presiden-
I 

te, el objeto de mi intervención es reiterar 
una petición de oficio al Ministerio de 
Obras Públicas sobre el problema del agua 
potable para Antofagasta. 

En sesión pasada denuncié en esta Ho­
norable Corporación que, desde julio de 
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1953, mes en que se había dictado la ley 
que destinaba fondos para proveer de agua 
potable a Antofagasta y que daba un pla­
zo de dos años para la ejecución de las 
obras, nada o muy poco era lo que hasta 
ese momento s-e había hecho. 

Pedí en esa oportunidad, señor Presi­
dente, que el Ministerio de Obras Públi­
cas y la Dirección de Obras Sanitarias, 
enviaran a la Honorable Cámara todos 
los anteced~mtes sobre este asunto. 

Quisiera que se reiterara ese oficio, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, no hay número en 

I la Sala para adoptar acuerdos. Se envia­
rá el oficio en nombre del Comité de Su 
Señoría., 

El señor ACEVEDO.-'-Y del Comité 
Unido. 

El señor GONZALEZ (don S-ergio).­
y del Comité Socialista. 

El señor TAMAYO.-Y del Comité So­
cialista Popular. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio agregando al nom­
bre del Comité Radical los nombres d-e los 
Comités Unido, Socialista, y Socialista 
Popular. 

31.-SITUACION DE LOS OBREROS A CONTRA­

TA DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

PETICION DE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede usar de la palabra el Honorable 
señor González. 

El señor GONZALEZ (don S-ergio).­
Señor Presidente, deseo referirme a un _ 
grave problema que se ha planteado a los 
obreros que trabajan a contrata en la Di­
rección General de Obras Públicas. 

Como la Honorable Cámara sabe. las 
obras públicas se realizan en dos formas: 
por administración o por contratos qu-e 
se adjudican mediante propuestaspúbli­
caso Por administración, se han empren­
dido en el país grande& obras algunas de 
las cuales me ha cabido conocerlas perso­
nalmente a través de la gestación de este 
problema; por ejemplo: se r-ealizan obras 

de alcantarillado en la ciudad de Santia­
go, -en la calle Eliecer Parada, en las que 
trabajan alrededor de sesenta obreros. 
También se realizan obras de captación 
de agua potable en Las Vegas, donde tra­
bajan cuatrocientos cincuenta obr·eros. 
Estas obras tienen enorme importancia, 
ya que se va a dotar de agua potable a 
casi toda la provincia de Valparaíso. Se 
trata de un trabajo de ingeniería real­
mente asombroso, en el cual los obreros 
han llegado inclusive al sacrificio perso­
nal y, aún, se han perdido algunas vidas 
de trabajadores en beneficio de la colec­
tividad. Es así como cada uno de los pi­
ques de esta captación de agua debería 
llevar el nombre de algunos de los diez 
obreros mU-2rtos en la realización de esta 
obra. Estas muertes han venido a ser la 
cuota de sacrificios puesta por nuestros 
obreros, además de su labor propiamen­
te tal. 

Sin embargo; .en este momento hay un 
extraño criterio, que sólo tiene explicación 
en la actual crisis económica que vive 
nuestro país, crisis que se refleja en la 
carencia de presupuesto para - diversas 
obras públicas. Así es como el señor Mi­
nistro, los técnicos y demás funcionarios 
del Ministerio de Obras Públicas han que­
rido suprimir esta planta de obreros a 
contrata. 

Este criterio es doloroso para los mis­
mos obreros y pienso en aquéllos,' como 
los de Las Vegas, que han puesto su tra­
bajo y su sangre al servicio de esta obra, 
que han estado durante siete u ocho años, 
a sesenta y setenta metrbs bajo el nivel 
de la superficie, abriendo los túneles de 
captación de agua. El ánimo se sobreco­
ge al observar las condiciones en que allí 
se ha trabajado. Ahora se les despide y 
se les ofrece, a cada uno, doce mil pesos, 
como una especie de compensación por 
este despido. Lo mismo sucede con aqué­
llos que trabajan en el alcantarillado y 
en otras obras que administra el propio 
Ministerio_ 

Señor Presidente, en esta discusión con 
los obreros, el señor Ministro ha ofrecido 
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algunas solúciones. Una d-e ellas es la de 
abrir nuevos frentes de trabajo, pero por 
contratistas. En el caso de Las Vegas; se­
guiría la firma N ecochea y Vergara, que 
actualmente tiene estas obras a su cargo. 
Pero esto no se ha cumplido .. 

La solución propuesta servía por lo me­
nos, señor Presidente, para salvar de la 
cesantía a los obreos desp·edidos, que es­
tán actualmente trabajando a contrata; 
pero, como dije, no se ha puesto en prác­
tica. 

Otra solución q\le ha dado el señor Mi­
nistro y el Director de Obras Sanitarias 
para los obreros sanitarios, especialmen­
te, es la de que .ellos constituyan equipos 
y hágan contratos con la propia Dirección 
de Obras SanItarias. 

Señor Presidente, en las condiciones ac­
tuales, los obreros a contrata gozan de 
una serie de prerrogativas, que perderían 
al convertirse ellos mismos en contratis­
tas o al trabajar para Un contratista; por 
~jemplo: en cuanto a la estabilidad en el 
empr~o. Ocurre, señor Presidente, que los 
contratistas están permanentemente cam­
-biando a ~u gente, lo que determina que 
los obreros ambulen, sin estabilidad al­
guna; estabilidad que tienen, sin embar­
go, los que trabajan a contrata dentro de 
la planta del Ministerio. 

Esta situación significa para ellos gra­
ves problemas de tipo económico, y crea 
:a la sociedad un problema social no me­
nos grave dado el número de obreros sin 
trabajo que gravita sobre ella. 

Por otra parte, el sistema de contratis­
tas exige evidentemente. la existencia de 
intermediarios. Si el Estado realiza las 
obras públicas por administración, se eli­
mina el intermediario que es el contratis­
ta, el cual tiene que ganar, como es lógi­
<co, un honorario por la labor que realiza. 

En estas condiciones, al existir el sis­
tema de salarios pagados por los contra­
tistas a los obreros, se carga a los jorna­
les de los obreros el monto de los honora­
rios de los contratistas, porque como es­
tos contratos se adjudican en licitaciones 
públicas y en estas propuestas publicas 

l'Os precios se bajan al máximo a fin de 
obtener el trabajo, en las obras realizaw 

das por contratistas se pagan salarios 
mucho menores que en aquellas realiza­
das p'Or administración. 

P'Or 'Otra parte, señ'Or Presidente, el few 
riad'O y el pag'O de la asignación familiar 
s'On. permanentemente burlados por los 
c'Ontratistas. Hoy día, la obligación de con­
ceder feriado legal a los obr·eros se elud~ 
en la siguiente forma: como el feriado se 
'Ot'Orga cuando s-e ha cumplido un número 
determinado de días trabajados, duran­
te el año, los contratIstas recurren al ar­
tificio muy simple de estar rotando la 
planta de los obrer·os: los contratan por 
cuatro o cinco meses; los despiden; a la 
semana siguiente, los vuelven a tomar. 
Con eso, ya se ha liquidado el pago del fe­
riado que otorgan las leyes sociales chi­
lenas. 

Señor Presidente, con este sistema· de 
trabajos realizados por contratistas, se 
eliminan varias garantías que las leyes 
concedén a los obreros; por ejemplo: la 
asignación familiar. La asignación fami­
liar para los obreros de Obras Públicas, 
fijada por la ley N9 10.343, es de nove­
cientos veinte pesos p'Or carga. En cam­
bio, al pasar los obreros al sistema de con­
tratistas, quedan regidos por la Ley de 
Seguro Social, la N9 10.383 que determi-· 
na una asignación de sólo trescientos 
treinta y nueve pesos por carga. 

Con respecto al feriado anual, ya he 
explicado lo que sucede: se elude el otor­
gamiento de esta garantía al quedar los 
obreros dependiendo-de un contratista. 

En relación con el pago delos reajuste~ 
que la ley N9 10.343 otorga a los obreros 
fiscales, debo decir que los obreros some­
tidos al sistema de contratistas solamen­
te dependen de las posibilidades de los 
plieg'Os de peticiones, los que muchas ve­
ces son "tramitados" de un año para otro, 
con todas las dificultades consiguientes 
que todos los miembros de esta Honora­
ble Cámara conocemos. 

Señor Presidente, es, por lo tanto, de 
evidenciá que estos obreros quedan en mu-
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cho peores co-ndiciones al ser eliminados 
de la planta de obreros a contrata de la 
Administración Pública. Sin· embargo, en 
el Ministerio han ofrecido la fórmula que 
yo insinuaba recientemente: que se cons­
tituyan equipos de trabajos de diez per­
sonas, y que estos obreros hagan las VIC­
ces de contratistas, eliminando al contra­
tista intermediario. 

Un señor DlPUT ADO.-Muy· buena 
idea. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Muy buena idea, me responde mi Honora­
ble colega. Yo también creía que era muy 
buena idea, y así se 10 dije al Director de 
Obras Sanitarias y al señor Ministro; pe­
ro la r-ealidad era otra. Al conversar con 
las autoridades y al hacer los cálculos, 
me dí cuenta de que esto significaba pa· 
ra los obreros, casi reducir en un cuaren­
ta o cincuenta por ciento sus actuales sa­
larios diarios. ¿ Por qué? Porque -y no 
quisi-era hacer los cálculos, ya que no los 
tengo a mano ni me alcanza el tiempo pa­
ra e11o- en base a lo que produce diaria­
mente un obrero de alcantarillado -ci­
fra que no es mayor a diez metros cúbicos 
por hombre al día- y tomando en cuen­
ta que ellos perciben cien pesos por me­
tro cúbico, se llega a un salario de mil 
p-esos diarios por obrero. 

Esta cifra me asombró. Me dij e: "van 
a quedar en espléndidas condiciones"; pe­
ro después me dí cuenta de que a los sa­
larios de estos obreros s-e harán múltiples 
descuentos. En efecto, a estos salarios hay 
que descontarle los impuestos por la asig­
nación familiar, para el feriado legal, el 
impu-esto a la renta y el de seguro social, 
que alcanzan, en total, el treinta y dos 
por ciento. Luego, los trabajadores debeh 
pagar a un "planillero" que hace las ve­
ces de funcionario encargado de pagarles, 
etc. 

El señor BART.-¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Excúseme, Honorable Diputado; ya voy; 
.a terminar. 

Pues bien, señor Presidente, los obre-

ros, después de hechos estos descuentos, 
no recibirán más que trescientos veinte o 
trescientos cuarenta pesos de los un mil 
diarios que nominalmente ganan. Lógica­
mente, como se comprenderá 168 obreros 
no han aceptado la solución propuesta por 
el sICñor Mihistro. 

Tengo antecedentes de que muchos 
obreros están impulsando a los dirigentes 
a que declaren la huelga, dICbido a las in­
fructuosas conversaciones que, desde ha­
ce tres meses, se vienen realizando para 
resolver este conflicto. En efecto, hemos 
visitado al señor Ministro del ramo dos 
o tr~s veces por semana. En determinado 
día logramos convencerlo; sin embargo al 
siguiente, observamos en él una posición 
distinta a la del día anterior. Seguramen­
te, esto se debe a qu-e se ve, digámoslo así, 
"acorralado" por diversos problemas eco­
nómicos. 

Cabe hacer presente que para realizar 
obras de alcantarillado, existen catorce 
millones de pesos anuales. Asimismo, 
aportes municipales por millones de pe­
sos que Se encuentran listos para ser in­
vertidos. Ahora bi,en, es indispensable que 
las obras de Las Vegas continúen; existen 
los fondos necesarios para ello otorgados 
por medio de los suplementos. Conviene 
observar que actualmente, de los ochenia 
kilómetros de caminos proyectados, que­
dan cuarenta por realizarse, y que deben 
construirse. 

En realidad, se ha producido aquí el si­
guient.e problema de principio: el depar­
tamento correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas desea eliminar el "dolor 
de cabeza" que le significa tener que di­
rigir las obras por administración; y así 
dice que la ContralorÍa General de la Re­
pública le pone diversas dificultades, que 
es difícil la obtención y entrega de los fon­
dos, etcétera. De esta manera, para cum­
plir su propósito de no hacer' estos traba­
jos, por administración, los entrega a con­
tratistas por medio de propuestas públi­
cas, 10 que significa, en última instancia~ 
rebajar el actual nivel· de vida de estos 
obreros y, además, su despido. 
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Alarmado por esta situación, señor Pre­
sidente, he intercedido en múltiples opor­
tunidades ante las autoridades del Minis­
terio del ramo, acompañando "a los obre­
ros. Ahora el señor Ministro no nos quie­
re recibir. Hablé con el señor Director de 
Obras Sanitarias y le pedí que t''ecibiera 
a los obreros, para que ellos expusieran 
sus problemas y se llegara a un justo 
acuerdo, porqu·c creo que este conflicto 
tiene arreglo. 

Señor Presidente, siempre he tratado 
de que se resuelvan ·cstos conflictos por 
las vías del entendimiento cordial. Si aho­
ra denuncio estos hechos es porque el pro­
blema 'cs grave y afecta a más o menos 
seiscientos obreros. 

Deseo pedir a la Honorable Cámara que 
acuerde oficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas, solicitándole que ponga remedio 
a esta situación que es, desde todo punto 
de vista, incalificable. 

En efecto, en esta forma se entorp'2ce 
la realización de obras que, en un comien­
zo, ningún contratista quería hacer. Así 
sucedió en Las Vegas. Fue el Estado el 
que compró las maquinarias y los obre­
ros pusieron su cuota de esfuerzo para la 

~ ejecución de dichas obras; pero ahora que 
el trabajo es fácil todos se lavan las ma­
nos y dicen que es necesario' seguir con 
este otro sistema que he explicado y que 
manifiestan ·cs más económico, más fácil 
y ahorra "dolores de cabeza". 

Re 'Solicitado, señor Presidente, que se 
envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas. " 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Como no ,hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, se enviará el oficio, en 
nombre del Comité de qu·c forma parte 
Su Señoría, al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

3Zo-CONFLICTO SOCIAL EN LA OFICINA SA­

LITRERA SANTA ROSA DE HUARA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista Popular. 

El señor TAMAYO.-Pido la palabra,. 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) •. 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

EI,señor TAMAYO.-Acabo de regre­
sar de una visita que' realicé, por espacio­
de varios días, a la provincia que repre­
sento en esta Honorable Cámara. Con oca­
sión de dicha jira, me correspondió par­
ticipar en la solución de varios problemaS'. 
que afectan a los asalariados de aquella 
abandonada región nortina. 

Los obreros de la Oficina Santa Rosa 
de Ruara, mantenían, desde hace muchos 
días, una huelga que tenía por objeto pro­
curar una solución justa a sus legítimas: 
aspiraciones económicas y sociales con­
densadas en un pliego de peticiones. 

La empresa aducía como razón para nO' 
aceptar el total de las peticiones de sus 
obreros, que sq. situación financiera era 
de tal manera crítica que no le permitía 
por ningún motivo entrar en compromi­
sos superiores a la suma de CINCO MI­
LLONES DE PESOS para conceder los 
mejoramientos solicitados por el SIndica­
to. 

Las autoridades del Trabajo y el señor 
Intendente de la provincia estuvÍeron rea­
lizando gestiones para lograr un adveni­
miento en dicho conflicto. Otro tanto ha­
cían los dirigentes de la Central Unica de 
Trabajadores de Iquique" Por ello, cum­
plo con el deber de dejar constancia en es­
ta Honorable Cámara de la buena dispo­
sición que existió, en todo instante, por 
parte de las autoridades y organismos 
que menciono para encontrar una solu­
ción que permitiera poner término a esta 
huelga que amenazaba traer consecuen­
cias inesperadas. 

Los empresarios llegaron, en un instan­
te, a -expresar que su situación era tan 
grave que, incluso, estaban dispuestos a 
cerrar aquella oficina salitrera. Para 
adoptar tal medida, hacían valer los pro­
pios informes de los organismos técnicos 
que aconsejaban el cierre de la oficina, 
porque su explotación no resultaba co­
mercial, en virtud de que no existe pam-
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pa d'Onde acopiar caliche de bU-ena ley y 
l'Os sistemas de elabQración s'On muy an­
ticuad'Os, raz'Ones que m'Otivan sus altos 
c'Ost'Os de pr'Oducción. 

Pienso h'Onradamente que el Suprem'O 
Gobierno d~be procurar que en el pr'Oyec­
t'O de nuev'O trat'O a la Industria Salitrera, 
se establezca unó más justo y ecuánime 
para las pequeñas industrias salitreras 

independientes qu·e, c'Om'O en el cas'O de 
Santa Rosa de Huara y Aguada, trabajan 
,con dificultades de t'Od'O 'Orden y en c'On­
dici'Ones que resultan 'Odi'Osamente discri­
minat'Orias. Así, el predominio de las 
grandes empresas, como la COSA T AN y 
la ANGLO LAUTARO, en Tarapacá y. 
Ant'Ofagasta, no tiene contrapeso. 

En las asambleas sindicales de l'Os 'Obre­
res en huelga, tanto los dirigentes de la 
CUTCH c'Omo el Diputado que habla, tu­
vier'On ocasión de exponer, detallada­
mente, todos estos puntos de vista que se 
relaci'Onan c'On los intereses de las par­
tes en litigio. 

Cumpl'O c'On el deber de dejar c'Onstan­
ocia de que los 'Obrer'Os y sus familias tu­
vieron, en todo m'Omento, una c'Onducta 
verdaderamente ejemplar y c'Onsecuente, 
a la vez que una firmeza digna de la lu­
'cha que libraban en fav'Or de mej'Ores con­
diciones de vida y de trabaj'O. Justo es de­
cir también que est'Os abnegados trabaja­
d'Ores de la pampa salitrera viven y la­
b'Oran en una situación que está reñida 
desd·e t'Od'O punto de vista con aquella en 
que deben vivir l'Os seres human'Os. 

Por ell'O, señ'Or Presidente, al afr'Ontar 
valientemente t'Odos l'Os riesgos de la lu­
cha y realizar la MARCHA DEL HAM­
BRE hasta Iquique, rec'Orriendo una' dis­
tancia. superi'Or a los 50 kilómetros por la 
pampa quemante y p'Olv'Orienta, est'Os 
'Obrer'Os y sus familias se hacen dignos de 
la atención de l'Os Poderes del Estad'O 'O 
de l'Os patrones que deben volver sus ojos 
y tenderles su man'O, a fin de sacarl'Os de 
la c'Ondición de parias y 'Olvidad 'Os eternos 
en que, p'Or desgracia, se· les ha manteni­
d'O hasta h'Oy. 

La actitud resuelta y ejemplar de est'Os 

obreros, les dio una gran vict'Oria: 'Obtu­
vieron satisfacción a una gran parte de 
sus demandas legítimas. El rest'O de l'Os 
trabajadores del país l'Os estimuló con su 
s'Olidaridad de clase y l'Os dirigentes de la 
Central Unica mantuvieron, en todo ins­
tante, una c'Onducta 'Orientad 'Ora del m'O­
vimiento. El Diputado que habla también 
sacó una enorme experiencia de esta lu­
cha y p'Or su v'Oluntad de estar al lado de 
la clase 'Obrera, cuyas petici-ones son siem­
pre justas, sup'O granjearse el aprecio y 
cariño valioso de esta masa d·e h'Ombres, 
mujeres y niñ'Os que sufren la incompren­
sión del sistema caduco e injusto que nos 
gobierna. 

Tengo la certeza de que la incontrarres­
table v'Oluntad de lucha de los obreros de 
Santa Rosa de Huara, será imitada por 
el resto de l'Os asalariados de Ia provincia 
qU€ en estos días están discutiendo sus 
pliegos de peticiones, los cuales deben ser 
atendidos sin demora por las autoridades 
gubernativas y del Trabajo. 

33.-PAGO A LOS OBREROS DE TARAPACA 

QUE DEPENDEN DEL MINISTERIO DE OBRAS, 

PUBLICAS DE LOS REAJUSTES OTORGADOS 

POR LA LEY N9 11.764.- PETICION DE OFICIO 

El señ'Or T AMA YO.-Paso a referirme 
3 otro asunto, señor Presidente. 

Estim'O de mi deber denunciar el retra­
so de los organismos que en la provincia 
de Tarapacá dependen del Ministerio de 
Obras Públicas, para pagar los reajustes 
de salari'Os acordados por la Ley 11.764, 
;provocando C'On su desidia una,angusti'Osa 
situación a centenares de hogares asala-
riados. • 

Aún más, señor Presidente: el Arqui­
tecto Pr'Ovincial, señor Mario Bravo, lue­
go de aprobaaa la citada ley de reajustes 
ha pr'Ocedid'O al despido de casi todos I'O.s 
obreros de dicho servicio. 

Esta medida injusta ha sido ad'Optada 
por este mal funcionario, con el objet'O ae 
burlar lós beneficios que dicha ley con­
cedió a los obreros. 

Hag'O presente que este funcionario fué 
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acremente reprochado por el señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en su reciente 
visita a Iquique, en virtud ele la incorre­
gible desidia e irresponsabilidad que ha 
,demostrado en el desempeño del impor­
tante cargo que ocupa. 

Por las razones expuestas, solicito del 
señor, Presidente que se sirva recabar el 
asentimiento unánime de la Sala para 
que, en nombre de la Corporación, se en­
víe oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de que ordene el pa­
go de los reajustes adeudados y también 
el inmediato traslado del Arquitecto Pro­
vincial de Tarapacá señor Mario Bravo 
Cortés. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

"-Como no hay número en la Sala, se en­
'viará el oficio en nombre del Comité de 
que Su Señoría ¡forma parte. 

34.-ARRIENDO DE TERRENOS FISCALES' POR 

LA SOCIEDAD EXPLOTADORA DE TIERRA 

DEL FUEGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Le quedan siete minutos al Comité So­
cialista Popular. 

El señor HERNANDEZ.-Pido la pa­
labra, señor Presid'ente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
"-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.-Señor Presi­
<lente, en más de una ocasión, he dado a 
conocer en esta Honorable Cámara los 
;perjuicios que acarrea la existencia de 
grand'es estancias en la provincia que re­
presento en esta Honorable Corporación. 

He sostenido en varias oportunidades 
que la Sociedad Explotadora de Tierra del 
Fuego, por ejemplo, arrienda 207.000 hec­
táreas fiscales, cuyos contratos vencen en 
1957.. 

Esta socied'ad, en una maniobra hábil 
'Y muy propia de ella, ha hecho una pre­
'Bentación al Ministerio de Tierras y Co-

lonización. La presentación se envió en 
consulta a la Dirección de 'Tierras de Ma­
gallanes para que ésta informe a dicho 
Ministerio. 

En obsequio a la brevedad, sólo me li­
mitaré a solicitar qUe se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización, 
con el objeto de que se sirva remitir a 
esta Honorab!e Cámara, la presentación 
mencionada y todos los antecedentes re­
lacionados con ella, incluyend'o la respues­
ta del Departamento de Bienes Naciona­
les. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Como no hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos, se enviará el oficio en 
nombre del Comité de que Su Señoría for­
ma parte. 

3.>. - ACTUACION DEL SEÑOR INTENDENTE 

DE MAGALLANES.-PETICION DE OFICIO 

El señor HERNANDEZ.- Señor Pre­
sidente, deseo aprovechar los'minutos que 
quedan al Comité Socialista Popular pa- J 

ra referirme a la actuación del represen­
tante del Ejecutivo en Magallanes, el que 
ha defraudado a la opinión pública de esa, 
zona, teniendo a los habitantes de dicha 
.provincia, con su proceder, en constante 
tensión nerviosa. 

Algunas colectividades políticas de la 
región han manifestado su disconformi­
dad' frente a las actitudes del señor Inten­
dente. Tengo, precisamente.. en mis ma­
nos un telegrama que ellas han enviadb a 
veinte representantes parlamentarios y a 
algunas autoridades. en que se destaca la 
negligencia y falta de interés que, en el 
desempeño de su cargo ha demostrado el 
Intendente de la provincia, señor Chapa­
rro Bistch. 

Decía, señor Presidente, que no desea­
ba invocar el nombre de instituciones de 
ninguna especie, porque en mi reciente 
visita a la provincia de Magallanes se me 
acercaron, inc!uso, personas de la Asaro-



3862 CAMARA DE DIPUTADOS 

blea Radical y de la Agrario Laborista y 
dirigentes de los sindicatos más grandes 
y organizados de la provincia, a reclamar 
contra la indiferencia de esta persona. 

Tengo aquí a la mano, como dije hace 
un instante, el telegrama T. M. 20, firma­
lo por la Directiva Provincial de Punta 
Arenas, que dice: 

"En amplia asamblea €Ifectuada por la 
Directiva Provincial con todos sus Deptos. 
realizada el ocho de los actuales, acordó­
se pedir remoción Intendencia Provincial 
señor Manuel Chaparro Bitsch por con­
sideración a su falta de interés de resol­
ver siquiera en parte problemas agudos 
afligen ciudadanía magallánica punto. Su 
despreocupación obedece al hecho de ser 
copartícipe empresas mantiene monopo­
lios artículos vitales e indispensables sub­
sistencia pueblo como ser carne, carbón, 
leña, por lo que impídele interpretar y 
realizar postulados cuatro septiembre 
punto. Fé, justicia y acción Directiva Pro­
vincial". 

Señor Presidente, este telegrama tam­
bién fué dirigido a los señores Diputados 
del Partido Agrario L.aborista. Por mi 
parte, estoy en condiciones de decir que 
pude comprobar que hubo sindicatos que 
no fueron recibidos por el Intendente de 
la Provincia, quién, en muchas ocasiones, 
se ha negado a intervenir en la solución 
de los problemas que los obreros le plan­
teaban. 

Por estas razones, pido que, en nombre 
de la Honorable Cámara, se dirijan ofi­
cios, transmitiendo mis observaciones al 
Presidente de la República, y este telegra­
ma al señor Ministro del Interior a fin 
de que se adopten las medidas del caso 
para evitar que se sigan produciendo es­
tos hechos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Como no hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, se enviarán los oficios so­
licitados, en nombre de1 Comité de Su Se­
ñoría. 

36.-GRATIFlCACION DE ZONA A LOS OBRE­

ROS FISCALES DE LA PROVINCIA DE MAGA­

LLANES.-PETICIONDE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor HERN ANDEZ.- Señor Pre­
sidente, d'eseo aprovechar que estoy con 
la palabra, para plantear una petición" 
hecha con toda j1.lsticia. de los obreros fis­
cales de la provincia de Magallanes, a la 
cual ya Se refirió el Honorable señor Ba­
rra en otra oportunidad, a solicitud, tam­
bién, de los interesados. 

Se trata de que, a pesar de haberse 
concedido la asignación de zona a los em­
pleados públicos y semifiscales, al profe­
sorado y al personal de las Fuerzas Ar­
madas, los obreros fiscale~ que prestan sus 
servicios en esa misma región, no gozan 
de dicho beneficio. 

Tengo a la mano una carta firmada por 
don Pedro Alvarez Albornoz, :funcionario 
del Miniterio de Obras Públicas, en la 
cual me dice que se está confeccionando 
un reglamento sobre la materia, y que .. 
una vez que esté terminado, se van a pro­
porcionar los fondos necesarios para pa­
gar la asignación de zona a los obreros 
fiscales de la provincia. Pero, señor Pre­
sidente, a mí me parece que no sacamos 

. nada con tener un reglame~to si no se dis­
pone· de los fondos necesarios para dar 
cumplimiento a sus disposiciones. 

Al respecto, he hecho varias gestioná 
ante el propio Jefe de Oficina de Presu;.. 
.puestos, señor Molina, como las ha hecho 
también el Honorable señor Barra. Inclu~ 
so, mi Honorable colega dejó constancia 
de estos hechos en la Comisión Mixta de 
Presupuestos, donde trató de obtener que 
se consultaran los fondos necesarios para 
que estos obreros fiscales puedan gozar de 
la asignación de zona. 

Por este motivo, también deseo que el 
señor Presidente recabe el ase.ntimiento 
de la Sala para que se dirijan oficios a Su 
Excelencia el Presidente de la República" 
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:al señor Ministro de Obras Públicas y al 
J"efe de la Oficina de Presupuestos, a fin 
de que se disponga de los fondos necesa­
rios para pagar la gsignación de zona de 
los obreros fiscales de la provincia de Ma­
gaBanes. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Se enviarán los olficios en nombre del 
Comité de Su Señoría. 

-:J7.-MODlFICACION DE LA LEY N<l 8.895, so­
BRE INDEMNIZACION POR AÑOS DE SERVI­

'CIOS AL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMA-

DAS.-PETICION DE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-- El turno siguiente le corresponde al 
Comité Unido. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
:"Ieñor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, desde hace algún tiempo, pende de la 
consideración de la Honorable Cámara un 
Mensaje del Ejecutivo que tiende a mo­
dificar la Ley N? 8.895, por la cual se es­
tableció el beneficio de la indemnización 
-por años de servicios al personal de las 
Fuerzas Armadas. 

Este Mensaje fué tratado por la Comi­
sión de Defensa Nacional, y se encuentra 
en la actualidad' en la Comisión de Ha­
cienda. 

La situación del citado personal eS bas­
tante crítica, pues, dada la escasez de fon­
dos de que dispone la respectiva Caja de 
Previsión para el efecto, demora dos años 
() más el pago de dichas indemnizaciones. 

También para la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional -la situación es bas­
tante crítica pues debe decretar, en el cur­
so del año, el pago de alrededor de tr,es­
cientos millones de pesos por concepto de 
desahucios y sólo ingresa a ella el ochenta 
por ciento de esta cantidad. 

El Mensaje en referencia tiende, pre­
cisamente, a solucionar este problema, 
pues sus disposiciones autorizan al Presi-

dente de la República para contratar un 
empréstito hasta por la suma de cuatro­
cientos millones de pesos en el Banco de! 
Estado, o, en su defecto, a la misma Caja 
de Previsión de las Fuerzas Armadas, pa­
ra saldar el déficit. 

En virtud de estas consideraciones, me 
permito rogar que, en nombre del Comi­
té Unido, se envíe un oficio al señor Mi­
nistro oe Defensa Nacional, con el objeto 
de que trate de obtener que el proyecto a 
que me he referido i':ea incluído en la ac­
tual convocatoria. 

El seño~ MONTAN E (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en la Iforma en que 
ha sido solicitado por Su Señoría. 

3S.-INCIDENTES OCURRIDOS EN LA LOCALI­

DAD DE CUNCUMEN, PROVINCIA DE SANTIA-

GO.-PETICION DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.- Deseo referir­
me, ahora, a un incidente que tiene mu~ 
cho parecido con el que acaba de mencio­
nar el Honorable señor Durán, y que ocu­
rrió en la localidad de Cuncumén, d'el de­
partamento de San Antonio, provincia de 
Santiago. 

Sobre estos hechos, tengo las siguien­
tes informaciones: 

El día 24 de diciembre, más o menos 
a las 23 horas, el cabo de carabineros, 
Luis Saavedra M. y el carabinero Enri­
que RO.las Valenzuela cometieron un gra­
ve atropello en la persona del señor Fran­
cisco Meza Meza, en circunstancias de que 
éste se encontraba presenciad'o la fiesta 
de Navidad organizada por el Club De­
portivo "Cuncumén", en la cancha de fút­
bo 1 de "Va1le Arriba", de esa localidad. 

Los hechos, según numerosos testigos 
presenciales, fueron los siguientes : el se­
ñor Meza fué sacado violentamente desde 

\ 

un banco, en el que se encontraba senta-
00 con algunos amigos, por los dos cara­
bineros indic!:j,dos, sin que haya habido ac­
titud alguna de su parte que motivara es­
ta medida, y mucho menos los golpes que 
le propinaron en seguida, cuando el señor 
Meza, extrañado por la violencia de que 
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se le hacía objeto, les preguntó "si no se 
habrían equivocado y lo habrían tomado 
por otra persona". Los carabineros men­
cionados Jo llevaron, a fuerza de golpes, 
al cuartel, donde lo maltrataron nueva- ' 
mente, manteniéndolo detenido por espa­
ciode más de dos horas, dejándolo en li­
bertad, previo pago de la suma de qui­
nientos cincuenta pesos, para responder 
a un denuncio "por faltar al respeto a 
Carabineros de servicio". 

Quiero hacer presente, señor Presiden­
te, que a raíz de las investigaciones que 
se han .practicado, se ha sabido que el se­
ñor Meza no estabá bebido, ni dió moti­
vo alguno para que se le hiciera objeto de 
tal violencia, ni menos "faltó al respeto 
a Carabineros". 

Ruego al señor Presidente se sirva dis­
poner el envío de un oficio al señor Minis­
tro del Interior, con el fin de que ordene 
practicar una investigación sobre los he­
chos a que me he referido. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio' solicitado por Su 
Señoría, en nombre del Comité Unido. 

39.-NECESIDADES y CONDICIONES DE TRA­

BAJO QUE AFECTAN A LOS OBREROS DEL 

PUERTO DE SAN ANTONIO.-PETlCION 

DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.- En una inter­
vención que hice el año pasado en esta 
Honorable Cámara, solicité que se envia­
ran olficio¡, a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Obras Públicas, en relación 
con las pésimas condiciones en que deben 
desarrollar sus labores los obreros del 
puerto de San Antonio. 

En aquella oportunidad, hice presente 
que el recinto mismo d'el puero de San An­
tonio carecía de caminos de acceso y que 
los obreros tenían que transitar por sobre 
los durmientes de la línea férrea, lo que 
hacía que se produjeran, en muchas opor­
tunidhdes, accidentes lamentables. Los 
obreros deben transitar .por allí, común­
mente, cargando sacos al hombro, para 

realizar sus labores de embarque o des­
embarque de mercaderías. 

También hice presente que el recinto 
portuario no contaba con alumbrado pú­
blico o pro.pio del puerto, y que el trabajo 
nocturno se realiza comúnmente con' la. 
luz proveniente de los barcos atracados al 
muelle. 

Entonces solicité que se dotara de 
alumbrado público al recipto portuario 
de San Antonio. 

Por otra parte, los obreros llegan allí 
con ropa de calle, la que' deben cambiar 
por la ropa de trabajo. Esto, señor Presi­
dente, deben hacerlo en rucas que ellos 
mimos han construído, en muy malas con­
. diciones. 

Desde hace muchos años está encons­
trucción un refugio en el recinto de las 
faenas del .puerto; pero estas obras han 
estado paralizadas por cerca de dos años. 
Se han destinado los fondos necesarios pa­
ra ePa, pero la Administración del Puer­
to no ha sido lo suficientemente diligente 
para continuarlas. 

También solicité, en la ocasión a qu~ 
me vengo refiriendo, que se dirigiera ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole que se apresuraran estos tra­
bajos. 

Igualmente me referí a la falta de ser­
vicios d'e primeros auxilios, cosa que tam­
poco se ha solucionado. 

Por estas consideraciones, me permito 
solicitar que, nuevamente, se envíen ofi­
cios a los señores Ministros de Hacienda 
y de Obras Públicas, recordándoles las 
peticiones que se les hicieron al comien­
zo del año pasado, para .que, en lo posi­
ble, no se siga postergando la solución de 
estos .problemas. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría en nombre del Comité Unido. 

El señor ACEVEDO.- Además, señor 
Presidente, los obreros del puerto de San 
Antonio me han hecho llegar copia de un 
memorándum que habrían dirigido al se­
ñor Ministro de Hacienda, relacionado con 
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el. incumplimiento de algun.as disposicio­
nes legales vigentes. 

Deseo puntualizar esta petición de los 
obreros, tal como ellos me la han dado a 
conocer. 

En el primer punto, se refieren a la 
falta de pago d'e las ind'emnizaciones co­
rrespondientes a los obreros que han su­
frido accidentes, y que, entre otros, son 
los siguientes: Heraclio Cabello, Juan 
Osorio Navarro, Jesús Luis Marambio, 
Rosalindo Cari, Fernando Burgueño, Fran­
cisco Alarcón y Raúl Morales H. 

En seguida, los obreros solicitan que se 
cumplan los beneficios de la Ley N~' 10.676 
que en su artículo' 12 dice como sigue: 
"Los obreros que se incapacitan para de­
terminadas labores tendrán prefecrencia 
para ser nombrados en otras funciones de 
igual categoría compatibles con su capa­
cidad de trabajo, y mientras se produce 
esa designación continuarán percibiendo 
el promedio de rentas devengadas en los 
últimos doce meses de trabajo efectivo" ~ 

Este artículo no se ha estado cumplien­
do, de suerte que los obreros reclaman su 
aplicación. ' 

Luego piden la cancelación de los be­
neficios contemplados en los Decretos con 
Fuerza de Ley N.os 165 y 245, para los 
obreros que se pagan por el ítem de sobre-' 
tasa portuaria. 

Como punto cuarto solicitan atención 
para los obreros que sufren accid'entes, A 
este respecto, es curioso anotar que el 

¡ puerto de San Antonio carece, en la ac­
tUálidad, de un establecimiento a donde 

,puedan acudir los obreros que sufren ac­
cidentes. Hasta el año pasado, los estaban 
atendiendo en la Clínica "Santa Rosa", 
pero como los pagos se hacían con dema­
siado atraso, ese establecimiento se negó 
a continuar prestándoles su atención. 

En virtud de esta circunstancia los 
obreros piden que', en el próximo año, se 
destinen fondos para habilitar un estable­
cimiento de esta naturaleza. 

También los obreros del gremio de mo­
vilizadores· pid'en que se dé solución a los 

problemas referentes al tarifado que los 
afectan, para lo cual basta con cumplir 
las claras disposiciones del artículo 69 de' 
la Ley N9 10.676. 

Ruego al señor Presidente se sirva en­
viar un oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, a fin de que estas peticiones de los 
obreros portuarios sean re~ueltas a la 
brevedad' posible. 

El señor BRUCHER.-Y a nombre del 
Comité Radical, también, señor Presi­
dente. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente), 
-Se enviará el oficio en nombre de los 
Comités Unido y Radical. 

40.-NECESIDADES DE ASISTENCIA MEDICO-
, ' . 

SOCIAL EN DIVERSAS LOCALIDADES DE LA 

PROVINCIA DE COLCHAGUA. - PETICION 

DE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- El turno siguiente le corresponde al 
Comité Independiente. 

El señir VIAL (don Francisco). -
Le hemos ced'ido nuestro tiempo al Ho­
norable señor Pedro González, señor Pre­
sidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor , 
González. 

El señor GONZALEZ (don Pedro). -
Señor Presidente, decía hace un instante 
que había falta atención médica en Col­
chagua, especialmente en las comunas de 
Purranque, Marchigüe, Estrella y Rosa­
rio, porque esas comunas, en las que hay 
que recorrer largas distancias y que tie­
nen una población no inferior a treinta. 
mil habitantes, están servidas por un sóle> 
médico, el que tiene la resid'encia en Pe­
ralillo. Aunque es un excelente profesio­
nal, que cumple muy bien con sus obli­
gaciones, preciso es d'ecirlo,es incapaz de 
prestar debidamente su atención a caus~ 
de l;;ts largas distancias que debe recorrer. 

Tanto es así, señor Presidente, que, en 
la comuna de La Estrella, donde hay una 
posta y donde había ocho camas para 
atender a los enfermos, por orden del Ser-
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'vicio ~acional de Salud fueron retiradas 
--:estas ~amas. O sea, en esta comuna no 
"hay actualmente matrona ni practicante, 
-y todos los enfermos están en una situa­
,dón muy crítica, pues ni siquiera hay có­
mo realizar los primeros auxilios de la 
-atención médica. 

En conseooencia, f'eñor Presidente, de­
seo solicitar que se dirija oficio a quien 
corresponda, en nombre del Diputado que 
'habla, para que se proporcionen al Hos­
pita! de San Fernando los fondos que per­
mitan hacer las transformaciones indis­
pensables para que él preste' adecuados 
servicioS. 

Además, señor Presidente, pido que se 
devuelvan a la posta de la comuna de La 
Estrella las camas que le fUeron retira­
das; que en las comunas de Pumanque, 
Marchigüe, La Estrella y Rosario se nom­
bren matrona y practicante; y que se 
nombre otro médico para la atención de 
~sas comunas, con residencia en La Estre­
'Ila, o en Rosario, para que, de esta ma­
nera, todos los asegurados, especialmente 
los de escasos recurso, tengan la atención 
,debida. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría .... 

El señor DE LA FUENTE.-En nom­
bre del Comité Agrario Laborista tam­
bién, señor Presidente. 

El señor MAGALHAES.-En nombre 
del Comité Radical. 

El señor ACEVEDO.- y en nombre 
del Comité Unido también. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-.... y de los Comités Radical, Agrario 
Laborista y Unido. 

El señor GONZALEZ (don Pedro). -­
Señor Presidente, en la comuna de Pare­
dones, existe una Caja del Servicio de Se­
guro Social, en la que se recaud~n más 
o menos tres millones de pesos mensua­
les; pero no existe atención médica al­
guna. 

' .. 

Yo creo que ésto es injusto. Ello se de­
be, única y exclusivamente, al desorden 
que existe, a mi juicio, en todo el país, 
en el Servicio de Seguro Social. 

En la ciudad de San Fernando, hay mu­
chos lugares, como Roma, Tinguiririca y 
Agua Buena, que es una población bastan­
te grande, donde no existe tampoco nin­
guna atención médica. 

También solicito' que se envíen oficio 
a quien corresponda, para que se nombre 
una matrona y un practicante en estas 
localidades. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
~e enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor DE LA FUENTE.-En nom­
bre del Comité Agrario Laborista tam­
bién. 

El señor ACEVEDO. - y del Comité 
Unido. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
- .... y de los Comités Agrario Laborista y 
Unido. 

El señor GONZALEZ (don Pedro). - . 
Señor Presidente, COI! esto, doy por ter­
minadas mis, observaciones, destinadas a 
lograr que se regularicen estos servicios 
en San Fernando, y a terminar con esta 
situación anómala. Hasta el momento mu­
chos Ministros han visitado esas locali­
dad'es y hecho muchas promesas. Han rea­
lizado jiras pomposas, pero, en realidad, 
han resultado nulas sus consecuencia's en 
beneficio de la provincia, en materia sa­
nitaria. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-1, Ha terminado Su Señoría? 

El señor GONZALEZ (don Pedro). _ 
Sí" señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
...,.....Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 
48 minutos. 
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